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1. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social SOCIEDAD ANONIMA MUNICIPAL ACTUACIONES URBANAS DE VALENCIA 
(AUMSA) 

Teléfono  

Dirección ANTIGA SENDA DE SENENT, 8 

Población VALENCIA 

Código postal 46007 

Provincia Valencia 

CNAE  

CIF A46359428 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de 
la obra sobre la que se trabaja 

EDIFICIO DE VIVIENDAS Y PLAZAS DE GARAJE. 

Situación de la obra a construir CALLE FOS, 7 Y 9 

Técnico autor del proyecto 01 ARQUITECTURA, S.L.P. 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

01 ARQUITECTURA, S.L.P. 

 
Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 
 
A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios de 
Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios empleados, el 
cual es el que se especifica en la tabla siguiente : 
 

Presupuesto de ejecución por contrata PEC (Euros) 647.361,59 

Porcentaje de mano de obra 37 

Número de años previsto 2 

Precio medio de la hora 13 

Número de horas trabajadas por año 2000 

Número de trabajadores previsto en obra 4 

 
2.2. Tipología de la obra a construir 
Se trata de un edificio destinado a vivienda colectiva, con once viviendas situadas en planta baja, 
primera, segunda y tercera y cinco plazas de aparcamiento situadas en planta semisótano. 
 
El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del presente  
proyecto se refiere a un edificio destinado a viviendas y la reserva de aparcamientos obligatoria según 
el Planeamiento Vigente, siempre y cuando ésta sea posible. Las viviendas y plazas de garaje serán 
libres. Aún así todas ellas cumplirán con lo establecido en el Real Decreto 3148/78, así como con todo 
lo establecido en las Normas de habitabilidad y diseño de las viviendas, con carácter general, y con 
carácter específico para viviendas de protección oficial. 
 
En la planta sótano se distribuyen las cinco plazas de aparcamiento posibles, así como el espacio 
destinado al montacoches, el cuarto de máquinas del mismo, el espacio de reserva de residuos 
(R.E.R.O.), el cuarto de máquinas del ascensor y la calle de acceso de los vehículos a las plazas. 
 
La planta baja se resuelve creando el acceso general al edificio desde la Calle Cabrito, de forma que 
queda colindante al muro de separación del jardín del edificio del Consell valencia de Cultura, y 
enfrentado a la entrada al Centro del Carmen. El acceso principal se produce en dos fases, un primer 
acceso a través de una cancela metálica, que nos lleva a un espacio semiexterior, al que recae el 
patio de luces del edificio, y en el que se intentará mantener el muro del jardín del Consell en su 
estado original, como pieza emblemática símbolo de la edificación que contiene. A través de este 
espacio semiexterior se accede a la entrada principal del edificio. Lo que se pretende conseguir con 
este mecanismo es, por un lado conseguir un espacio de acceso al edificio similar al de los edificios 
históricos del centro histórico, siempre con patios en sus entradas, y por otro buscar una posición 
centrada en el edificio de los núcleos de comunicaciones verticales, de forma que los espacios de 
zonas comunes en plantas superiores sean los mínimos y los núcleos humedos en las viviendas estén 
localizados en una posición cercana. El acceso al montacoches se produce a través de la calle Fos. El 
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ascensor del edificio queda situado al fondo del zaguán, disponiendo de un espacio adyacente para 
situar un núcleo independiente donde quedarán situados los armarios de contadores de las distintas 
instalaciones, así como el cuarto del grupo de presión y contadores de agua. El resto de planta queda 
destinada a la vivienda-apartamento “1” y la vivienda “2”. 
 
La planta primera queda distribuida en tres viviendas: viviendas 3, 4 y 5, distribuidas todas ellas en 
vestíbulo, comedor-estar-cocina, baño y un dormitorio. 
 
La planta segunda queda distribuida en tres viviendas: viviendas 6, 7 y 8, distribuidas todas ellas en 
vestíbulo, comedor-estar-cocina, baño y un dormitorio. 
 
La planta tercera queda distribuida en tres viviendas: viviendas 9, 10 y 11, distribuidas las dos primeras 
en vestíbulo, comedor-estar-cocina, baño y un dormitorio en planta acceso, y un altillo-sala de estar al 
que se accede mediante una escalera situada en el comedor-estar. La vivienda 11 se distribuye en 
comedor-estar-cocina, baño y un dormitorio. 
 
La planta cubiertas queda distribuida mediante el cuarto de máquinas de la instalación solar, armario 
destinado a RITS, armario destinado a una futura ubicación de los aparatos de aire acondicionado, 
terraza descubierta comunitaria, dos terrazas de uso privativo de las viviendas 9 y 10, así como acceso 
a través de escalera escalable a cubierta inclinada para el mantenimiento de las placas solares y 
cubierta. 
 
2.3. Descripción del estado actual del espacio donde se va a ejecutar la 
obra 
La parcela inicial sobre la que se proyecta el edificio tiene una superficie de 203,24 m², presentando un 
frente de fachada a la Calle Fos de 10,25 m., de 4,05 m. a la Calle Cabrito y una profundidad 
edificable de 15,25 m. 
 
La parcela sobre la que se levanta el edificio proviene de una reparcelación de 2 parcelas iniciales, 
parcelas que a continuación se detallan:  

• Parcela en Calle Fos, nº 7: 134,4100 m². 
• Parcela en Calle Fos, nº 9: 68,8400 m². 

 
De la superficie total de la parcela, se realiza una cesión de viales al Ayuntamiento de 5,04 m², por lo 
que la superficie del solar sobre el que se construirá el edificio será de 198,20 m². 
 
La orientación que presenta esta parcela es la siguiente: 

• Calle Fos: orientación Suroeste 
• Calle Cabrito: orientación Noreste 

 
No existen servidumbres aparentes. 
 
2.4. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de 
riesgos laborales 
 
2.4.1. Objetivos prevencionistas 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que tener 
presente, - algunas de las cuales son detalladas en los planos - y que van a permitir valorar y delimitar 
los riesgos que pueden originar. 
 
2.4.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
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La obra se encuentra situada entre la calle Cabrito y la Calle Fos, encontrándose ambas en un buen 
estado general. 
 
2.4.3. Líneas eléctricas aéreas en tensión 
No existen en la zona. 
 
2.4.4. Conducciones enterradas 
Todas las instalaciones urbanas necesarias. Se adjunta plano del trazado de las mismas en los planos 
del Proyecto de Urbanización. 
 
2.4.5. Estado de las medianeras 
Las medianeras se encuentran en buen estado, habiéndose realizado una rehabilitación de la misma 
recientemente. 
 
2.4.6. Interferencia con otras edificaciones 
No existen. 
 
2.4.7. Servidumbres de paso 
No existen. 
 
2.4.8. Presencia de tráfico rodado y peatones 
El trafico rodado de la zona se limita al de la calle Huertos. El vial es de anchura reducida, con trazado 
de casco histórico. 
 
2.4.9. Descripción del lugar de la obra y condiciones orográficas 
Parcela de forma trapezoidal, con una morfología regular y topografía plana. 
 
2.4.10. Superficie del área de la obra (m2) y lindes 
La parcela inicial sobre la que se proyecta el edificio tiene una superficie de 203,24 m², presentando un 
frente de fachada a la Calle Fos de 10,25 m., de 4,05 m. a la Calle Cabrito y una profundidad 
edificable de 15,25 m. 
 
La parcela sobre la que se levanta el edificio proviene de una reparcelación de 2 parcelas iniciales, 
parcelas que a continuación se detallan:  

• Parcela en Calle Fos, nº 7: 134,4100 m². 
• Parcela en Calle Fos, nº 9: 68,8400 m². 

 
De la superficie total de la parcela, se realiza una cesión de viales al Ayuntamiento de 5,04 m², por lo 
que la superficie del solar sobre el que se construirá el edificio será de 198,20 m². 
 
La orientación que presenta esta parcela es la siguiente: 

• Calle Fos: orientación Suroeste 
• Calle Cabrito: orientación Noreste 

 
No existen servidumbres aparentes. 
 
2.4.11. Estudio geotécnico 
No se dispone de Estudio Geotécnico en el momento de la redacción del presente Estudio 
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3. JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL 
 
3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos : 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no 
cumplir los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las 
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a 
partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos 
aportados por el Promotor y el Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario titular 
(Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos establecidos 
en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

• Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá 
estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los 
siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad 
en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo.  
A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los 
riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos 
correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y 
formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, 
vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en 
los términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley.  
El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el 
párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la 
realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia 
de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con 
entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de 
forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de 
un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización 
del trabajo. 
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5. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE ESTA OBRA 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en 
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios 
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
  
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter 
general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. 
Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las 
sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación 
inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial 
peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo 
caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la 
salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el 
empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.  
2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario 
realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y 
de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y 
en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser modificadas 
cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 
apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.  
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3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  17 
 

6. EQUIPOS TÉCNICOS 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el 
entorno de la obra en que se encuentran. 
 
6.1. Maquinaria de obra 
6.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
6.1.1.1.- Retroexcavadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, 
drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en 
solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, 
lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a 
una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su 
vez, está articulada sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se 
utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para 
efectuar el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en 
zanja requeridas para las cimentaciones de edificios. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas. 
• Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por 

presencia de barro. 
• Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la 

máquina o por estar mal frenada. 
• Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno. 
• Caída por pendientes. 
• Choque con otros vehículos. 
• Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
• Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad. 
• Incendio. 
• Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de objetos. 
• Caída de personas desde la máquina. 
• Golpes. 
• Ruidos propios y ambientales. 
• Vibraciones. 
• Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos.  
• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad. 
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al 
día. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la 
pala. 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 
interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, 
tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de 
la retro. 
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 
 
6.1.2. Maquinaria de elevación 
6.1.2.1.- Montacargas de pequeña carga 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta máquina de elevación en la obra para elevar materiales, prestando servicios en la 
obra entre las distintas plantas. 
Será visible claramente un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
Este tipo de montacargas ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las 
operaciones a realizar en la obra es el medio más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
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Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Caída de personas desde altura durante el montaje. 
• Desplome de la plataforma. 
• Atrapamientos. 
• Golpes. 
• Electrocución. 
• Caída de la carga. 
• Cortes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Se protegerá el acceso a la plataforma del montacargas mediante viseras protectoras ante impactos 
por caída de materiales. 
Se instalarán pasarelas sólidas para el desembarco, carga y descarga del montacargas limitadas 
lateralmente por barandillas. 
Las labores de mantenimiento se realizarán con la máquina parada. 
Diariamente se realizará la verificación de los cables, frenos, dispositivos eléctricos y demás 
componentes. 
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento del disyuntor. 
Los elementos mecánicos del motor de cada montacargas, estarán cubiertos por una carcasa 
protectora del aparato y para evitar atrapamientos. 
Dispondrá de una puerta delante del acceso a cada planta. Al abrir la puerta se parará el 
montacargas. 
Dispondrán de desconexión automática en caso de obstáculos en el desplazamiento  
 
Equipos de protección individual  
 
- Arnés de seguridad (durante el montaje y desmontaje). 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado antideslizante. 
 
6.1.2.2.- Camión grúa descarga 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Vuelco del camión. 
• Atrapamientos. 
• Caídas al subir o al bajar. 
• Atropello de personas. 
• Desplome de la carga. 
• Golpes por la caída de paramentos. 
• Desplome de la estructura en montaje. 
• Quemaduras al hacer el mantenimiento. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras 
serán dirigidas por un especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su 
colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 
inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
6.1.3. Maquinaria compactación y extendido 
 
6.1.3.1.- Compactadora de rodillo 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina 
vibraciones en los rodillos para acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en 
la obra. La rodadura de la compactadora sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas 
constituye un excelente apisonamiento. 
Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas 
y materiales disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos 
bituminosos y asfaltos de determinadas operaciones de la obra.  
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Vuelco. 
• Atropello. 
• Atrapamiento. 
• Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.). 
• Vibraciones. 
• Ruido. 
• Polvo ambiental. 
• Caídas al subir o bajar de la máquina. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
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Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, 
pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 
Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 
hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 
Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para 
evitar los riesgos por atropello. 
Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar los 
riesgos de caídas o de atropellos. 
Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 
prevención de riesgos innecesarios. 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 
normalizadas de tráfico. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
6.1.4. Maquinaria manipulación de hormigón 
6.1.4.1.- Bomba hormigonado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará la máquina en la obra para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la 
hormigonera o cuba de transporte hasta el elemento a ejecutar. 
Las principales operaciones que realizará son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una 
sola operación). 
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo 
evitando hacerlo por los medios tradicionales y en consecuencia los riesgos que conllevan. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Vuelco por proximidad a taludes. 
• Vuelco por fallo mecánico, por ejemplo de los gatos neumáticos. 
• Caída por planos inclinados. 
• Proyección de objetos por reventarse la cañería, o al quedar momentáneamente encallado. 
• Golpes por objetos vibratorios. 
• Atrapamientos en trabajos de mantenimiento. 
• Contactos con la corriente eléctrica. 
• Rotura de la manguera. 
• Caída de personas desde la máquina. 
• Atrapamientos de personas entre la tolva y la hormigonera. 
• Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Medidas preventivas de carácter general. 
El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia. 
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de 
funcionamiento. 
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La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de 
Abrams- recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 
El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un 
trabajo de carácter puntual. 
El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén 
bloqueadas y con los enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 
La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 
 
A) Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo. 
 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, 
el siguiente listado de medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe 
de obra de bombeo al pie de este escrito. 
Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores 
inmovilizados. 
Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 
No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en marcha. 
Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de 
accionamiento, purgar la presión del acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que 
hagan falta. 
No trabajar con situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 
Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que está 
desconectado. 
No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 
Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un 
medidor de grosores, las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes.Si se ha 
de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo presión de 
seguridad. 
El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguiente: 
Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 
Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 
Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y los 
codos. 
Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por 
taponamiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
6.1.4.2.- Hormigonera basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y 
hormigón previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y 
cemento. 
Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma 
abertura. 
Por último por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez 
que sigue girando, lo que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales 
o componentes. 
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Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes por elementos móviles. 
• Polvo ambiental. 
• Ruido ambiental. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
A) Motores eléctricos: 
Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario 
cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta 
en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, 
sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de 
transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en marcha 
junto a la correa de transmisión si está convenientemente protegida. 
Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la 
hormigonera o agua. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de 
la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las 
diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se 
distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 
En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un 
trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de 
aislamiento. 
Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con 
el mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto 
de aislamiento. 
Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico 
defectuoso; entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa 
y el suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
B) Motores de gasolina: 
En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida 
excesiva o evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios 
o explosiones. 
 
La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en 
brazo y muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan 
el desembrague automático en caso de retroceso. 
Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las 
manivelas son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo 
pulgar en el mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Elementos de transmisión:  
Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, cadenas, 
etc. Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del vestuario como 
hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente graves, dado que 
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puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, aplastamientos o 
fracturas y, en el peor de los casos, amputaciones. 
Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. 
Habrán de ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, etc. 
Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de 
sujeción del tambor estará resguardado con pantalla. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 
6.1.5. Pequeña maquinaria 
6.1.5.1.- Sierra circular 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el 
tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,. 
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una 
mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta 
herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es 
regulable. 
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de 
madera habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de 
encofrados en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Contacto con el dentado del disco en movimiento. 
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Retroceso y proyección de la madera 
• Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Contacto con las correas de transmisión. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma 
general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes 
o barandillas, petos de remate, etc.). 
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de 
protección: 
Carcasa de cubrición del disco. 
• Cuchillo divisor del corte. 
• Empujador de la pieza a cortar y guía. 
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• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
• Interruptor de estanco. 
• Toma de tierra. 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los 
periodos de inactividad. 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para 
tal menester, en prevención de los riesgos. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, 
para evitar los riesgos eléctricos. 
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y 
los eléctricos. 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, 
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 
trompas de vertido). 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del 
recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las 
características de la madera y de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y 
progresivas de corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las 
recomendadas por el fabricante. 
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
No se emplearán accesorios inadecuados.  
 
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
                     
Antes de poner la máquina en servicio compruebar que no está anulada la conexión a tierra, en caso 
afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
Compruebar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 
Prevención. 
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos 
de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen 
directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los 
empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones 
existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la 
alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas 
grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del 
operario. 
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no 
pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que 
sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
Compruebar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. 
Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando 
accidentes serios.  
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La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las 
operaciones en que ello sea posible. 
 
B) En el corte de piezas cerámicas: 
 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención 
que se cambie por otro nuevo. 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con 
una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Normas generales de seguridad: 
 
Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable. 
Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de 
interruptores diferenciales de alta sensibilidad. 
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, 
de tránsito ni de obstáculos. 
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se 
la dotará de llave de contacto. 
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el 
operario. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad 
del corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros 
o fibras retorcidas. 
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que 
roza la cara de la sierra). 
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la 
madera. 
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un 
arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie 
pueda conectarla. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
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- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 
 
6.1.5.2.- Vibrador 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el 
objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Descargas eléctricas. 
• Caídas desde altura durante su manejo. 
• Caídas a distinto nivel del vibrador. 
• Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
• Vibraciones. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del 
vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso 
de los operarios. 
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o 
agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
 
6.1.5.3.- Cortadora material cerámico 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta 
de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que va montado el carro de 
la herramienta cortante. 
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar el 
deslizamiento del carro. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución. 
• Atrapamientos con partes móviles. 
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• Cortes y amputaciones. 
• Proyección de partículas. 
• Emanación de polvo.  
• Rotura del disco. 
• Proyección de agua. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo 
menos perjudicial para el resto de compañeros. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado apropiado. 
- Gafas antipartículas. 
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).  
                           
6.1.5.4.- Cortadora metal 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El corte del metal en obra lo realizaremos con esta cortadora , cuyas posibilidades y versatilidad la 
hacen apropiadas para el corte de barras y perfilería.. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución. 
• Atrapamientos con partes móviles. 
• Cortes y amputaciones. 
• Proyección de partículas. 
• Rotura del disco. 
• Proyección de agua. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo 
menos perjudicial para el resto de compañeros. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
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- Guantes de goma o PVC. 
- Calzado apropiado 
- Gafas antipartículas. 
 
6.1.5.5.- Rozadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Estqa máquina se utiliza para realizar todas las rozas que sean necesarias para la colocación de las 
canalizaciones de las diferentes instalaciones en la obra. 
Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo 
macizo o hueco, para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En 
hormigón no debe utilizarse. 
Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes 
rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre la pared. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes por objetos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con la energía eléctrica. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal 
especializado. 
Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos 
eléctricos.   
Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 
Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 
Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 
El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso. 
La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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6.1.5.6.- Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la 
obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Contacto con el dentado del disco en movimiento. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Retroceso y proyección de los materiales. 
• Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con la energía eléctrica. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
 
6.1.5.7.- Soldadura eléctrica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores 
del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito 
de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de 
intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de 
trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura 
estarán cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 
superiores a la de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar 
no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de 
soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 
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Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Caída desde altura. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos entre objetos. 
• Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
• Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
• Quemaduras. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 
objetos punzantes. 
Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante de 
la electricidad. 
Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del 
riesgo eléctrico. 
Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en prevención 
del riesgo eléctrico. 
El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas. 
A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 
preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 
Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e 
irreparables en los ojos. 
No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 
pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 
quemaduras serias. 
Sueldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 
Antes de comenzar a soldar, compruebar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto 
de trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 
No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas evitará 
accidentes. 
Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 
tropiezos y caídas. 
Compruebar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor diferencial.  
Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el 
grupo o se deberá utilizar otro. 
Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, o 
desplazamiento a otro lugar). 
Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra y 
estancas de intemperie.  
Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 
No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en 
tales casos que se las cambien, evitará accidentes.  
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Si debe empalmar las mangueras, protejer el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 
Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los 
bornes de conexión. 
Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los 
mismos y procure que el local este bien ventilado. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 
 
6.1.5.8.- Guillotina 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Cuando la pieza a cortar supera el espesor de los alicatados o gres y no sobrepasa los 7 cm. 
utilizaremos la guillotina en la obra. De este modo podremos cortar las piezas en su totalidad utilizando 
las guillotinas previstas a tal efecto. 
Se componen de una palanca metálica extensible y de dos mesetas metálicas, una para soportar la 
baldosa y otra para recoger el trozo cortado, disponiendo ésta de escala numérica que facilita la 
posición de la pieza para cortarla a la medida deseada. 
Dichas mesetas van fijadas mediante bisagras basculantes, las cuales permiten plegarlas para su 
transporte. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atrapamientos con partes móviles. 
• Cortes y amputaciones. 
• Proyección de partículas. 
• Rotura de la guillotina. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Deberá señalizarse convenientemente la máquina. 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Antes de comenzar las operaciones despejaremos y limpiaremos las superficies de apoyo de 
materiales. 
No comenzaremos a trabajar hasta que la máquina no esté perfectamente estabilizada en su apoyo. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
El personal encargado del manejo de la guillotina deberá ser experto en su uso. 
La guillotina deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
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Cuando no se utilice se protegerá convenientemente fijando la palanca en la posición de reposo en 
evitación de accidentes. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas antipartículas. 
 
6.1.5.9.- Taladros neumáticos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o 
ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
El taladro neumático es un taladro con una percusión mucho más potente y se utiliza para perforar 
materiales mucho más duros como el hormigón, la piedra, etc. o espesores muy gruesos de material 
de obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.10.- Taladros eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o 
ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al 
material que se esté taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con 
comodidad ladrillos, baldosas, etc. 
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Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con las correas de transmisión. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.11.- Taladros de batería 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en diferentes operaciones en la obra porque sirve para perforar o hacer 
agujeros (pasantes o ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material 
a trabajar. 
Su principal ventaja es su autonomía al poder utilizarse sin necesidad de que exista un enchufe.  
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
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Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.12.- Compresor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos que 
en diferentes tajos vamos a necesitar. 
Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al grupo 
moto-compresor completo. 
La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es 
conseguir un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un 
determinado régimen transmite el movimiento al compresor. 
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
La presión de trabajo se expresa en Atmósferas. (La fija el equipo, máquina o herramienta que trabaja 
conectada a él) y es la fuerza por unidad de superficie (Kg. /cm2) que necesitan las herramientas para 
su funcionamiento. 
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, 
para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener la 
presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que trabajen a 
una presión excesiva. 
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, hemos sumado el consumo de aire de todos 
los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le ha aplicado un factor de simultaneidad. 
También hemos tenido encuenta una reserva para posibles ampliaciones. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Vuelcos. 
• Atrapamientos de personas. 
• Desprendimiento durante su transporte en suspensión. 
• Ruido y vibraciones. 
• Rotura de la manguera de presión. 
• Los derivados de la emanación de gases tóxicos del motor. 
• Incendio y/o explosión del motor. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje. 
El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda 
desplazar por sí solo. 
Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
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Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de trabajo. 
El combustible se pondrá con la máquina parada. 
Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de seguridad 
o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sustitución. 
Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con alambres. 
Se dispondrá siempre de ventilación apropiada, debiendo de colocarse en sitios a la intemperie. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
6.1.5.13.- Atornilladores eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier 
tipo de superficie. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento sobre la pieza que se trabaja. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar el atornillador eléctrico se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.14.- Atornilladores de batería 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier 
tipo de superficie. 
Su principal ventaja es su autonomía, al poder utilizarse sin necesidad de que exista un enchufe. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
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Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.15.- Clavadoras neumáticas para madera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para colocar tornillos y 
tuercas de forma rápida y eficaz. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Pinchazos. 
• Proyección de objetos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
La pistola deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.16.- Grapadoras neumáticas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para fijar rápida y 
cómodamente friso, paneles y planchas. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Clavazón de grapas. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
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Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.17.- Grapadoras eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para fijar rápida y 
cómodamente friso, paneles y planchas. 
Constan de un cilindro que percute sobre una placa que es la que introduce la grapa, su regulación 
es electrónica permitiendo imprimir una mayor fuerza sobre una grapa con el fin de poderlas introducir 
en materiales más duros. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Proyección de partículas. 
• Cortes y heridas punzantes en su manipulación 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.18.- Fratasadoras 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en la obra para el talochado y afinado de las soleras de hormigón, en un 
intervalo de tiempo aproximado de dos a cuatro horas, y dependiendo de la velocidad de fraguado 
el hormigón, después el paso de la regla vibrante. 
El paso de la fratasadora aumenta sensiblemente la resistencia al desgaste y la impermeabilidad del 
hormigón. 
Así mismo, se aprovecha para extender sobre la superficie acabada, aditivos que aumentan la 
resistencia al desgaste y colorantes que dan un mejor aspecto a la solera acabada.  
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Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución (en las eléctricas). 
• Incendio por cortocircuito. 
• Golpes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará a la fratasadora de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor. 
El personal encargado del manejo de la fratasadora deberá ser experto en su uso. 
La fratasadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, al disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que 
pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la pieza a 
trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos durante la operación.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al 
puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección 
correspondiente para la mano.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Protectores acústicos o tapones. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad. 
 
6.1.5.19.- Regla vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta obra se utilizará la regla vibrante para el acabado superficial de las soleras de hormigón, 
vibrando la solera en su superficie. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Descargas eléctricas. 
• Caídas desde altura durante su manejo. 
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• Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
• Vibraciones. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Las operaciones de la regla vibradora se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria de la regla luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de 
la regla, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación de la regla deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso 
de los operarios. 
Las reglas vibradoras deberán estar protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o 
agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
- Arnés de seguridad (para los trabajos en altura). 
 
6.1.5.20.- Ingleteadoras 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta obra, utilizaremos estas máquinas que realizan ingletes en las piezas pequeñas, sobre todo en 
cerámica, para canteados. 
Se componen de muelas abrasivas para realizar el inglete, que van sobre la caja o container con el 
motor, que además fija la pieza sobre la que trabajamos. 
El polvo es recogido por la misma máquina para posteriormente eliminarlo, o son modelos refrigerados 
por agua. 
Su funcionamiento es eléctrico. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atrapamientos con partes móviles. 
• Aplastamientos. 
• Cortes y amputaciones. 
• Proyección de partículas. 
• Proyección de la pieza trabajada. 
• Emanación de polvo.  
• Electrocución. 
• Contacto con el disco de corte. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Se señalizará convenientemente la máquina. 
Se ingleteará sólo los materiales para los que está concebida. 
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La herramienta de corte se protegerá con una pantalla de material transparente (de modo que 
permita observar la línea de corte) 
Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 
Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 
Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 
Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre. 
El personal encargado del manejo de la ingleteadora deberá ser experto en su uso. 
La ingleteadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
Cuando no se utilice se guardará en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
 
6.1.5.21.- Cepillos eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina con superficie plana por abajo en la que sobresale un tambor giratorio dotado de 
cuchillas, que son las que van cortando el material se utilizará en la obra para diferentes operaciones.  
La regulación de las cuchillas es muy fácil y sencilla, pero no está exenta de riesgos. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección individual definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes de trabajo. 
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6.1.5.22.- Lijadoras de banda 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina es utilizada en la obra para el lijado de superficies. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atrapamientos de personas. 
• Ruido. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
6.1.5.23.- Martillo demoledor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar que podemos acoplarle : Brocas en corona de 
cruz, cinceles, herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y 
útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble 
aislamiento eléctrico en previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va 
provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo que facilita la 
colocación de tacos autoperforantes. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Lesiones por ruidos. 
• Lesiones por vibración y percusión. 
• Proyección de partículas. 
• Golpes por diversas causas en el cuerpo en general. 
• Electrocución. 
• Incendio por cortocircuito (en las eléctricas). 
• Caídas a distinto nivel. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  43 
 

Se colocará adecuadamente la máquina en posición segura cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares 
que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
6.1.5.24.- Terrajas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta en la obra, para el roscado de barras, tubos y demás elementos. Es 
importante esta máquina porque tiene un alto riesgo de accidente, ya que se suele utilizar cualquiera 
que la necesite. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Sobreesfuerzos. 
• Cortes. 
• Golpes por objetos. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
El personal encargado del manejo deberá tener conocimiento de su utilización. 
La terraja deberá estar afilada y en buen estado para su utilización. 
Se colocará reposada y adecuadamente la terraja y portaterrajas cuando no se trabaje. 
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La primera medida, y más elemental, es la elección de la terraja de acuerdo con el material a 
trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
No someter la terraja a sobreesfuerzos, laterales o de torsión descomunal, o por aplicación de una 
torsión excesiva. Los resultados pueden ser nefastos: rotura de la terraja, proyección de virutas, cortes, 
etc. 
En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la pieza a 
trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos durante la operación.  
No desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la terraja en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  
Para trabajos de precisión, utilizar soportes de mesa adecuados, que permitan, además de fijar 
convenientemente la pieza, graduar la profundidad y el avance.  
Cuando no se utilice se guardará desmontada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
6.1.5.25.- Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en 
la obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Golpes en las manos y los pies. 
• Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia 

herramienta.  
• Cortes en las manos. 
• Proyección de partículas. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
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Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan 
de utilizar. 
 
A) Alicates : 
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones 
producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y 
frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y 
tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies. 
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  
Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
 
B) Cinceles : 
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. 
Se deben desechar los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura 
de 3 cm de radio. 
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para 
evitar golpes en manos con el martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores : 
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o 
con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello 
puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe 
utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable : 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las 
caras interiores.  
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y 
formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el 
mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  46 
 

La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la 
dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando 
empujar sobre ella.  
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos : 
Las cabezas no deberá tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y 
sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del 
martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a 
golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores : 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como 
el martillo o similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras : 
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y 
estar bien ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con 
el siguiente número de dientes:  
 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte 
opuesta del mango.  
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte 
superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas 
manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada 
hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
 
Equipos de protección individual  
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- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 
 
6.1.5.26.- Extendedora de productos bituminosos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará para extender los productos bituminosos que utilicemos en la obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Los derivados de los trabajos realizados con altas temperaturas. 
• Quemaduras. 
• Sobreesfuerzos. 
• Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 

aglomerado asfáltico con la extendedora. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
No se permite la permanencia de personas próximas a la maquinaria en movimiento, para evitar 
accidentes por caída. 
Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará dirigida por un 
especialista, en previsión de los riesgos. 
Todos los operarios quedarán en posición en la cuneta por delante de las máquinas durante las 
operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante 
las maniobras. 
Los bordes laterales, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados a bandas amarillas y negras 
alternativas. 
Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán 
bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas. 
Sobre la máquina en los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán las 
siguientes señales. 
Peligro substancias calientes . 
Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Botas de goma. 
- Máscara contra emanación de gases. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
6.1.5.27.- Dobladora mecánica para ferralla 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utiliza para doblar la ferralla, realizando los estribos, y los solapes. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución. 
• Atrapamientos con partes móviles. 
• Cortes y amputaciones. 
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• Proyección de partículas. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
Se ubicará esta máquina en el lugar señalado en los planos, controlando el Encargado la ubicación 
prevista. 
Se mantendrá limpio el lugar de trabajo barriendo todos los días el entorno de la dobladora de ferralla. 
Está previsto que la dobladora de ferralla sea revisada semanalmente con el fin de ver el correcto 
funcionamiento de los mandos, por evitar fallos mecánicos. 
La dobladora mecánica de ferralla tendrá conectadas a tierra todas sus partes metálicas, a través del 
cuadro eléctrico de suministro en combinación con el interruptor diferencial. 
La manguera de alimentación eléctrica se llevará hasta la dobladora de forma enterrada, para 
prevenir roces y aplastamientos. 
La máquina llevará adheridas las siguientes señales: Peligro, energía eléctrica, Peligro de atrapamiento 
y un rótulo que ponga ´No toque el <<plato y tetones>> de aprieto, pueden atraparle las manos. 
Se acotará toda la superficie de barridos de redondos durante las maniobras de doblado. 
Se colocará un entablado de tabla de 5 cm. sobre una capa de gravilla, con una anchura de 3 m en 
su entorno. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
6.2. Medios auxiliares 
6.2.1. Andamios en general 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación 
una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el 
desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o 
circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas 
actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado 
con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las 
suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas 
no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las 
debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
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debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores 
de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas 
a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a 
utilizarlos. 
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre ella, 
materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras. 

 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 
trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que 
pudiera contener. 

• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados - : 
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a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto 
al proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

 
• En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la 

que se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de 
montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  

 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique 
componiendo sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -. 

 
Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables. 
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio 
y rodapiés. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y 
se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento 
inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 
p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
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q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con 
señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los 
que ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

 
• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello: 
 

a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.2. Andamios sobre ruedas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Este medio auxiliar será utilizado para trabajos en altura, conformado como un andamio metálico 
tubular instalado sobre ruedas en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
Este elemento se utilizará en trabajos que requieran el desplazamiento del andamio. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Los derivados desplazamientos incontrolados del andamio. 
• Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 
• Sobreesfuerzos. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, 
las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 
ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o 
en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento 
inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que 
se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de 
que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
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f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 
desmontaje y transformación. 

 
• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
• Los dispositivos y las instrucciones para evitar desplazamientos involuntarios son las reflejadas en 

las especificaciones del fabricante o en la documentación elaborada por la persona 
competente que haya realizado el diseño del andamio. 

• Requieren un arriostramiento más reforzado que los andamios tubulares normales, ya que 
deben garantizarse la indeformabilidad del conjunto. 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

• Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no 
inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y 
operativas. 

• Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente 
expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. 
h/l mayor o igual a 3, donde: 

 
    h = a la altura de la plataforma de la torreta. 
  l = a la  anchura menor  de la plataforma en planta. 
 

• En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer 
el conjunto indeformable y más estable. 

• Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una 
barra diagonal de estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su 
contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié. 

• La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguridad- en 
prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los 
trabajadores. 

• Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, 
en prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 

• Se prohibirá hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 

• Se prohibirá en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas 
de los andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 
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• Se prohibirá arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre 
ruedas. Los escombros (y similares) se descenderán en el interior de cubos mediante la 
garrucha de izado y descenso de cargas. 

• Se prohibirá transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas 
durante las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los operarios. 

• Se prohibirá subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) 
apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 

• Se prohibirá en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente 
sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de 
vuelcos. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.3. Andamios eléctricos a motor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las 
suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino vayan a estar sometidas, 
no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores 
de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 
• Electrocuciones. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, 
las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  55 
 

ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o 
en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 
trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
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c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
• El andamio siempre se arriostrara para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer 

perder el equilibrio a los trabajadores. 
• Antes de subirse a la plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 

situaciones inestables. 
• Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 

realización de los trabajos. 
• Los tablones que formen la plataforma de trabajo no se detectarán defectos visibles, ni nudos 

que mermen su resistencia, tendrán buen aspecto. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

• Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

• Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

• Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior 

a 30 cm. en prevención de caídas. 
• Se prohibirá saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 

mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 

inmediato para su reparación (o sustitución). 
• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 

andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.4. Andamios colgantes 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Estos andamios se emplearán exclusivamente en trabajos de revoque, de reparación y de pintura de 
los paramentos exteriores de los edificios, prohibiéndose el uso cuando haya necesidad de acumular 
en ellos materiales pesados. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atropamientos. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, 
las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 
ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o 
en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que 
se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de 
que se trate 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 
desmontaje y transformación. 
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• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 
montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

 
• Estos andamios se emplearán exclusivamente en trabajos de revoque, de reparación y de 

pintura de los paramentos exteriores de los edificios, prohibiéndose el uso cuando haya 
necesidad de acumular en ellos materiales pesados. 

• Los pescantes serán perfectamente vigas laminadas de hierro de sección conveniente, y a 
falta de vigas de hierro se podrá emplear madera, siempre que sea sana, sin nudos peligrosos, 
y de la escuadría necesaria. La distancia máxima entre ejes de pescante será de 1.70 m. 

• Para repartir el peso del andamiaje y evitar que gravite exclusivamente en los pescantes 
superiores o en las palomillas sujetas a los balcones, se aconseja el sistema mixto de pescantes 
y palomillas, pero la resistencia del conjunto residirá siempre en los pescantes. 

• Cuando no existan palomillas en las plantas inferiores y los pescantes sean de madera, éstos 
estarán formados por dobles rollizos de 14 cm. de diámetro como mínimo. Como pescantes 
podrán emplearse tablones corrientes del norte, espaciados a una distancia máxima entre ejes 
de 1.70 m. 

• La altura o distancia entre las diversas andamiadas nunca excederá de 1.80 m., colocándose 
para el piso de las mismas un tablón (30x3.5 cm.), y dichas andamiadas irán colgadas con 
tirillas de esparto de cuatro cabos de 14 m. de longitud y enterizos; la distancia entre estas 
ataduras no excederá de 2 m. 

• En los pescantes, en la andamiada de arranque y en aquellos lugares en que la Dirección 
Técnica de la obra lo determina, se colocarán tiros dobles. 

• El andamio ira provisto por su parte exterior de pértigas verticales (cantalojeños) espaciadas a 
una distancia máxima de 4 m., salvando la altura de dos o tres andamiadas, a las que se 
ajustará doble barandilla rígida con madera enteriza, que tendrá la resistencia suficiente y 
quedará sólidamente asegurada a las pértigas citadas para lograr la protección a los 
trabajadores. Quedarán prohibidos los quitamientos de esparto o cualquier otra fibra textil. La 
sujeción de los pescantes, palomillas, tablones de andamiadas y barandillas se harán mediante 
lías de esparto especiales para ésta clase de andamios. 

• La anchura de piso de la andamiada, será de un solo tablón (30x3.5 cm.), salvo cuando se 
trabaje en volados de cornisa, repisas o similares, en cuyas andamiadas se pondrán los 
tablones precisos que cada caso requiera. Los tablones que constituyen el piso de la 
andamiada, así como las piezas restantes que constituyen el andamio, quedarán sujetas de tal 
forma que carezcan de movimiento alguno, bien sea deslizamiento o de basculamiento. La 
distancia entre el parámetro y el andamio no será inferior a 45 cm. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
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6.2.5. Andamios colgantes móviles 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los andamios colgados móviles no excederán en longitud de 8 metros. Su piso será unido y se 
dispondrá un plinto o rodapié en el lado exterior y en cada extremo. En el lado del muro existirá 
barandilla rígida de 70 cm. de altura, y en los otros tres lados la altura de la barandilla será de 90 cm. 
Las distancias entre el paramento y el andamio será inferior a 45 cm. 
Las barandillas, rodapiés y pisos se fijarán sólidamente a los estribos de modo que constituyen un 
conjunto rígido. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, 
las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 
ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o 
en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
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• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 
trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
• Los andamios móviles o volantes no excederán en longitud de 8 m. Su piso será unido y se 

dispondrá un plinto o rodapié en el lado exterior y en cada extremo. En el lado del muro existirá 
barandilla rígida de 70 cm. de altura, y en los otros tres lados la altura de la barandilla será de 
90 cm. 

• Las barandillas, rodapiés y pisos se fijarán sólidamente a los estribos de modo que constituyan 
un conjunto rígido. 

• Los cables de suspensión serán por lo menos en número de tres, espaciadas 3 metros como 
máximo. Podrán emplearse sólo dos tiros cuando el andamio no exceda de 3 metros. 

• Las trócolas o mecanismos análogos para la maniobra estarán sujetos a partes sólidas de la 
construcción. Se pondrá especial cuidado en el tiro uniforme de los cabos en los movimientos 
de ascensos y descensos, para evitar saltos bruscos. Estos movimientos se ejecutarán con los 
andamios descargados de material y durante los mismos solo permanecerán sobre los 
andamios los trabajadores indispensables. 

• Se darán instrucciones especiales a los obreros para que no entren ni salgan del andamio 
mientras no quede asegurada su inmovilidad respecto del muro en sentido horizontal. 

• Siempre que sea posible se anclarán en el forjado atravesado por la pieza sujeta por dentro por 
otra transversal. No se permitirá el contrapesado a menos que disponga de medios y métodos 
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certificados por el fabricante y montados según las normas. El contrapeso nunca se hará con 
elementos que puedan variar su peso con el paso del tiempo. 

• Los pescantes serán preferentemente metálicos. Si fuera de madera, ésta estará sana y sin 
nudos, y quedarán conformados por doble tablón escuadrado, colocado de canto y 
embridado. Se formarán con las piezas necesarias según el cálculo correspondiente y estarán 
unidas entre sí mediante collarines metálicos. 

• Se suspenden de los pescantes mediante ganchos que serán de acero tratado, galvanizado o 
inoxidable (no se permite el acero corrugado), y dispondrán de pestillo de seguridad. 

• La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 60 cm. 
• Las distancias entre el paramento y el andamio será inferior a 45 cm. 
• Los cables de acero que deben utilizar son los del tipo flexible con hilos de acero. Se 

inspeccionarán periódicamente por si hubiese algún hilo roto, desechándose inmediatamente 
si se diera tal circunstancia. 

• La longitud de los cables deberá permitir reposar el andamio en el suelo. 
• Cuando se utilicen plataformas individuales o sillines suspendidos de partes sólidas se pondrá 

especial cuidado en cuanto a sujeción del pescante y de la polea, resistencia y perfecto 
estado de los tiros, que deberán ser comprobados antes de cada empleo. análogas 
precauciones se adoptarán si se utilizan cuerdas de nudos en cuanto a los tiros y al estado y 
fácil manejo del arnés y mosquetón que asegure la sujeción del trabajador. en todos estos 
casos no podrá utilizarse en el trabajo productos corrosivos, como lejías o ácidos que puedan 
atacar a los elementos de suspensión. 

• Antes de su utilización se realizará una prueba de carga con el doble de la carga máxima 
prevista. 

• Cuando no se utilice el andamio deberá ser descendido al suelo, no permitiéndose su 
abandono en cotas elevadas. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.6. Torreta o castillete de hormigonado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Plataforma auxiliar que utilizaremos en esta obra como ayuda para guiar el cubo o cangilón de la 
grúa durante las operaciones de hormigonado de pilares o de elementos de cierta singularidad. 
Es costumbre que los carpinteros y/o encofradores se -fabriquen- una que, además de no cumplir con 
lo legislado, se trata generalmente de un artilugio sin niveles de seguridad aceptables. Deberá 
rechazarse y utilizarse estas plaformas debidamente acondicinadas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas a distinto nivel. 
• Golpes por el cangilón de la grúa. 
• Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1'10 m. (lo mínimo necesario 
para la estancia de dos hombres). 
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• La plataforma dispondrá de una barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, 
barra intermedia y un rodapié de tabla de 15 cm. de altura. 

• El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera. 
• El acceso a la plataforma se cerrará mediante una cadena o barra siempre que permanezcan 

personas sobre ella. 
• Se prohibirá el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los -castilletes de 

hormigonado- durante sus cambios de posición, en prevención del riesgo de caída. 
• Los -castilletes de hormigonado- Se ubicarán para proceder al llenado de los pilares en 

esquina, con la cara de trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, 
con el fin de lograr la posición más favorable y más segura. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
  

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.7. Torretas de encofrado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Estas pequeñas plataformas auxiliares las utilizaremos en la obra como ayuda para la colocación de 
los encofrados de pilares o de elementos de cierta singularidad. Es costumbre que los carpinteros 
encofradores se -fabriquen- una plataforma de madera que, además de no cumplir con lo legislado, 
se trata generalmente de un artilugio sin niveles de seguridad aceptables, por lo que deberá 
rechazarse. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas a distinto nivel. 
• Golpes por el cangilón de la grúa. 
• Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1'10 m. (lo mínimo necesario 
para la estancia de dos hombres). 

• La plataforma dispondrá de una barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, 
barra intermedia y un rodapié de tabla de 15 cm. de altura. 

• El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera. 
• El acceso a la plataforma se cerrará mediante una cadena o barra siempre que permanezcan 

personas sobre ella. 
• Se prohibirá el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de las -torretas de 

encofrado- durante sus cambios de posición, en prevención del riesgo de caída. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
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6.2.8. Escalera de mano 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o 
durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de 
madera no estarán pintadas.  
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. 
Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, 
para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de 
caída por rotura o desplazamiento.  
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las 
circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la 
utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por 
las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caída de objetos sobre otras personas. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Atrapamientos por los herrajes o extensores. 
• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
• Vuelco lateral por apoyo irregular. 
• Rotura por defectos ocultos. 
• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.). 
  
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 
defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 
• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, 

para que no oculten los posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera 
que estén pintadas. 

• Se guardarán a cubierto. 
 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 
mermar su seguridad. 

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie. 

• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

• Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -
madera o metal-. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  64 
 

• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 
topes de seguridad de apertura. 

• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 
acero) de limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no 
mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 
máxima apertura par no mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas 
de trabajo. 

• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 
determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que 
las constituyen. 

• No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 
• Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 

momento un punto de apoyo y de sujeción seguros.  
• Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben 

estar limpias de grasa, aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los 
escalones de la propia escalera. 

• Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 
m. 

• Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que 
requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 
efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras 
medidas de protección alternativas. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad 
durante su utilización esté asegurada.  

• Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 
mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 
dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de 
zapatas antideslizantes de seguridad. 

• Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un 
soporte de dimensión adecuada y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños 
queden en posición horizontal.  

• Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 
forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 
superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud 
necesaria para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior 
diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

• Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  
• Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. 

sobre las escaleras de mano. 
• En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 

cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
• El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no 

impida una sujeción segura.  
• Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, 
materiales, etc.). 
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• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en 
uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

• El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

• El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, 
dejándolas en lugares apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para 
transportar materiales. 

• El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso 
máximo de la escalera, supere los 55 Kg. 

• Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. 
Hacerlo con la parte delantera hacia abajo.  

• Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la 
espalda, entre montantes, etc.  

• En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y 
se deberán tomar las siguientes precauciones: 

 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en 
los planos móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 

• Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 
 

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser 
abierta accidentalmente.  
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y 
en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.  

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera : 
 

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de 
cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, 
planchas, etc.). 

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la 
escalera : 

 
a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por 
el vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una 
inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 

• Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con 
el suelo y zapatas de apoyo : 

 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 

• Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán : 
 

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar 
de 25 Kg.  
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el 
trabajador es de 25 Kg. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
 
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 
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• No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible 
utilizar una plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 

• Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y 
resistente. 

• Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se 
acoplan a la escalera. 

• En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  
• No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de 

fibra de vidrio aisladas. 
• Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al 

punto de operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación 
no se debe dudar en variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de 
seguridad de la misma. 

• Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido 
construidas. Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben 
utilizar en posición horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no 
deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 

 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 

• Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes 
atmosféricos y de forma que faciliten la inspección. 

• Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 
• Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a 

paredes. 
 
7º) Inspección y mantenimiento: 

• Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los 
siguientes puntos:  

 
a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras 
o sujetos con alambres o cuerdas.  
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos 
tipos de escaleras.  

• Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la 
escalera. Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 

 
8º) Conservación de las escaleras en obra: 
a) Madera 

• No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la escalera. 

• Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 
• Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 

  
b) Metálicas 

• Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura 
anticorrosiva. 

• Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, 
etc., nunca. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
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6.2.9. Peldaños metálicos encadenados 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Este medio auxiliar se utilizará para salvar los desniveles presentes en la obra, entre forjados de dos 
plantas. 
Su empleo se realizará mediante la colocación del peldañeado metálico encadenado en las rampas 
de escalera, para facilitar con seguridad el tránsito de personas hasta que se formalice el peldañeado 
definitivo de las mismas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 
Caída de personas a distinto nivel. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• El peldañeado metálico encadenado a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola 
pieza, sin defectos que puedan mermar su seguridad. 

• El peldañeado metálico encadenado estará perfectamente ensamblados entre si. 
• Estará firmemente amarrado en su extremo superior e inferior al objeto o estructura al que da 

acceso. 
• Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. 

sobre el peldañeado metálico encadenado. 
• El acceso de operarios en esta obra, a través del peldañeado metálico encadenado, se 

realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono del peldañeado metálico 
encadenado en cada tramo a dos o más operarios. 

• El ascenso y descenso y trabajo a través del peldañeado metálico encadenado, se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando, del 
modo que se asciende o desciende en una escalera de cualquier edificio construido. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.10. Puntales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, 
paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la 
seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en 
cualquier caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  68 
 

• Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
• Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
• Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
• Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
• Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
• Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
• Rotura del puntal por fatiga del material. 
• Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
• Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
• Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura 
y fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma 
perpendicular a la inmediata inferior. 

• La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies 
derechos- de limitación lateral. 

• Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; 

el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
• Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un 

solo hombre en prevención de sobreesfuerzos. 
• Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 

mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de 
los puntales. 

• Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto 
a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular 
a la cara del tablón. 

• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
• El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. 

Se prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

• Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
• Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
• Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
• Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 
• Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
• Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos 

de puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera. 
• Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 

 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

• Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
• Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos 

sus componentes, etc.). 
• Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
• Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
• Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
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• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.11. Apeos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizarán en la obra para el sostenimiento del edificio colindante, o bien parte de él, de manera 
provisional, para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones demolición. 
Los apeos utilizados podrán ser de tres materiales, madera, hierro y fábrica de ladrillo. 
Se realizarán los apeos utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas en 
los puntos apropiados. 
Los apeos utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de tornapuntas 
se efectuarán donde sea necesario. 
Se colocarán durmientes para la unión de los pies de las tornapuntas. 
Se colocarán topes hincados en el terreno para garantizar la inmovilidad de las tornapuntas. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de objetos en manipulación. 
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
• Proyección de objetos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 
cualificado. 

• Se acotarán las zonas de trabajo. 
• Se usará material en condiciones de uso. 
• Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 
• Para subir o manipular elementos de apeo pesados se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
• Se colocará el número de codales adecuados. 
• Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
• Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
• Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
• Cuando se realicen apeos para demoliciones, estos serán ejecutados de forma que 

mantengan las partes en mal estado de la construcción sin alterar la solidez y estabilidad del 
resto del edificio. 

• Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 
altura. 

• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los apeos, tensando codales 
flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas 
o movimientos del terreno. 
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• Los elementos de los apeos no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

• Los elementos de los apeos no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

• Los apeos solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior del 
corte. 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.12. Codales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los codales permitirán el sostenimiento que contrarresta pequeños empujes, en las entibaciones de las 
duferentes zanjas de la obra, de manera provisional, para consolidarlas durante el tiempo que duren 
las operaciones de entibación. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de objetos en manipulación. 
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
• Proyección de objetos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• El cálculo de secciones de los codales deberá ser realizado por personal cualificado. 
• Se acotarán las zonas de trabajo. 
• Se usará material en condiciones de uso. 
• Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 
• Para subir o manipular codales se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
• Se colocará el número de codales adecuados. 
• Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
• Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
• Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
• Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 

altura. 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los codales, tensando los que 

estén flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas 

o movimientos del terreno. 
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• Los elementos de los codales no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

• Los elementos de los codales no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

• Los codales solo se quitarán cuando dejen de ser necesarios. 
• Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.13. Paneles para zanjas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los paneles se utilizan para el sostenimiento de las zanjas de excavación de la obra, de manera 
provisional, para consolidarlas durante el tiempo que la zanja este abierta. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de objetos en manipulación. 
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
• Proyección de objetos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• El cálculo de secciones y disposiciones de los paneles deberá ser realizado por personal 
cualificado. 

• Se acotarán las zonas de trabajo. 
• Se usará material en condiciones de uso. 
• Para subir o manipular los paneles para zanjas se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
• Se colocará el número de paneles adecuados. 
• Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
• Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
• Se arriostrará horizontalmente los paneles para evitar el desplome de elementos verticales por 

exceso de altura. 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los paneles colocados en las 

zanjas, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas 

o movimientos del terreno. 
• Los elementos de los paneles no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 

excavaciones. 
• Los elementos de los paneles no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 

cualquier otro elemento. 
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• Los paneles solo se quitarán cuando dejen de ser necesarios, empezando por la parte inferior 
del corte. 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.14. Plataforma entrada-salida de materiales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará este tipo de plataformas en la obra para la recepción de los materiales en planta, por los 
buenos resultados que presenta desde el punto de vista de la seguridad. 
Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para 
garantizar su estabilidad. 
El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída 
de los trabajadores. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 
−  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Evitar la estancia de personal o instalación de cualquier tipo bajo la vertical de la plataforma. 
• Protección de los laterales mediante barandillas. 
• Apuntalamiento adecuado con elementos para repartir cargas. 
• Existencia en la obra de una serie de andamios auxiliares (uña con enganche autónomo, 

máquina portalets, etc.) que hagan posible una carga-descarga organizada sin disfunciones. 
• Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grúa-torre 

solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de plataformas receptoras voladas. 
• Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, 

convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en los 
planos. 

• Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que será 
practicable en una sección de la misma para permitir el acceso de la carga a la plataforma. 

• La plataforma deberá tener la resistencia adecuada a las cargas que ha de soportar. 
• Se dispondrá de un punto de anclaje, independiente de la plataforma, para enganche del 

arnés de seguridad que obligatoriamente utilizará el trabajador al realizar cualquier operación 
sobre la misma. 

• Protección de los laterales mediante barandillas y rodapié. En el frontal llevará una puerta o 
bandeja abatible con un elemento de enganche que permita mantenerla subida cuando no 
se esté utilizando. 

• Las colas de los pescantes se apuntalarán y se colocará un tablón o una superficie de reparto 
en la zona superior con los puntales debidamente sujetos. Para garantizar la inmovilidad de los 
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puntales, los pescantes, que se apoyarán en el forjado inferior, deberán llevar unos dispositivos 
o tetones de enganche. 

• Las plataformas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo 
la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la plataforma. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la plataforma. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la plataforma. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.15. Encofrado para forjados o losas con barandilla perimetral 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Medio auxiliar empleado en esta obra para el encofrado de forjados. 
Se trata de un sistema seguro, ya que va dispuesto con barandilla perimetral, para la realización de 
forjados o losas de hormigón armado. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles. 
• Caída de objetos en manipulación. 
• Contactos eléctricos. 
• Iluminación inadecuada. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 
instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

• Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el 
encofrado. 

• El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 
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• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

• El encofrado lo realizará personal cualificado. 
• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
• Se realizará el transporte de los elementos del encofrado mediante eslingas enlazadas y 

provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
• El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de 

mano reglamentarias. 
• Se usarán plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado. 
• Se usarán andamiajes en condiciones de seguridad. 
• Los encofrados se colocarán con ayuda de la grúa. 
• Se encofrará mediante el uso de andamios. 
• Los medios de apuntalamiento que se utilizarán serán puntales telescópicos. 
• Se usarán apuntalamientos acorde con las cargas a soportar. 
• Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 

desecharse de inmediato antes de su puesta. 
• Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 
• En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca. 
• Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellos forjados o losas horizontales, 

para impedir la caída al vacío de las personas. 
• Cuando los huecos del forjado sean mayores de 2 m2 se colocarán barandillas. 
• Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o mallazo metálico, 

para evitar caídas a distinto nivel. 
• El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la 

operación desde una zona ya desencofrada. 
• El desencofrado se realizará desde un andamio. 
• No se procederá al desencofrado si no están en servicio las redes de seguridad. 
• A los tres días de vertido el hormigón se quitarán las tablas y tableros, las sopandas y puntales 

los retiraremos a los 28 días. 
• Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre 

bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
• Se colocarán redes de seguridad bajo el encofrado del forjado, como máximo a un metro por 

debajo del nivel del forjado, sujetándolas mediante cuerda perimetral y ganchos a puntos fijos 
y seguros de los puntales del encofrado. 

• Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y 
proceder a su vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

• Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
• Limpieza y orden en la obra. 
• Se suspenderán los trabajos si llueve. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.16. Plataforma boomerang 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos la plataforma boomerang en esta obra para la elevación y traslado de carga a los 
forjados. 
Los boomerang son unos grandes ganchos en forma de U, sujetos al cable de la grúa por el centro y 
dejando las dos patas de la U en equilibrio. 
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Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caída de material. 
• Sobreesfuerzos. 
• Cortes. 
• Golpes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• La carga paletizada se cuelga de una de las dos patas provocando un desequilibrio del 
conjunto de las patas que, bajando el conjunto cargado, puede procurarse que la pata libre 
discurra por un forjado de una estructura en construcción y la carga quede apoyada en el 
forjado inferior. 

• El manejo de la grúa lo realizará personal cualificado. 
• Deberá llevar arnés de seguridad cuando recoja la carga paletizada. 

  
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.17. Banco de trabajo con mordazas o aprietos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El banco de trabajo es un medio auxiliar en esta obra destinado a la realización de trabajos en los que 
se precisa la utilización de mordazas o aprietos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Cortes, golpes y choques por objetos o materiales. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 
• Proyección de la herramienta con la que se trabaja o de sus fragmentos y accesorios en 

movimiento. 
• Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia 

herramienta. 
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación. 
• Emisión de polvo. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Contacto con la energía eléctrica. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
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• El banco de trabajo con mordazas o aprietos se utilizará en aquellas tareas para las que han 

sido concebidas. 
• El banco de trabajo con mordazas o aprietos en esta obra, no se ubicará a distancias inferiores 

a 3 metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén 
efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

• Se prohibirá expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa el banco 
de trabajo con mordazas o aprietos durante los periodos de inactividad. 

• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto del banco de trabajo 
que hayan de utilizar. 

• La utilización correcta de los dispositivos protectores deberán formar parte de la formación que 
tenga el operario. 

• Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros 
trabajos, de tránsito ni de obstáculos. 

• Se prohibirá ubicar el banco de trabajo sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos 
de caídas. 

• Deberá sujetarse bien las piezas con las que se trabaja. 
• Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte. 
• Se usarán herramientas y útiles adecuados a las características de la operación a realizar. 
• Se utilizarán las herramientas y útiles con resistencia mecánica adecuada. 
• El banco de trabajo estará perfectamente nivelado para el trabajo. 
• No se emplearán accesorios inadecuados. 
• Para evitar daños en los ojos, se proveerá de gafas de seguridad antiproyección de partículas 

a los operarios. 
• Deberá hacerse un mantenimiento adecuado del banco de trabajo para conservarlo en buen 

estado. 
• Antes de su uso se revisará el banco de trabajo reparándose si no se en cuenta en buen estado 

de conservación. 
• Se limpiará los aldeaños del banco de trabajo, de productos procedentes de los cortes, etc. 

mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido). 

• Los bancos de trabajo se mantendrán limpios de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
• Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
• Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
6.2.18. Contenedores 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
• Caídas de material. 
• Cortes. 
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• Golpes. 
• Emanación de polvo. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar 
o lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

 
a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 
determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los 
trabajos a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 

 
• Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la 

bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 
• El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que 

el resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la 
proyección de los mismos, al llegar al contenedor. 

• La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros 
deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente 
unidas. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 

 
6.2.19. Bajantes de escombros 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las bajantes de escombros de elementos cerrados y prefabricados,  se instalarán en aberturas en 
paredes de fachadas (exteriores o interiores) o en aberturas existentes en los forjados de los pisos.  
Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los escombros desde las 
diferentes plantas. Suelen haber de distintos tipos : 
 

a) Trompas de elefante. 
b) De tubo espiral en forma de elefante. 
c) Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados. 
 

Cualquiera de ellos utilizado en la obra será válido. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
• Caídas de personas a distinto nivel. 
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• Caídas de material. 
• Cortes. 
• Golpes. 
• Emanación de polvo. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 
A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio del lugar o lugares 
más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

• El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto 
hasta su ubicación la cual no debería ser mayor de 25/30m.  

• Fácil accesibilidad desde cualquier punto.  
• Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión.  
• Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 

realizar.  
• Alejado de los lugares de paso.  

 
B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

• Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas las tolvas 
estén perfectamente unidas entre si. 

• Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá 
sobrepasar al menos 0,90 m el nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas por el 
mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental de materiales. 

• La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla 
y rodapié) existente en la abertura junto a la que se instale el bajante, debiendo la altura de 
aquélla con respecto al nivel del piso ser tal que permita el vertido directo de los escombros 
desde la carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope para la rueda con objeto de 
facilitar la operación. 

• El tramo inferior de la bajante deberá tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de 
reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección del mismo. Dicho 
tramo podrá ser giratorio con objeto de facilitar el llenado del recipiente. 

• La distancia de la embocadura inferior del bajante al recipiente de recogida deberá ser la 
mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• La bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su lugar 
de emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 

• Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, la bajante para escombros se 
instalará hasta una planta por debajo a aquella que se derriba, debiéndose ir desmontando a 
medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 

 
C) Durante su utilización: 

• Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente 
unidas. 

• Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 
embozamientos o alguna otra anomalía. 

• No se verterán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que se 
podría romper y embozar la bajante de escombros. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
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• Arnés de seguridad. 
 
6.2.20. Garras de suspensión de perfilería metálica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizado en la obra para el transporte de la perfilería. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación. 
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

• Las garras se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
• Las garras suspendidas del gancho de grúa serán manipuladas por personal cualificado. 
• El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras pendan las garras 

del gancho de la grúa. 
• Cuando los cables de sustentación de las garras que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, 

serán sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la  ejecución de obra. 

• El gancho de grúa que sustente las garras, será de acero normalizado dotados con pestillo de 
seguridad. 

• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
• Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las garras. 
• Se prohibirá la elevación de perfiles metálicos cuya estabilidad no esté debidamente 

garantizada. 
• Después de la utilización de las garras se inspeccionarán para detectar posibles deterioros y 

proceder repararlos antes de su reutilización. 
• Tener en cuenta en las garras la posible corrosión de los elementos que las forman, tomándose 

las medidas oportunas. 
• Se paralizarán los trabajos de transporte de la perfilería metálica con las garras suspendidas de 

la grúa en esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo 
régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km. /h. 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.21. Eslingas de acero (cables, cadenas, etc...) 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de materiales 
por los diferentes tajos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación. 
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

• los accesorios de elevación (eslingas, cables, etc.), estarán marcados de tal forma que se 
puedan identificar las características esenciales para un uso seguro. 

• Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se 
manipulen, de los puntos de presión, del dispositivo del enganche y de las condiciones 
atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los 
ensamblajes de accesorios de elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus 
características. 

• Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 
• Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos. 
• Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en el 

extremo del eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin. 
• Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan 

caer repetidamente. 
• Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo 

deberá llevarán marca o, si ello fuera posible, una placa o una anilla inamovible con las 
referencias del fabricante y la identificación de la certificación correspondiente. La 
certificación incluirá las indicaciones mínimas siguientes: 

 
a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea. 
b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal. 
c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material usado 
para la fabricación, cualquier tratamiento metalúrgico especial a que haya sido sometido el 
material. 
d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. 

 
• Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente. 
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen 

caídas. 
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena, 

grava, etc. penetren entre los hilos. 
• Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie. 
• Las eslingas, cadenas y cables se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  81 
 

• El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado 
dotados con pestillo de seguridad. 

• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
• Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las eslingas, 

cadenas y cables. 
• Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa en 

esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  
vientos iguales  o  superiores a 60 Km./h. 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
6.2.22. Carretón o carretilla de mano 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes 
tajos de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles.  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación.    
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos.         
• Proyección de fragmentos o partículas.                             

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 
concebidas. 

• Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del 
centro de gravedad de la carga, para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del 
usuario. 

• Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 
• Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, 

muro o similares, aplicar unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras.  
• Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para 

conservarlas en buen estado.  
• Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 
• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
• Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
• Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
• Limpieza y orden en la obra.                                     
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Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.23. Cubilote de hormigonado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El cubilote de hormigonado de suspensión a gancho de grúa, es un medio que lo utilizaremos en la 
obra para el transporte y descarga de hormigón desde el camión hormigonera hasta el punto de 
vertido. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles.  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación.    
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos.         
• Proyección de fragmentos o partículas.                             

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

• El cubilote de hormigonado se utilizarán en aquellas tareas para las que ha sido concebido. 
• El cubilote de hormigonado lo manipulara personal cualificado. 
• El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda el cubilote 

de hormigonado del gancho de la grúa. 
• Los cables de sustentación del cubilote de hormigonado que presenten un 10 por 100 de hilos 

rotos, serán sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la  ejecución de obra. 

• El gancho de grúa que sustente el cubilote de hormigonado, será de acero normalizado 
dotados con pestillo de seguridad. 

• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
• La boca de salida del hormigón en el cubilote de hormigonado deberá cerrar perfectamente, 

para evitar caídas del material a lo largo de su trayectoria. 
• El hormigón transportado no deberán sobrepasar el borde superior del cubilote de 

hormigonado. 
• Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el cubilote 

de hormigonado. 
• Después de la utilización del cubilote se inspeccionara para detectar posibles deterioros y 

proceder repararlo antes de su reutilización. 
• Se paralizarán los trabajos de hormigonado con el cubilete suspendido de la grúa en esta obra, 

por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos 
iguales  o  superiores a 60 Km. /h. 

• Limpieza y orden en la obra.                                     
 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  83 
 

Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
6.2.24. Jaula montaje estructura metálica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos cestas o jaulas de estructuras metálicas, que nos servirán como plataforma de trabajo 
para los soldadores. Se cuelgan de modo seguro sobre las estructuras y permiten trabajar en 
condiciones de seguridad. 
También se dispondrán jaulas de trabajo sobre equipo móvil. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Sobreesfuerzos. 
• Cortes. 
• Golpes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
Medidas preventivas 
 

• No debemos permitir la fabricación en obra de dicha jaula, usando para ello los aceros 
utilizados generalmente en construcción por su fragilidad en caso de ser soldados. Deben ser 
fabricados con acero adecuado, de suficiente resistencia. 

• Las jaulas deben estar de piso adecuado, barandilla a un metro de altura, barra intermedia y 
rodapié de chapa metálica. 

• El acceso a ellas deberá realizarse mediante escaleras de mano desde la perfilería metálica, 
pero en este caso protegido mediante un arnés de seguridad debidamente sujeto. 

• La utilización de dicha jaula implica el uso adecuado del arnés de seguridad. 
• La utilización del arnés de seguridad se hace, en la práctica, imprescindible en este tipo de 

trabajo, por lo que debemos prever anticipadamente los posibles puntos de sujeción. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
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7. EPIS 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de 
riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 
7.1. Protección auditiva 
7.1.1. Orejeras 
 

Protector Auditivo : Orejeras 
   Norma :    

EN 352-1 
 

 
CAT II 

   Definición : 
Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada pabellón 
auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al pabellón 
auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un arnés especial de cabeza o de 
cuello. 

    Marcado : 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
• Denominación del modelo 
• Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 
• El número de esta norma. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

· Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de conformidad. 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 
• UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 

mantenimiento 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.1.2. Tapones 
 

Protector Auditivo : Tapones 
   Norma :    

EN 352-2 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del 

conducto auditivo externo (semiaural): 
                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez. 
                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez. 
                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del 
usuario. 
                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido. 
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   Marcado : 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
• El número de esta norma 
• Denominación del modelo 
• El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables 
• Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso 
• La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales). 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones. 
• UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 

mantenimiento 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.1.3. Orejeras dependientes del nivel 
 

Protector Auditivo : Orejeras dependientes del nivel 
   Norma :    

EN 352-4 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Orejera dotada de un circuito electrónico de restauración del sonido. 

   Marcado : 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
• Denominación del modelo 
• Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 
• El número de esta norma o el marcado genérico EN 352. 

  Requisitos adicionales : 
• H (Nivel de criterio H     Lc - La = -1,2 dB) 
• M (Nivel de criterio M    Lc - La = 2 dB) 
• L (Nivel de criterio L    Lc - La = 6 dB) 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de conformidad 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 352-4: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 4: Orejeras dependientes del nivel. 
• UNE-EN 352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 : Orejeras 
• UNE- EN 458: Protectores auditivos. recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 

mantenimiento. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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7.2. Protección de la cabeza 
7.2.1. Cascos contra golpes 
 

Protección de la cabeza : cascos contra golpes 
   Norma :    

EN 812 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Casco destinado a proteger la cabeza del usuario de las heridas ocasionadas por el choque de la cabeza contra 

objetos inmóviles. 
   Marcado : 

• El número de esta norma : EN 812 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
• Talla o gama de tallas en cm. (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

    
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 812: Cascos contra golpes para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.2.2. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 
   Norma :    

EN 397 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 

usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 
• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las 

consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 
   Marcado : 

• El número de esta norma. 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 
• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 
• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 
• + 150ºC (Muy alta temperatura) 
• 440V (Propiedades eléctricas) 
• LD (Deformación lateral) 
• MM (Salpicaduras de metal fundido) 
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   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 

desinfección. 
• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos 

sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones 
del fabricante. 

• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
• El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de 

acuerdo con los riesgos. 
• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
 

7.3. Protección contra caídas 
7.3.1. Dispositivos de descenso (descensores) 
 

Protección contra caídas : Dispositivos de descenso 
   Norma :    

EN 341 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Dispositivo de salvamento mediante los cuáles, una persona  puede descender, a una velocidad limitada, desde una 

posición elevada hasta una posición más baja, bien sola, o bien con ayuda de una segunda persona. 
 
 

    
   Marcado : 

• Fabricante o suministrador 
• Tipo 
• Número de fabricación 
• Año de producción 
• Clase de descensor 
• Altura de descenso máxima 
• Carga de descenso máxima 

    
   Requisitos adicionales (marcado) : 

• Clase A  (7500000 J) 
• Clase B  (1500000 J) 
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• Clase C  (500000 J) 
• Clase D  ( 20000 J) 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 341: EPI contra la caída de alturas. Dispositivos de descenso. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.3.2. Sistemas 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje rígida - Dispositivos del sistema 
 

Protección contra caídas : Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje rígida 
   Norma :    

EN 353-1 
 
 

 
CAT III 

   Definición : 
   Un dispositivo anticaída deslizante con línea de anclaje rígida, es un subsistema formado por : 

• Una línea rígida de anclaje 
• Un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje rígida 
• Un elemento de amarre que se fija en el dispositivo anticaída deslizante 
• Un elemento de disipación de energía puede ser incorporado al dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de 

amarre o a la línea de anclaje. 

Línea rígida de anclaje

Dispositivo anticaídas
deslizante

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
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• Folleto informativo. 
 
   Norma EN aplicable : 

• UNE- EN 353-1: EPI contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje rígida. 
• UNE EN-363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Dispositivos del sistema 
 

Protección contra caídas : Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible 
   Norma :    

EN 353-2 
 

 
CAT III 

   Definición : 
   Un dispositivo anticaídas deslizante sobre la línea de anclaje flexible, es un subsistema formado por : 

• una línea de anclaje flexible 
• un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje flexible 
• un elemento de amarre que se fija en el dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de amarre o a la línea de 

anclaje. 
• un absorbedor de energía 

 

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

Absorbedor de energía

Tope final, lastre o terminal inferior.

Dispositivo anticaídas

 
 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 353-2. EPI  contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible. 
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
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   Información destinada a los Usuarios : 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Sistema anticaídas retráctil - Dispositivos del sistema 
 

Protección contra caídas : Dispositivo anticaídas retráctiles 
   Norma :    

EN 360 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Un dispositivo anticaídas retráctil es un dispositivo anticaídas con una función de bloqueo automático y un sistema 

automático de tensión y de retroceso para el elemento amarre, es decir, un elemento de amarre retráctil. Un 
elemento de disipación de energía puede ser incorporado al propio dispositivo o al elemento de amarre retráctil. 

Arnés anticaídas

Elemento de amarre retráctil

Dispositivo anticaídas
retráctil

Punto de anclaje

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización como componente de un sistema anticaídas. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el 

elemento de amarre,  un arnés anticaídas y a otros componentes de un sistema anticaídas. 
• Condiciones específicas de uso marcadas en el dispositivo anticaídas retráctil 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte de fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

• Características exigidas al punto de anclaje seguro. 
• Espacio libre mínimo necesario debajo del usuario a partir de la parada inmediata 
• La forma adecuada de conectar el dispositivo anticaídas retráctil en el punto de anclaje seguro. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 360: EPI contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas retráctiles 
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
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Sistema anticaídas con absorbedor de energía - Dispositivos del sistema 
 

Protección contra caídas : Absorbedores de energía 
   Norma :    

EN 355 
 

 
CAT III 

   Definición : 
   Un absorbedor de energía es un componente de un sistema  anticaídas, que garantiza la parada segura de una caída de   
altura en condiciones normales de utilización. 

Absorbedor de energía

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de aplicación del absobedor de energía como componente de un 

sistema anticaídas. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta del anclaje seguro y 

la distancia mínima necesaria debajo del usuario que es la suma de la distancia de parada y de una distancia 
suplementaria de 2,5 m. Esta última abarca el alargamiento del arnés anticaídas y el espacio libre debajo de los pies 
del usuario, después de la parada. 

• La forma correcta de conectar el absorbedor de energía a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a 
otros componentes de un sistema anticaídas. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 355: EPI contra la caída de alturas. Absorbedores de energía. 
• UNE-EN 363: EPI la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Sistema anticaídas con absorbedor de energía - Elementos de amarre 
 

Protección contra caídas : Elementos de amarre 
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   Norma :    

EN 354 
 

 
CAT III 

   Definición : 
   Un elemento de amarre es un elemento de conexión o componente de un sistema.  
   Un elemento de amarre puede ser : 

• Una cuerda de fibras sintéticas 
• Un cable metálico 
• Una banda  
• Una cadena. 

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización para un elemento de amarre como componente de un 

sistema anticaídas. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el 

elemento de amarre a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a otros componentes de un sistema 
anticaídas. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 354: EPI contra la caída de alturas. Elementos de amarre. 
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Sistema anticaídas con absorbedor de energía - Conectores 
 

Protección contra caídas : Conectores 
   Norma :    

EN 362 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Elemento de conexión o componente de un sistema. Un conector puede ser un mosquetón o un gancho. 

 

 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
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• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte de fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 362 : EPI contra la caída de alturas, conectores 
• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas. Arneses anticaídas 
• UNE-EN 363: EPI  contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 
• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.3.3. Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción 
 

Protección contra caídas : Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción 
   Norma :    

EN 358 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Dispositivo de presión del cuerpo que rodea al cuerpo por la cintura y componente que sirve para conectar un 

cinturón a un punto de anclaje o para rodear una estructura, de manera que constituya un soporte. 
    
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el a un 

elemento de amarre y a otros componentes de un sistema anticaídas. 
   
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

• Detalles de talla y colocación. 
• Necesidad de verificar habitualmente los elementos de regulación y fijación durante su uso 
• La identificación de los elementos de enganche, la forma correcta de conectarlos y la aplicación y utilización de 

cada elemento. 
• Limitaciones del equipo. 
• La advertencia de que el equipo no debe emplearse para caídas y de que puede ser necesario completar los 

sitemas de sujeción o retención con dispositivos de protección colectiva contra caídas de altura o individual. 
• Instrucciones referentes a la colocación y/o regulación del componente de amarre de sujeción, de manera que el 

punto de anclaje esté situado al mismo nivel o por encima de la cintura del usuario; a que el componente de amarre 
debe mantenerse tenso y a que el movimiento libre está restringido a un máximo de 0,6 m. 

• Indicación de que el uso está reservado a personas competentes y que hayan recibido una formación adecuada o 
bien se emplee bajo la supervisión de persona competente. 

• Una indicación de que con anterioridad al uso del equipo, se hayan tomado las disposiciones adecuadas para 
rescatar al usuario de forma segura, si es necesario. 

• Indicaciones relativas a las limitaciones que presenten los materiales componentes del equipo a los riesgos que 
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puedan afectar el comportamiento de estos materiales (temperatura, productos químicos, radiación del sol, etc.). 
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 

desinfección del equipo. 
• La fecha o periodo de caducidad del equipo y de sus elementos. 
• Recomendaciones relativas a la protección del equipo durante su transporte. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 358: EPI para sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura. 
• Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.3.4. Arneses anticaídas 
 

Protección contra caídas : Arneses anticaídas 
   Norma :    

EN 361 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. El 

arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y 
ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la 
parada de ésta. 

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 

método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

• Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema anticaídas, 
con un sistema de sujeción o de retención. 

• Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
• Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 
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   Norma EN aplicable : 
• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
• UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 
• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 
• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.3.5. Arneses de asiento 
 

Protección contra caídas : Arneses de asiento 
   Norma :    

EN 813 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Un conjunto de bandas, herrajes, hebillas u otros elementos que, formando un cinturón con un punto de enganche 

bajo, unido a sendos soportes que rodean a cada pierna, permiten sostener el cuerpo de una persona consciente en 
posición sentada. Los arneses de asiento pueden estar dotados de tirantes o integrados a un traje. Un, arnés de 
asiento puede ser un elemento de un arnés de anticaídas conforme a la norma UNE-EN 813. 

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 

método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 
• El número de esta norma europea 
• La talla 
• El método correcto para fijar o ajustar los elementos de fijación y ajuste del arnés de asiento 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 813: EPI para prevención de caídas de altura. Arneses de asiento. 
• UNE-EN 358: EPI para sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura. Cinturones para sujeción y 

retención y componentes de amarre de sujeción. 
• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
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del mismo. 
 

 

7.3.6. Dispositivos de anclaje 
 

Protección contra caídas : Dispositivos de anclaje 
   Norma :    

EN 795 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Elemento o serie de elementos o componentes que incorporan uno o varios puntos de anclaje. 

   Tipos : 
• Clase B : Puntos de anclaje provisionales transportables, tales como anclajes a vigas, a perfiles metálicos o trípodes. 

     
• Clase E : Anclajes de peso muerto utilizables sobre superficies horizontales. 

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 

método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Además para la clase E, el fabricante o el instalador debe marcar claramente sobre el dispositivo de anclaje o en su 

proximidad, los parámetros siguientes : 
• El número máximo de trabajadores que puede conectarse 
• La necesidad del uso de absorbedores de energía 
• La altura mínima requerida. 
• Estarán marcados de forma permanente, sobre el anclaje de peso muerto, los tipos de material de construcción 

y las condiciones de utilización declaradas adecuadas por el fabricante. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 
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• UNE-EN 795: Protección contra caídas de altura. Dispositivos de anclaje. Requisitos y ensayos. 
• UNE-EN 354: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre. 
• UNE-EN 355: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía. 
• UNE-EN 360: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas retráctiles. 
• UNE-EN 362: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Conectores. 
• UNE-EN 365: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para instrucciones de uso y 

marcado. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.4. Protección de la cara y de los ojos 
7.4.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 

diferentes actividades de construcción. 
   Uso permitido en : 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 
   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : S 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 
   B) En el ocular :  

• Clase de protección (solo filtros) 
                   Las clases de protección son : 
                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 
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                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 
                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 
                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 
                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

• Símbolo de resistencia mecánica : S 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 
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• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.4.2. Protectores faciales de malla para uso industrial y no industrial frente a riesgos 
mecánicos y/o calor 
 
Protección de la cara y de los ojos : Protectores faciales de malla para uso industrial y no industrial frente a riesgos mecánicos 

y/o calor 
   Norma :    

EN 1731 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas universales, monturas integrales y pantallas faciales para hacer frente a los riesgos mecánicos y/o térmicos, 

provistos de mallas. 
   Uso permitido en : 

• Pantalla facial. 
   Marcado : 
   A) De las gafas universales o integrales  

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 1731 
• Resistencia mecánica : (si fuera necesario) 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  
   B) De las pantallas faciales de malla, de las monturas o de los arcos portaoculares :  

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 1731 
• Resistencia mecánica :  
• Símbolo de protección frente al calor radiante : G (Si fuera aplicable) 

  C) De los visores de malla y oculares adicionales de repuesto : 
• Se seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 166 

   
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 1731 : Protectores faciales de malla para uso industrial y no industrial frente a riesgos mecánicos y/o calor. 
• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
• UNE-EN 168 : Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo. 
• UNE-EN 167 : Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo ópticos 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
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del mismo. 
 

 

7.4.3. Protección ocular 
Metales fundidos y sólidos calientes 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular. Metales fundidos y sólidos calientes 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas integrales y  pantallas faciales resistentes a metales fundidos y sólidos calientes.  

    Uso permitido en : 
• Montura integral y Pantalla facial. 

   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : 9 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : Deberá ser resistente a alta, baja o media energía 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) : 
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : Si fuera aplicable 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes : 9 (Si fuera 

aplicable) 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
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• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Arco eléctrico y de cortocircuito 
 

Protección de las cara y de los ojos : Protección ocular. Arco eléctrico y cortocircuito 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Pantallas faciales resistentes a Arco eléctrico y cortocircuitos. 

    Uso permitido en : 
• Montura integral. 

   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea : 166 
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• Campo de uso : 8 
                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : Si fuera aplicable 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) :2-1, 2 ó 3-1, 2 

                   Las clases de protección son : 
                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 
                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 
                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 
                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : Si fuera aplicable 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes : Si fuera aplicable 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
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• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 
sueltas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Polvo grueso 
 

Protección de la cara y los ojos : Protección ocular. Polvo grueso 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas integrales resistentes a polvo grueso. No se admiten monturas universales o pantallas faciales como 

protectores. 
   Uso permitido en : 

• Montura integral. 
   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : 4 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : (Si fuera aplicable) 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
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                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : (Si fuera aplicable) 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) : 
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : (Si fuera aplicable) 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes : 9 (Si fuera 

aplicable) 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 
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• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Gotas de líquidos 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular. Gotas de líquidos 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

  Definición : 
• Protección ocular mediante gotas oftalmológicas. 

   Uso permitido en : 
• Montura integral. 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Partículas a gran velocidad a temperaturas extremas y baja temperatura 
 
Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular.Partículas a gran velocidad a temperaturas extremas y baja temperatura 
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   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas integrales y  pantallas faciales resistentes a partículas a gran velocidad y a temperaturas extremas y baja 

temperatura. 
   Uso permitido en : 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 
   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : FT 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) :  
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : FT 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :Si fuera aplicable 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
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• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Partículas a gran velocidad y media energía 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular. Partículas a gran velocidad, y media energía 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas integrales y  pantallas faciales resistentes a partículas a gran velocidad y media energía. 

   Uso permitido en : 
• Montura universal integral y pantalla facial. 

   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 
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• Resistencia mecánica : B 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) :  
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : B 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :Si fuera aplicable 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
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• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Partículas a gran velocidad y a temperaturas extremas y media energía 
 
Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular. Partículas a gran velocidad y a temperaturas extremas y media energía 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Monturas integrales y  pantallas faciales resistentes a partículas a gran velocidad y a temperaturas extremas y media 

energía. 
   Uso permitido en : 

• Montura  integral y pantalla facial. 
   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : BT 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) :  
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : BT 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
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                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :Si fuera aplicable 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 

sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Salpicaduras de líquidos 
 

Protección de la cara y de los ojos : Proteción ocular. Salpicaduras de líquidos 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Pantallas faciales resistentes a salpicaduras de líquidos. No se admiten monturas universales o monturas integrales 

como protectores. 
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   Uso permitido en : 
• Pantalla facial. 

   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante : 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso :  3 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : Si fuera aplicable 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  
• Clase de protección (solo filtros) :  
• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
• Símbolo de resistencia mecánica : Si fuera aplicable 

                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : Si fuera aplicable 
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :Si fuera aplicable 
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 
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sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 

individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida 
al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de 
partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.5. Protección de manos y brazos 
7.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma :    

EN 388 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 

un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 
• Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 

parte de la mano. 
   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas : 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

• Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 
• Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 
• Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 
• Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  
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   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
• UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.5.2. Guantes de protección contra productos químicos 
7.5.3. Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de 
temperatura 50°C<t<100°C 
 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura 
50ºC<T<100ºC 

   Norma :    

EN 407 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Son guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura entre 50 y 100ºC. 

   Pictograma : Resistencia a Calor y Fuego (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma los niveles de prestación siguientes  (ver norma UNE-EN-407 para detalle) : 

• Comportamiento a la llama :1, 2, 3, 4  
• Calor de contacto : 1, 2, 3, 4 
• Calor convectivo ; 1, 2, 3, 4 
• Calor radiante : 1, 2, 3, 4  
• Pequeñas salpicaduras de metal fundido : 1, 2, 3, 4 
• Grandes masas de metal fundido : 1, 2, 3, 4 

   Marcado :  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
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• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 407 : Guantes de protección para riesgos térmicos (calor y/o frío) 
• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 
• UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
• UNE-EN 348: Comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas salpicaduras de metal fundido. 
• UNE-EN 366: Evaluación de los materiales ante una fuente de calor radiante. 
• UNE-EN 367: Determinación de la transmisión de calor por exposición a la llama. 
• UNE-EN 702: Determinación del calor por contacto. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.5.4. Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de 
temperatura t>100°C 
 
Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura T> 100ºC. 
   Norma :    

EN 407 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Guantes de protección contra riesgos térmicos para temperaturas igual a 100ºC. 

      Pictograma : Resistencia a Calor y Fuego (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma los niveles de prestación (de 1 a 4 es decir de menores exigencias a mayores) siguientes  
(ver norma UNE-EN-407 para detalle) : 

• Comportamiento a la llama :1, 2, 3, 4  
• Calor de contacto : 1, 2, 3, 4 
• Calor convectivo ; 1, 2, 3, 4 
• Calor radiante : 1, 2, 3, 4  
• Pequeñas salpicaduras de metal fundido : 1, 2, 3, 4 
• Grandes masas de metal fundido : 1, 2, 3, 4 

   Marcado :  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
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• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 407: Guantes de protección para riesgos térmicos (calor y/o fuego). 
• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 
• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
• UNE-EN 348: Comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas salpicaduras de metal fundido. 
• UNE-EN 366: Evaluación de los materiales ante una fuente de calor. 
• UNE-EN 367: Determinación de la transmisión de calor por exposición a la llama. 
• UNE-EN 702: Determinación del calor por contacto. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.5.5. Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 
 

Protección de manos y brazos : Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos  
   Norma :    

EN 60903 
 

 
CAT III 

   Definición : 
   Guantes y/o manoplas aislante y resistentes a la corriente eléctrica. 

• Los guantes deben inflarse antes de cada uso para comprobar si hay escapes de aire y llevar a cabo una inspección 
visual. 

• La temperatura ambiente se recomienda que esté comprendida entre los 10ºC y los 21ºC. 
• No deberán exponerse innecesariamente al calor o a la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, 

alcohol o un ácido enérgico. 
• Si se ensucian los guantes hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no supere la recomendada por 

el fabricante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. 
   Pictograma : Deberán llevar las marcas que se indican en la figura (símbolo de doble triángulo) 

 
   Propiedades : 
   Los guantes y manoplas de material aislante se clasificarán por su categoría y su clase, los cuales figurarán en su marcado : 

• Categoría :  
                      - A : Ácido 
                      - H : Aceite 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  116 
 

                      - Z : Ozono 
                      - M : Mecánica 
                      - R : Todas las anteriores 
                      - C : A muy bajas temperaturas 

• Clase : 
                     - 00 : Tención mínima soportada 5 kV (beig) 
                     - 0 : Tención mínima soportada 10 kV  (rojo) 
                     - 1 : Tención mínima soportada 20 kV (blanco) 
                     - 2 : Tención mínima soportada 30 kV (amarillo) 
                     - 3 : Tención mínima soportada 40 kV (verde) 
                     - 4 : Tención mínima soportada 50 kV (naranja) 
   Marcado :  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
   Además cada guante deberá llevar las marcas siguientes : 

• Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, de verificaciones y controles, 
conforme se especifica en la Norma UNE-EN-60903 Anexo G 

• Una banda sobre la que puedan perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde de la bocamanga y permitirá 
agujerearse para su control y verificación periódica. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración CE de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 60903 : Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.5.6. Guantes protectores contra sierras de cadena 
 

Protección de manos y brazos : Guantes protectores contra sierras de cadena 
   Norma :    

EN 381 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Cualquier producto que protege la mano contra los cortes producidos por sierras de cadena accionadas a mano. 

   Pictograma : Resistencia a Riesgos de cadena (si solo un guante del par protege frente a estos riesgos, deberá colocarse 
únicamente en dicho guante y no en el par). 
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   Propiedades : 
   Se indicarán además : 

• Clasificación según la velocidad (deberá marcarse debajo del pictograma). 
   Marcado :  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 381-7: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Parte 7: Requisitos para 
guantes protectores contra sierras de cadena. 

• UNE-EN 381-4: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Parte 4: Métodos de 
ensayo para guantes protectores contra sierras de cadena. 

• UNE-EN 381-1: Ropa de protección para usuarios de sierra de cadenas accionadas a mano. Parte 1: Material de 
ensayo para verificar la resistencia al corte por una sierra de cadena. 

• UNE-EN 381-5: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Parte 5: Requisitos para 
los protectores de las piernas. 

• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 
• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.6. Protección de pies y piernas 
7.6.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de trabajo de uso profesional 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de trabajo de uso profesional  
   Norma :    

EN 347 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar 

los accidentes, en aquellos, sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, sin llevar topes de 
protección contra impactos en la zona de la puntera. 

   Marcado : 
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   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de esta norma EN-347 
• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 
                        - ORO : Suela. Resistencia a los hidrocarburos. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: 
Requisitos adicionales y método de ensayo. 

• UNE-EN 347-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN 347-2: Calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.6.2. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  
contra la perforación 
 
Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la perforación 

   Norma :    

EN 344 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran 

provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 
   Marcado : 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
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• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 
              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 
              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 
                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración  de Conformidad. 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 
• UNE-EN 345-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN 346-1: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional. 
• UNE-EN 346-2 Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.6.3. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia 
al agua 
 

 Protección de pies y piernas : Calzado de Seguridad, protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua 
   Norma :    

EN 344 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Debe satisfacer  los requisitos básicos de la ficha correspondiente a calzado de seguridad, o de protección o de 

trabajo, para uso profesional, según sea el caso. 
   Marcado : 
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   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 
              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 
              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

• El símbolo : WR 
• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A :  Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 344-1: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de 
trabajo para uso profesional. 

• UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 345-1: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional. 
• UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN 346-1: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional. 
• UNE-EN 346-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.6.4. Calzado de seguridad y protección de uso profesional resistente a los cortes 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad y protección de uso profesional resistente a los cortes 
   Norma :    

EN 344 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Solo es aplicable al calzado de seguridad o de protección pero no al calzado de trabajo. Es decir, un calzado de trabajo 

de uso profesional nunca puede ofrecer resistencia a los cortes.    
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Marcado : 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 
              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 

• El símbolo : CR 
• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A :  : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 344-1: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de 
trabajo para uso profesional. 

• UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 345-1: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional. 
• UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN 346-1: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional. 
• UNE-EN 346-2: Parte 2: especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.6.5. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional resistencia al 
deslizamiento 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional resistencia al deslizamiento 
   Norma :    

EN 13287 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto. 
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   Marcado : 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 
              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 
              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 
                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A :  : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-ENV 13287 : Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Método de 
ensayo y especificaciones para la determinación de la resistencia al deslizamiento. 

• UNE-EN 344-2 : Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad,calzado de protección y calzado de 
trabajo para uso profesional. Parte 2 : Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.7. Protección respiratoria 
7.7.1. E.P.R. Máscaras completas 
 

Protección respiratoria : E.P.R  Máscaras completas 
   Norma :    

EN 136 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Adaptador facial completo que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla, y provee al rostro del usuario de este equipo de 

protección respiratoria de la adecuada hermeticidad contra el medio atmosférico, tanto estando la piel seca o 
húmeda, como si el usuario mueve la cabeza o habla. 

   Marcado :  
   Las máscara se marcarán con la siguiente información : 
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• Máscara completa 
• El número de norma : EN 136 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Clasificación : CL1, CL2 ó CL3 

                  - Clase 1 : Máscara completa para utilización ligera  
                  - Clase 2 : Máscara completa de utilización general 
                  - Clase 3 : Máscara completa para utilización particular 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 136: E.P.R: Máscaras completas. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 1 Conector de rosca estándar. 
• UNE-EN 148-2: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 2 Conectores de rosca central 
• UNE-EN 148-3: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 3 Conector roscado de M 45 X 3 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 

7.7.2. Mascarillas 
 
E.P.R. mascarillas 
 

Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas 
   Norma :    

EN 140 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para 

diversas tareas en la construcción. 
• Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca. 

   Marcado :  
   Las máscaras se marcarán con la siguiente información : 

• Según sea el tipo 
                     - Media máscara 
                     - Cuarto de máscara 

• El número de norma : EN 140 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Talla 
• Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para identificar 

su fecha. 
• Las partes deiseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo expedido 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 
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• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar 
• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 
en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 
del mismo. 
 

 
Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 
 

Protección respiratoria : Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 
   Norma :    

EN 149 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Una mascarilla autofiltrante cubre nariz, la boca y el mentón y, puede constar de válvulas de exhalación y, consta 

totalmente, o en su mayor parte, de material filtrante o incluye un adoptador facial en el que el (los) principal (es) 
constituyen una parte inseparable del equipo. 

• Debe garantizar un ajuste hermético, frente a la atmósfera ambiente, a la cara del portador, independientemente 
de que la piel esté seca o mojada y que su cabeza esté en  movimiento. 

   Marcado :  
   Los filtros se marcarán con la siguiente información : 

• Media máscara filtrante 
• El número de norma : EN 149 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Marca de identificación del tipo 
• Clase : 

                   - FFP1 : Contra ciertos gases y vapores orgánicos con un punto de ebullición mayor de 65ºC 
                   - FFP2 : Contra ciertos gases y vapores inorgánicos, según indicación del fabricante. 
                   - FFP3 : Contra el dióxido de azufre y otros gases y vapores ácidos, según indicación del fabricante. 

• La letra D (dolomita) de acuerdo con el ensayo de obstrucción 
• El año de expiración de vida útil 
• La frase " Véase la información suministrada por el fabricante" 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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7.8. Vestuario de protección 
7.8.1. Vestuario de protección para operaciones de soldeo y técnicas conexas 
 

Vestuario de protección : Para operaciones de soldeo y técnicas conexas 
   Norma :    

EN 470 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• La ropa de protección de soldadores, tiene por objeto proteger al usuario contra las pequeñas proyecciones de 

metal fundido, el contacto de corta duración con una llama así como contra las radiaciones UV, y está destinada 
para llevarse continuamente durante 8 horas a temperatura ambiente; pero no protege necesariamente contra las 
proyecciones gruesas de metal en operaciones de fundición. 

   Pictograma : Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

i

 
   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial 
• Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 
• El número de norma : EN-470-1 
• Variación dimensional (solo si es superior al 3%). 
• Iconos de lavado y mantenimiento. 
• Número máximo de ciclos de limpieza. 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 470-1, 
• UNE-EN 470-1/A1: Ropas de protección utilizadas durante el soldeo y las técnicas conexas. Parte 1: Requisitos 

generales. 
• UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales. 
• UNE-EN 532: Método de ensayo para la propagación limitada de la llama. 
• UNE-EN 348: Ropas de protección. Métodos de ensayo : Determinación del comportamiento de los materiales al 

impacto de pequeñas salpicaduras de metal fundido 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.2. Ropa de protección contra productos químicos líquidos 
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Prendas que ofrecen protección química a ciertas partes del cuerpo 
 
Vestuario de protección: Ropa de protección contra productos químicos líquidos. Prendas que ofrecen protección química a 

ciertas partes del cuerpo 
   Norma :    

EN 467 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Conjunto combinado de prendas que mediante su utilización, pretende ofrecer una protección de la piel contra la 

exposición a los productos químicos o el contacto con ellos. 
   Pictograma : Protección contra productos químicos. 

 
   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial o de referencia del fabricante 
• El número de esta norma : EN-467 
• Mes y año de fabricación 
• Gama de tallas 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 467, UNE-EN 467/A1: Ropas de protección. Protección contra productos químicos líquidos. Requisitos de 
prestaciones de las prendas que ofrecen una protección química a ciertas partes del cuerpo. 

• UNE-EN 340: Requisitos generales para la ropa de  protección. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.3. Ropa de protección para trabajadores expuestos al calor  
 

Vestuario de protección : Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor 
   Norma :    

EN 531 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Esta ropa consiste en prendas exteriores, fabricadas a partir de materiales flexibles, para proteger partes específicas 

del cuerpo. Capuces y polainas están incluidos, pero todos los demás tipos de protección de la cabeza, manos y 
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pies están excluidos. 
   Pictograma : Protección contra temperaturas elevadas. 

i

 
   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Designación comercial o de referencia del fabricante 
• Talla según la norma UNE-EN-340 
• El número de esta norma : EN-531 
• Pictograma con nivel de prestaciones : 

                    - A : Propagación limitada de llama 
                    - B : Calor convectivo 
                    - C : Calor radiante 
                    - D : Salpicadura de aluminio fundido 
                    - E : Salpicadura de hierro fundido 
                    - F : Calor por contacto 

• Iconos de lavado y mantenimiento 
• Número máximo de ciclos de limpieza 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 531, 
• UNE-EN 531/A1: Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor. 
• UNE-EN 532: Ropa de protección. Protección contra el calor y las llamas. Método de ensayo para la propagación 

limitada de la llama. 
• UNE-EN 340: Ropa de protección. Requisitos generales. 
• UNE-EN 366: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo: Evaluación de 

materiales cuando se exponen a una fuente de calor radiante. 
• UNE-EN 367: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Determinación de la transmisión del calor 

durante la exposición de una llama. 
• UNE-EN 373: Ropa de protección. Evaluación de la resistencia de los materiales a las salpicaduras de metal fundido. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.4. Ropa aislante de protección para trabajos en instalaciones de baja tensión 
 

Vestuario de protección : Ropa aislante de protección para trabajos en instalaciones de baja tensión 
   Norma :    

EN 50286 
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CAT III 

   Definición : 
• La ropa de protección aislante de la electricidad es una ropa de protección que proviene frente al riesgo de paso 

de una corriente peligrosa a través del cuerpo humano. 
   Pictograma : Marcado en el producto en la superficie exterior de cada una de las solapas de los bolsillos y mono deberá 
quedar marcado el símbolo que se observa. 

 
   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información en la superficie interior de la ropa : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial 
• Año y mes de fabricación 
• Número de serie 
• Tipo o código de identificación 
• El número de norma : EN-50286 
• Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 
• Instrucciones para lavado y limpieza 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de Calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 50286: Ropa aislante de protección para trabajos e instalaciones de baja tensión. 
• UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.5. Polainas protectoras contra sierras de cadena 
 

Vestuario de protección : Polainas protectoras contra sierras de cadena 
   Norma :    

EN 381 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Cubierta amovible diseñada para proteger el pie, tobillo o parte inferior de la pierna contra los cortes producidos 

por sierras de cadena accionadas a mano. 
   Pictograma : Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 
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   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial, tipo o modelo 
• Número de serie o de lote 
• Fecha de fabricación (año y mes) 
• El número de norma : EN-382-9 
• Determinación de la talla de calzado combinable 
• Clasificación según velocidad 
• Instrucciones de lavado/limpieza 
• El texto de "Solo utilizable conjuntamente con calzado de seguridad" 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 381-9: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Requisitos para polainas 
protectoras contra sierras de cadena. 

• UNE-EN 381-8: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Métodos de ensayo 
para polainas protectoras contra sierras de cadena. 

• UNE-EN 381-1: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Banco de ensayos para 
verificar la resistencia al corte por una sierra de cadena. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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8. PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de 
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud. 
 
8.1. Sistema ß3 
 
8.1.1. Redes sistema ß3 
 
8.1.1.1.- Red de seguridad para pescante sistema ß3 con absorvedor de impactos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La protección del  riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos de 
estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización de redes de seguridad con pescantes del 
sistema ß3 con absorvedor de impactos, colocados perimetralmente. 
La utilización de redes y este tipo de pescantes en esta obra tiene por objeto: 
 

a) Impedir la caída de personas u objetos. 
b) Limitar la caída de personas y objetos.  

 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de objetos a niveles inferiores. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes de seguridad con pescantes del sistema ß3 con absorvedor de 
impactos en esta obra: 

· Se colocarán en fachadas y en el patio. 
· La red dispondrá de marcado CE y de las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 

suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de la red. En caso de no disponer 
de marcado CE deberá existe un plan de montaje, de utilización y de desmontaje o un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles 
específicos del andamio de que se trate.  

· La protección del  riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos 
de estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización de redes de seguridad con 
pescantes del sistema ß3 con absorvedor de impacto. 

· Esta protección colectiva se emplea en la fase de estructura para proteger las caídas de 
personas a distinto nivel. 

· La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. , con soportes tipo horca colocadas a 6,00 m., 
salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 6,00 m. de 
separación. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  131 
 

· El extremo inferior de la red se sustentará mediante dispositivos metálicos sistema ß3, apoyados 
entre anclajes dispuestos en el canto del forjado, el atado de los módulos entre sí será con 
cuerda de poliamida de diámetro 3 mm. 

· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. Y los módulos de red serán 
atados entre sí con cuerda de poliamida o  poliéster como mínimo de 3 mm. 

· La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

· Los soportes metálicos serán los pescantes del sistema ß3. Anclados mediante elementos al 
forjado, conforme las especificaciones técnicas del fabricante. 

· La puesta en obra de la red de seguridad con pescantes del sistema ß3 con absorvedor de 
impacto, debe hacerse de manera práctica y fácil, siguiendo las especificaciones del 
fabricante. 

· El absorvedor de impactos permitirá en caso de entrar en servicio, amortiguar las caídas de 
personas, el impacto y las consecuencias derivadas. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 

· Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y 
calidad de la red (material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios 
son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
las horcas o pescantes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios 
(lo citado según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la 
estructura están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (sino están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos de la red de seguridad con pescantes del sistema ß3 con 
absorvedor de impacto deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni 
deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

 
C) Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje:  
 
· El montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los cinturones de 

seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta 
en obra de los soportes. 

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
 

· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 
soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
D) Izado de la red de seguridad con pescantes del sistema ß3 con absorvedor de impacto: 
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El sistema de izado del mástil y red en una estructura de hormigón armado se realiza de la siguiente 
manera: 
 

c.1 Colocar el elemento acoplado al casetón incorporado al canto del forjado. 
c.2 colocar el primer tramo del pescante.  
c.3 Colocar el segundo tramo delpescante.  
c.4 enganchar la cuerda perimetral de la red al pescante.  
c.5 Fijar los mástiles a los anclajes. 
c.6 Posicionar el pescante y engancharle el absorvedor de impactos. 
c.7 Fijar la red al forjado.  

 
E) Revisiones y pruebas periódicas: 
 
Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y 
uniones, comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 
Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es 
posible, al menos lo siguiente: 

d.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red.  
d.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior.  

· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  
· Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado 

de la red (rotura de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, 
anclajes y accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se 
encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se 
garanticen las condiciones mínimas exigidas. 

· Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 
Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia 
que se requiera, según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que 
pudieran caer, un daño a la propia red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 
 
 
F) Operaciones de desmontaje: 
Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos: 
 

a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  
 

· Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las 
redes se empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado 
retenidos entre las mallas. 

· Transporte en condiciones adecuadas:  
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El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran 
deterioro por enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o 
esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar 
pérdidas. 

· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
G)Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos pescantes del sistema ß3 así como el absorvedor de impacto que 
hayan sido utilizados en obra y que no lleven protección anticorrosiva, deben pintarse al menos 
una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes 
estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin 
contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
 
8.1.1.2.- Cobertura/Cerramiento perimetral de forjado sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de la cobertura perimetral del forjado con redes mediante el sistema en esta obra tiene 
por objeto: 
 

a) Impedir la caída de personas u objetos. 
b) Limitar la caída de personas y objetos. 

 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización cerramiento perimetral del forjado con redes sistema ß3en esta obra: 

· Se utilizarán para la protección en fachadas, tanto exteriores como las que dan a grandes 
patios interiores. Irán sujetas a unos soportes verticales y al forjado. 

· El cerramiento perimetral del forjado con redes sistema ß3 ira sujeta a los puntos establecidos a 
tal fin en el forjado. 

· La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 
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· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de  10 mm. y los módulos de red serán 
atados entre si con cuerda de poliamida o  poliéster como mínimo de 3 mm. 

· La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 
 

· En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, 
diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

 
· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 

soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 

· Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, 
si es posible, al menos lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior. 

· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso: 
 
Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red 
(rotura de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y 
accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los 
defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se garanticen las condiciones 
mínimas exigidas. 
 
D) Operaciones de desmontaje: 
 

· Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
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formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
· Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 

 
Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las 
redes se empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado 
retenidos entre las mallas. 

 
· Transporte en condiciones adecuadas: 

 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 
enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. 
Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 
 

· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.2. Marquesinas sistema ß3 
 
8.1.2.1.- Marquesina de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Protección colectiva, colocada en la primera planta de estructura (y posteriormente en la planta 
donde se requiera) cuya misión es proteger a los operarios que trabajan en el nivel inferior, de la caída 
de materiales y herramientas. 
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Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La marquesina de protección horizontal sistema ß3, deberá montarse y mantenerse 
convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se desplacen 
accidentalmente. 

· Deberán seguirse las especificaciones del Plan de montaje o las instrucciones específicas del 
fabricante : Grupoacerosa , sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de las marquesinas 
de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado, salvo que estas 
operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones. 

· La marquesina de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado la colocará 
personal cualificado. 

· Deberán cumplir las siguientes características: 
 

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado para garantizar la 
efectividad de la protección. 
b) Separación entrepescante de 3,00 metros. 
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg / m2. 

 
· Las marquesinas de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado estarán 

formadas por plataformas de tablones de 50 mm. de espesor, o cualquier otro dispositivo 
cuajado, separados ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se 
formen acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir 
que la herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los 
tablones de la plataforma. 

· Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la 
fachada (exterior y/o interior) del edificio en construcción. 

· Los elementos de apoyo de la marquesina de protección horizontal sistema ß3 con 
guardacuerpo incorporado estarán protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la 
superficie portante tendrá capacidad suficiente. 

· Las marquesinas de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado sólo 
podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la marquesina de 
protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la marquesina de 
protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la marquesina de protección horizontal 
sistema ß3 con guardacuerpo incorporado. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
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f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
· La marquesina de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado será 

montada, desmontada o modificada sustancialmente bajo la dirección de una persona con 
una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan 
recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas. 

· La marquesina de protección horizontal sistema ß3 con guardacuerpo incorporado será 
inspeccionada por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, periodo de no-utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Ropa de trabajo. 
· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 

 
8.1.3. Barandillas sistema ß3 
 
8.1.3.1.- Barandillas sistema ß3 con protección de red 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se colocarán barandillas sistema ß3 con protección de red en determinados lugares de las plantas del 
inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, 
permitiendo señalizar debidamente estas zonas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandilla sistema ß3 con protección de red. 
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· La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 y del RD 1627/1997. 

· La barandilla sistema ß3 con protección de red la colocará personal cualificado. 
· La altura de  la  barandilla sistema ß3 con protección de red  será  al menos de 90 cm. sobre el 

nivel del forjado y estará formada por una red que impida la caída de objetos, personas y 
delimite físicamente el espacio. 

· La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto por las 
instrucciones del fabricante del sistema ß3 con protección de red : Grupoacerosa. 

· La barandilla sistema ß3 con protección de red sólo podrá ser montadas, desmontadas o 
modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla sistema 
ß3 con protección de red. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla sistema 
ß3 con protección de red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla sistema ß3 con protección de 
red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

· La barandilla sistema ß3 con protección de red inspeccionará periódicamente, para prevenir 
fallos o faltas de medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero . 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.3.2.- Barandillas protección escaleras sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se colocarán barandillas protección escaleras sistema ß3 en el perímetro de todas las plantas del 
inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a 
medida que se van realizando. 
Así mismo se colocarán barandillas protección escaleras sistema ß3 en el perímetro de la zona de 
excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas protección escaleras sistema ß3 tanto en las rampas 
como en las mesetas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
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· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La protección del riesgo de caída al vacío por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandilla protección escalera sistema ß3. 

· La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 y del RD 1627/1997. 

· La barandilla protección escalera sistema ß3 la colocará personal cualificado. 
· La barandilla protección escalera sistema ß3, plintos y rodapiés estarán en condiciones de uso. 
· La altura de  la  barandilla protección escalera sistema ß3  será  al menos de 90 cm. sobre el 

nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 
cm. de altura. 

· Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
· La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto por las 

instrucciones del fabricante del sistema ß3 : Grupoacerosa. 
· La barandilla protección escalera sistema ß3 sólo podrá ser montadas, desmontadas o 

modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla 
protección escalera sistema ß3. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla 
protección escalera sistema ß3. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla protección escalera sistema 
ß3. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

· La barandilla protección escalera sistema ß3 inspeccionará periódicamente, para prevenir 
fallos o faltas de medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero . 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.3.3.- Barandillas protección huecos horizontales sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se colocarán barandillas protección huecos horizontales sistema ß3 en el perímetro de todas las 
plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial 
de caída, a medida que se van realizando. 
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Así mismo se colocarán barandillas protección huecos horizontales sistema ß3 en el perímetro de la 
zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas protección huecos horizontales sistema ß3 tanto en las 
rampas como en las mesetas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandilla protección huecos horizontales sistema ß3. 

· La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 y del RD 1627/1997. 

· La barandilla protección huecos horizontales sistema ß3 la colocará personal cualificado. 
· La barandilla protección huecos horizontales sistema ß3, plintos y rodapiés estarán en 

condiciones de uso. 
· La altura de  la  barandilla protección huecos horizontales sistema ß3  será  al menos de 90 cm. 

sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié 
de 15 cm. de altura. 

· Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
· La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto por las 

instrucciones del fabricante del sistema ß3 : Grupoacerosa. 
· La barandilla protección huecos horizontales sistema ß3 sólo podrá ser montadas, desmontadas 

o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla 
protección huecos horizontales sistema ß3. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla 
protección huecos horizontales sistema ß3. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla protección huecos 
horizontales sistema ß3. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

· La barandilla protección huecos horizontales sistema ß3 inspeccionará periódicamente, para 
prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
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· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero . 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.3.4.- Sistema ß3 protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Protección colectiva, colocada en el forjado de la planta de cubierta, cuya misión es proteger a los 
operarios que trabajan en el propio nivel y en nivel inferior, de la caída de materiales y herramientas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas, deberá montarse y mantenerse 
convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se desplacen 
accidentalmente. 

· Deberán seguirse las especificaciones del Plan de montaje o las instrucciones específicas del 
fabricante : Grupoacerosa , sobre el montaje, la utilización y el desmontaje del sistema ß3 de 
protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado, salvo que estas 
operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones. 

· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado la 
colocará personal cualificado. 

· Deberán cumplir las siguientes características: 
 

a) Longitud mínima de plataforma para trabajos 60,00 cm. 
b) Separación entre pescante de 3,00 metros. 
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg / m2. 

 
· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado estarán 

formadas por plataformas de tablones o cualquier otro dispositivo cuajado, separados 
ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones 
de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta 
material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la 
plataforma. 

· Los elementos de apoyo El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas incorporado 
estarán protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la superficie portante tendrá 
capacidad suficiente. 

· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado sólo 
podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 
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a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del sistema ß3 de 
protección perimetral de cubierta con guardacuerpo incorporado. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del sistema ß3 de 
protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del sistema ß3 de protección perimetral de 
cubiertas con guardacuerpo incorporado. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado será 

montada, desmontada o modificada sustancialmente bajo la dirección de una persona con 
una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan 
recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas. 

· El sistema ß3 de protección perimetral de cubiertas con guardacuerpo incorporado será 
inspeccionada por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, periodo de no-utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Ropa de trabajo. 
· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 

 
8.1.4. Líneas de vida sistema ß3 
 
8.1.4.1.- Línea de vida horizontal encofradores sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los cables de seguridad mediante el sistema ß3, se utilizarán como medio de seguridad para evitar las 
caídas durante las operaciones de encofrado de forjados. 
Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la 
verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Cortes. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La línea de vida horizontal para encofradores mediante el sistema ß3 empleado será de buena 
calidad y resistencia adecuada. 

· La línea de vida horizontal para encofradores mediante el sistema ß3 será instalado por 
personal cualificado para ello. 

· No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 
· Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
· Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 
· Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, 

conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este 
objeto del personal competente y seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas 
autorizaciones serán solicitadas por las empresas usuarias de las instalaciones, justificando los 
mencionados extremos, de la Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los 
asesoramientos convenientes. 

· En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la  rotura eventual de los cables. 

· Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y 
cadenas que tengan un lazo o nudo. 

· Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros 
casos excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida 
forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del 
cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se 
refiere a la seguridad de los trabajadores. 

· La línea de vida horizontal para encofradores mediante el sistema ß3 se inspeccionarán 
diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los 
trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Arnés de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.4.2.- Punto de anclaje a Pilar sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los punto de anclaje de seguridad mediante el sistema ß3, se utilizarán como medio de seguridad 
para poder colocar elementos del sistema que eviten las caídas al aprovecharlos para anclaje de 
dispositivos. 
Una vez montados en los pilares (que se realizará con anterioridad al proceso de hormigonado), y 
antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de sus características 
y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  144 
 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Estos puntos de anclaje del sistema ß3 para posteriormente utilizarlos como dispositivos de 
anclaje de líneas de vida horizontal, serán de buena calidad y resistencia adecuada. 

· Serán instalados por personal cualificado para ello. 
· Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
· Los dispositivos habrán de ser del sistema ß3, no debiéndose utilizar otros distintos o bien haber 

sido modificados por el usuario. 
· Queda prohibido el empleo de dispositivos en mal estado o que presenten alguna deficiencia 

que haga temer un fallo en su utilización. 
· Los puntos de anclaje, se inspeccionarán periódicamente por el Capataz, Encargado o 

Servicio de Prevención, antes del inicio de entrada en servicio, para prevenir fallos o faltas de 
medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Arnés de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.1.4.3.- Punto de anclaje a Forjado sistema ß3 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los punto de anclaje de seguridad mediante el sistema ß3 a los cantos de los forjados, se utilizarán 
como medio de seguridad para poder colocar elementos del sistema: Pescantes, Baranmdillas, 
Marquesinas, etc. al aprovecharlos para anclaje de dispositivos. 
Una vez montados en los forjados (que se realizará con anterioridad al proceso de hormigonado), y 
antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de sus características 
y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Cortes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Estos puntos de anclaje del sistema ß3 para posteriormente utilizarlos como dispositivos de 
anclaje de elementos y componentes del sistema, serán de buena calidad y resistencia 
adecuada. 

· Serán instalados por personal cualificado para ello. 
· Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
· Los dispositivos habrán de ser del sistema ß3, no debiéndose utilizar otros distintos o bien haber 

sido modificados por el usuario. 
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· Queda prohibido el empleo de dispositivos en mal estado o que presenten alguna deficiencia 
que hagan temer un fallo en su utilización. 

· Los puntos de anclaje, se inspeccionarán periódicamente por el Capataz, Encargado o 
Servicio de Prevención, antes del inicio de entrada en servicio, para prevenir fallos o faltas de 
medidas de seguridad. 

· Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se inutilizarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Arnés de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.2. Vallado de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas al mismo nivel. 
· Pisadas sobre objetos. 
· Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
· Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
· Proyección de fragmentos o partículas. 
· Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
· Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
· Exposición al ruido. 
· Iluminación inadecuada. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 
· El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes 

necesarios en obra. Portón para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta 
independiente para acceso de personal. 

· El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier 
punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

· Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
· Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 
· Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
· Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 
· Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga 

demasiado grande, se tendrá en cuenta: 
 

a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o 
puntos de atrapamiento. 
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· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo 
• Casco de seguridad. 

 
8.3. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a 
delimitar una zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de 
materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de 
excavación, a medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el 
paso de personas y otras máquinas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de objetos a niveles inferiores. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento. 
• Otros. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así 

como sobre sus riesgos. 
• Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
• Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier 

sitio. 
• Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 

cm. 
• No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya 

que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
• No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al 

vacío pueda provocar un accidente. 
• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 
• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes de cuero 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
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8.4. Señalización 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, 
como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una 
educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose : 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

· Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a 
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es 
interno o externo a la misma. 

· Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia 
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

· Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, 
triángulos, vallas, etc. 

· Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 
buscando su visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de 
señalización: 

· Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico. 

· Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos 
en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

· Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los 
que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan 
áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas 
de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
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2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 
provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la 
normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases 
que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de 
posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Quemaduras.                      
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
· Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de 
prevención adoptadas en la obra. 

· No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
· Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el 

punto más alejado desde el que deban ser vistas. 
· Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 

facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 
 

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de 
acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 
rodado. 

 
· Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar 

errores o confusiones. 
· La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
· Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
· Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.). 
· Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado 

y la correcta aplicación de las mismas 
· Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Ropa de trabajo  
• Chaleco reflectante. 
· Guantes de cuero. 
· Calzado de seguridad. 
· Casco de seguridad. 

 
8.5. Balizas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes, principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de 
trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste etc. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Atropellos. 
• Golpes. 
• Sobreesfuerzos. 
• Otros. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 
• En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo 

exterior. Si el cercado es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, 
se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 

• La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de 
un pictograma sobre un fondo determinado. 

• La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir 
deslumbramientos. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 
• La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su 

entrada en servicio. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 

 
8.6. Instalación eléctrica provisional 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4. 

· En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

· Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén 
a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 20.324. 

 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Heridas punzantes en manos. 
· Caídas al mismo nivel. 
· Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
· Trabajos con tensión. 
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· Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que 
no puede conectarse inopinadamente. 

· Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
· Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
· Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 

eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 
es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales. 

· Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en 
la ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
debe ser una tensión de seguridad. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los 
circuitos mediante un transformador individual. 
 
Normas de prevención tipo para los cables. 

· El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 
eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

· Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y 
aptos para servicios móviles. 

· Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 
21.027 o UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

· La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

· En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima 
de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento. 

· El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se 
señalizará él -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán 
por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- 
a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además 
protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 

· En caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 

a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 
estancos antihumedad. 
c) Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de 
seguridad. 
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d) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a 
los paramentos verticales. 
e) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 
termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua. 
 
· La interconexión  de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 

canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2m. , para evitar accidentes por agresión a las 
mangueras por uso a ras del suelo. 

· El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 

· Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 
2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 

 
Normas de prevención tipo para los interruptores. 

· Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto. 

· Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 

· Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -
peligra, electricidad-. 

· Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 
derechos- estables. 

 
Normas de prevención tipo para el cuadro eléctrico. 

· Será metálico de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 
norma UNE- 20324. 

· El cuadro eléctrico de intemperie, por protección adicional se cubrirá con viseras contra la 
lluvia. 

· El cuadro eléctrico metálico tendrá la carcasa conectada a tierra. 
· Poseerá adherida sobre la puerta una señal normalizada de -PELIGRA, ELECTRICIDAD-. 
· Se colgará pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a 

pies derechos firmes. 
· Poseerá tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en 

número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447. 
· El cuadro eléctrico de esta obra, estará dotado de enclavamiento eléctrico de apertura. 
· El cuadro eléctrico de distribución, se ubicará siempre en lugares de fácil acceso. 
· El cuadro eléctrico no se instalará en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 

excavación (puede ser arrancado por la maquinaria o camiones y provocar accidentes. 
· El cuadro eléctrico, en servicio, permanecerá cerrado con las cerraduras de seguridad de 

triángulo, (o de llave) en servicio. 
· No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc..) Hay que 

utilizar cartuchos fusibles normalizados adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
 
Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

· Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas 
sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

· Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea 
posible, con enclavamiento. 

· Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-
herramienta. 

· La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los 
contactos eléctricos directos. 

· Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
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· El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 
rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano. 

 
Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

· En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de 
mando y los dispositivos de protección principales. 

· En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

· En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento 
y corte omnipolar de carga. 

· Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

· Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta. 

· La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que integren: 

 
a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades. 
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
c) Bases de tomas de corriente. 

 
Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

· La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

· Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de 
tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona. 

· Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
· El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
· La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto 

al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se 
utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

· Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022. 

· El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable 
de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados 
horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

· La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a 
tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

· Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de 
sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

· Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red 
general de tierra. 

· Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y 
eficacia sea el requerido por la instalación. 

· La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa 
o conductor) agua de forma periódica. 

· El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 
arqueta practicable. 

· Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
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· Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. 

· Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de 
tipo protegido contra los chorros de agua. 

· El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

· La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre pies derechos firmes. 
· El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 

preferentemente con separación de circuitos. 
· La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de 

tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 

· La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

· La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

· Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 

· El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión 
de carné profesional correspondiente. 

· La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
· Las herramientas estarán aisladas. 
· Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 

inferior a la tensión de seguridad. 
· Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el 

que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -FUERA DE SERVICIO- mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

· La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
· Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la 

misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con 
un comprobador de tensión. 

· Antes de iniciar una reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en 
el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: -NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA RED-. 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad 
• Calzado aislante (conexiones). 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes aislantes. 
· Ropa de trabajo. 
· Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
· Alfombra aislante. 
· Comprobadores de tensión. 
· Herramientas aislantes. 

 
8.7. Toma de tierra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las 
máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
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obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un 
contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caídas a distinto nivel. 
· Sobreesfuerzos. 
· Electrocución. 
· Cortes. 
· Golpes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a 
tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

· Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y 
eficacia sea el requerido por la instalación. 

· La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto 
al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se 
utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

· La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

· Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa 
metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a 
este de las corrientes defecto que puedan presentarse. 

· Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022. 

· El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable 
de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados 
horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

· Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
· Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 

2.5 mm. 
· Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 

14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado 
como mínimo. 

· La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa 
o conductor) agua de forma periódica. 

· El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 
arqueta practicable. 

· Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red 
general de tierra. 

· Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de 
sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

· Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
· El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
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· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra). 
· Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 

 
8.8. Barandillas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 
interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando. 
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de objetos a niveles inferiores. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandillas. 

• La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187. 

• La barandilla la colocará personal cualificado. 
• La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
• La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una 

barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura. 
• Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
• La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 
• La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la 

dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
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• La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes de cuero . 
• Arnés de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 

 
8.9. Redes 
 
8.9.1. Red de seguridad paravientos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de este tipo de redes en esta obra tiene por objeto proteger el interior de la misma de la 
acción del viento. 
Esta red nunca se utilizara para impedir la caída de personas u objetos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje, izado y mantenimiento) 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 

· Se utilizarán para la protección en fachadas, tanto exteriores como las que dan a grandes 
patios interiores. Irán sujetas a unos soportes verticales y al forjado. 

· La red de seguridad paravientos ira sujeta a unos soportes verticales o al forjado. 
· La red será muy tupida para proteger el interior de la obra del viento. 
· El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado 

separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de 
poliamida de diámetro 3 mm. 

· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán 
atados entre si con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

· La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 

· En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, 
diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
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según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El 
montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta 
en obra de los soportes. 

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

 
· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 

soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 
Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es 
posible, al menos lo siguiente: 
 

c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior. 

 
D) Operaciones de desmontaje: 

· Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 

       · Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 
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Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 
empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las 
mallas. 

       · Transporte en condiciones adecuadas. 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 

enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos 
inadecuados. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 
· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 

obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 
 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.9.2. Red de seguridad mosquitera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de redes en esta obra tiene por objeto impedir la caída de pequeñas partículas, gotas 
de pintura, material proyectado o desprendimiento de pequeñas partículas. 
Esta red nunca se utilizara para impedir la caída de personas u objetos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 

• Se utilizarán para la protección en fachadas, tanto exteriores como las que dan a grandes 
patios interiores. Irán sujetas a unos soportes verticales y al forjado. 

· La red de seguridad mosquitera ira sujeta a unos soportes verticales o al forjado. 
· La red será tupida para impedir la caída o desprendimiento de partículas. 
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· El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado 
separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de 
poliamida de diámetro 3 mm. 

· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. Y los módulos de red serán 
atados entre sí con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

· La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 

· En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, 
diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos. También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura están 
en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (sino están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El 
montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta 
en obra de los soportes. 

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 
soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 

· Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, 
si es posible, al menos lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior. 

 
D) Operaciones de desmontaje: 

· Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos: 
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a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

· Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
· Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 
· Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las 

redes se empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado 
retenidos entre las mallas. 

· Transporte en condiciones adecuadas: 
 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 
enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. 
Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 
 

· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.9.3. Red de seguridad para uso horizontal 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La red de seguridad para uso horizontal está destinada a evitar la caída de operarios y materiales por 
los huecos de los forjados o por el perímetro del forjado.  
Se colocará en esta obra por considerarse que desde el punto de vista de la seguridad es la más 
conveniente. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
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· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 
 
 a) Redes horizontales  

· Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 
· Las cuerdas perimetrales estarán sujetas fuertemente mediante ganchos a los puntales del 

encofrado y aproximadamente a un metro por debajo del propio forjado, cubriendo toda la 
superficie de encofrado. 

· El anclaje de los soportes a la obra puede hacerse de las siguientes maneras: 
 

a.1 Para las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las 
estructuras de hormigón armado, la red se sujetara a un soporte metálico, que a su vez se fija a 
la estructura del edificio. 
a.2 Para el montaje de estructuras metálicas y cubiertas, la red ira colocada en estructura 
metálica debajo de las zonas de trabajo. 

 
· La puesta en obra de la red debe hacerse de manera práctica y fácil. 
· La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada 

metro, los medios de fijación o soportes previstos para la puesta en obra de la red y deberá 
estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente y ser de un material de características 
análogas al de la red que se utiliza. 

· La red se fijara a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite o perimetral, con la 
ayuda de estribos adecuados, u otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal 
como tensores, mosquetones con cierre de seguridad, etc.  

· Esta protección colectiva se emplean en la fase de estructura para proteger las caídas de 
personas a distinto nivel. 

· La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 
· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán 

atados entre si con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm.                                          
 
B) Puesta en obra y montaje: 

· Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y 
calidad de la red (material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios 
son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El 
montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta 
en obra de los soportes. 
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· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

 
· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 

soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 

C) Revisiones y pruebas periódicas: 
Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y 
uniones, comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 
Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es 
posible, al menos lo siguiente: 
 

c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red.  
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior.  

 
· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  

 
Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red 
(rotura de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y 
accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los 
defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se garanticen las condiciones 
mínimas exigidas. 
 

· Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 
Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia 
que se requiera, según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que 
pudieran caer, un daño a la propia red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 
 
D) Operaciones de desmontaje: 

· Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad de la red. 

 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
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       · Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
       · Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  
Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 

empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las 
mallas. 

       ·     Transporte en condiciones adecuadas. 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 

enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos 
inadecuados. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

        · Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser   sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 
 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.9.4. Red de seguridad para barandillas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizarán este tipo de redes fundamentalmente, para señalizar espacios, lugares o zonas, tanto de 
excavación, como acopio o también como señalización de itinerarios. 
Así mismo, se utilizarán estas redes para señalizar y por lo tanto en cierta medida impedir también la 
caída de personas u objetos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Constan de una red de fibras normalmente de color naranja para ser más visible, y cuya altura 
mínima será de 1,25 m. 
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· La red se colocara siempre por la cara interior de los pilares de fachada. 
· El conjunto red-soporte hay que anclarlo a elementos fijos de la construcción o del terreno, 

para que proporcione una adecuada protección. 
· La red debe estar sujeta a un elemento que se denomina soporte, y a dos cuerdas del mismo 

marcial que la red de 12 mm. de diámetro, una en su parte superior y otra en su pare inferior, 
atadas a los pilares para que la red quede convenientemente tensada. 

· El anclaje a la edificación se conseguirá amarrando las cuerdas perimetrales inferior y superior 
a los pilares u otros elementos resistentes. 

· El anclaje de la cuerda inferior puede completarse con barquillas embebidas en el hormigón 
cada metro aproximadamente. 

· Los soportes de las redes serán alojados en cajetines dejados en al hormigonar el forjado. 
· Se deberá comprobar que el tipo y calidad de la red, soportes y accesorios son los elegidos y 

vienen completos. 
· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 

los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Las redes deben almacenarse en obra hasta su montaje, bajo cubierto y lejos de fuentes de 
calor. 

· El montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuada, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. 

· Las redes sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

 
· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisada, al menos en sus aspectos fundamentales: 

soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
· Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, 

si es posible, al menos lo siguiente: 
 

d.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
d.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior. 
 

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.9.5. Red vertical 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de redes en esta obra tiene por objeto: 
 

a) Impedir la caída de personas u objetos. 
b) Limitar la caída de personas y objetos. 

 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 

· Se utilizarán para la protección en fachadas, tanto exteriores como las que dan a grandes 
patios interiores. Irán sujetas a unos soportes verticales y al forjado. 

· La red vertical ira sujeta a unos soportes verticales o al forjado. 
· La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 
· El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado 

separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de 
poliamida de diámetro 3 mm. 

· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de  10 mm. y los módulos de red serán 
atados entre si con cuerda de poliamida o  poliéster como mínimo de 3 mm. 

· La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 
 

· En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, 
diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El 
montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arnés de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta 
en obra de los soportes. 

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
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trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación. 

· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 
soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 

· Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, 
si es posible, al menos lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior. 

 
· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso: 

 
Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red 
(rotura de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y 
accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los 
defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se garanticen las condiciones 
mínimas exigidas. 
 
D) Operaciones de desmontaje: 
 

· Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 
riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
· Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: 

 
Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las 
redes se empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado 
retenidos entre las mallas. 

 
· Transporte en condiciones adecuadas: 
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El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 
enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. 
Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 
 

· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 

· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.9.6. Red de seguridad bajo forjado 
 
8.9.6.1.- Red reutilizable 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las redes de seguridad bajo forjado reutilizables están destinadas a evitar la caída de operarios y 
materiales durante las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las 
estructuras de hormigón armado, y durante el montaje de estructuras metálicas y cubiertas. 
Estas redes se recuperarán pudiendo ser utilizadas en otras ocasiones, después de dejar de ser 
necesarias para las operaciones. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 

· Las cuerdas perimetrales estarán sujetas fuertemente mediante ganchos a los puntales del 
encofrado y aproximadamente a un metro por debajo del propio forjado, cubriendo toda la 
superficie de encofrado. 

· El anclaje de los soportes a la obra puede hacerse de las siguientes maneras: 
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a.1 Para las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las 
estructuras de hormigón armado, la red se sujetara a un soporte metálico, que a su vez se fija a la 
estructura del edificio. 
a.2 Para el montaje de estructuras metálicas y cubiertas, la red ira colocada en estructura 
metálica debajo de las zonas de trabajo. 

   
· La puesta en obra de la red debe hacerse de manera práctica y fácil. 
· La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada 

metro, los medios de fijación o soportes previstos para la puesta en obra de la red y deberá 
estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente y ser de un material de características 
análogas al de la red que se utiliza. 

· La red se fijara a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite o perimetral, con la 
ayuda de estribos adecuados, u otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal 
como tensores, mosquetones con cierre de seguridad, etc.  

· Esta protección colectiva se emplean en la fase de estructura para proteger las caídas de 
personas a distinto nivel. 

· La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 
· La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán 

atados entre si con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm.                                          
 
B) Puesta en obra y montaje: 

· Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y 
calidad de la red (material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios 
son los elegidos y vienen completos. 

· Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de 
los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado 
según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura 
están en condiciones para el montaje. 

· Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si 
es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos 
de fuentes de calor. 

· Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios 
deben estar en cajas. 

· El montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de 
seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuada, así como los 
puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre.  

· Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
 
Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: 
soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 
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· Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos 
elementos y uniones, comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 

· Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, 
si es posible, al menos lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, 
si dispone de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red.  
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser 
un excelente complemento del punto anterior.  

 
· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  

 
Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red 
(rotura de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y 
accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los 
defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se garanticen las condiciones 
mínimas exigidas. 
 

· Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 

Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia 
que se requiera, según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que 
pudieran caer, un daño a la propia red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 

 
 
D) Operaciones de desmontaje: 
Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos : 
 

a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
· Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
· Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  

 
Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 
empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las 
mallas. 

· Transporte en condiciones adecuadas:  
 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por 
enganchones o roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. 
Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 
 

· Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra 
obra, para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
F) Almacenamiento y mantenimiento: 
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· Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 
textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están 
destinadas, deben desecharse. 

· Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán 
al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes 
de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.10. Plataformas entrada-salida de materiales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta por los buenos 
resultados que presenta desde el punto de vista de la seguridad. 
Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para 
garantizar su estabilidad. 
El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída 
de los trabajadores. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
· Caídas al mismo nivel. 
· Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
· Golpes por objetos o herramientas. 
· Atrapamientos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Evitar la estancia de personal o instalación de cualquier tipo bajo la vertical de la plataforma. 
· Protección de los laterales mediante barandillas. 
· Apuntalamiento adecuado con elementos para repartir cargas. 
· Existencia en la obra de una serie de andamios auxiliares (uña con enganche autónomo, 

máquina portalets, etc.) que hagan posible una carga-descarga organizada sin disfunciones. 
· Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grúa-torre 

solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de plataformas receptoras voladas. 
· Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, 

convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en los 
planos. 

· Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que será 
practicable en una sección de la misma para permitir el acceso de la carga a la plataforma. 

· La plataforma deberá tener la resistencia adecuada a las cargas que ha de soportar. 
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· Se dispondrá de un punto de anclaje, independiente de la plataforma, para enganche del 
arnés de seguridad que obligatoriamente utilizará el trabajador al realizar cualquier operación 
sobre la misma. 

· Protección de los laterales mediante barandillas y rodapié. En el frontal llevará una puerta o 
bandeja abatible con un elemento de enganche que permita mantenerla subida cuando no 
se esté utilizando. 

· Las colas de los pescantes se apuntalarán y se colocará un tablón o una superficie de reparto 
en la zona superior con los puntales debidamente sujetos. Para garantizar la inmovilidad de los 
puntales, los pescantes, que se apoyarán en el forjado inferior, deberán llevar unos dispositivos 
o tetones de enganche. 

· Las plataformas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo 
la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la plataforma. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la plataforma. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la plataforma. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Arnés de seguridad 
· Ropa de trabajo. 

 
8.11. Tableros cuajados de seguridad para huecos horizontales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos de reducido tamaño existentes en el 
forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera. 
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y 
pequeños huecos para conductos de instalaciones. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Sobreesfuerzos. 
· Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
: 

· La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera. 
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· Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas 
y pequeños huecos para conductos de instalaciones. 

· La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

· Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales. 

· Los tableros no poseerán defectos visibles, ni nudos que mermen su resistencia, tendrán buen 
aspecto. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso. 

· Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Arnés de seguridad. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.12. Mallazo electrosoldado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El empleo de mallas electrosoldadas en la protección de huecos horizontales es indicado cuando 
estos son de reducido tamaño (normalmente menor de 2 m2). 
En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, por lo 
que es un elemento común. 
Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en frío, o 
trefilado, formando retículas ortogonales y unidas mediante soldadura eléctrica en sus puntos de 
contacto. 
Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la retención 
de materiales y objetos en la protección de huecos de forjados. 
Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil colocación en 
obra, ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte del, supresión de ganchos, etc. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
· Golpes en general por objetos. 
· Caída del mallazo. 
· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de personas al mismo nivel. 
· Pisadas sobre objetos punzantes. 
· Cortes en el manejo del mallazo. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

· Se dispondrán los medios necesarios para evitar, en lo posible, la permanencia de personas 
bajo cargas suspendidas. 
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· Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de ferralla. 

· Se realizara el transporte de las armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos 
con pestillos de seguridad. 

· Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que 
se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

· Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
· Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Arnés de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Mono de trabajo. 

 
8.13. Percha anticaídas (alsipercha) 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Dispositivo de seguridad para evitar las caídas en altura durante las operaciones de montaje de 
encofrados y trabajos sobre el mismo, tales como hormigonado y vibrado. 
Este dispositivo de seguridad proporciona al operario un punto de anclaje estable y seguro. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Caída de personas al mismo nivel. 
· Caída de personas a distinto nivel. 
· Caída de objetos a niveles inferiores. 
· Atrapamientos. 
· Golpes.  
· Sobreesfuerzos. 
· Otros. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Los operarios que realizan el montaje, utilización y desmontaje de la percha anticaídas de 
rescate serán cualificados para esta tarea.  

· En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad que en este caso irá anclado a la 
percha anticaídas. 

· La percha anticaídas se anclará insertándose en un tubo metálico con forma cónica, 
introducido en el pilar de hormigón. 

· Los operarios se anclarán al dispositivo retráctil a través de un arnés de seguridad. 
· Los operarios anclados por este sistema para cambiar de pecha anticaídas utilizarán un 

bichero.   
· Se comprobara que el sistema de percha anticaídas gira 360º para que los operarios puedan 

trabajar libremente. 
· La percha anticaídas dispondrá de un dispositivo retráctil con protector. 
· El operario anclado mediante este dispositivo podrá trabajar libremente con un radio de 

acción de 5,50 m.  
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· Los elementos o componentes de la percha anticaídas que denoten algún fallo técnico o mal 
comportamiento se desmontarán de inmediato para su sustitución y su posterior reparación si 
esta es viable. 

· Mientras la percha anticaídas se encuentre instalada se deberán revisar periódicamente para 
controlar el buen estado y la correcta colocación de los mismos. 

· Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.14. Pasarelas de seguridad 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por 
zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general por aquellos sitios o 
lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y estable. 
También se utilizan pasarelas para salvar pequeños desniveles. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Los inherentes al trabajo que debe desempeñarse sobre ellos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

· La pasarela la realizará personal cualificado. 
· La pasarela utilizada en esta obra tendrá una anchura mínima de 60 cm. 
· Los elementos que la componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar entre 

sí, ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es conveniente disponer de topes en 
sus extremos, que eviten deslizamientos. 

· Ninguna de las partes de la pasarela podrá sufrir una flexión exagerada o desigual. 
· La pasarela deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 
· Los tablones que formen la plataforma no poseerán defectos visibles, ni nudos que mermen su 

resistencia, tendrán buen aspecto. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los 
defectos por uso. 

· Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 
desecharse de inmediato antes de su puesta. 

· Queda prohibido la utilización de la pasarela sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde 
altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

· La pasarela estará provista de barandillas resistentes de 90 cms. de altura con listón intermedio 
y rodapiés de mínimo 15 cm. de altura. 

· Se eliminarán los cascotes o escombros, para reducir el riesgo de tropezones o deslizamientos. 
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· Si la pasarela se utiliza en las cubiertas o tejados en pendiente deberá estar provistas de 
ganchos para su fijación a la estructura. Sobre los tablones que forman su piso se dispondrán 
listones transversales que impidan el deslizamiento. 

· La plataforma se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 

· Los elementos que componen la pasarela y que denoten algún fallo técnico o mal 
comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 

· Se prohibirá expresamente correr por las plataformas, para evitar los accidentes por caída. 
· Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Calzado de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.15. Contra incendios 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad.  
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Quemaduras. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Golpes. 
• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Caída de objetos en manipulación. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Uso del agua: 

• Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de 
agua a distancia conveniente  entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares 
de paso del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que 
tendrán la sección y resistencia adecuada. 

• Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán 
depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 

• En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo 
deberá emplearse agua muy pulverizada. 

• No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia 
de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones, 
gases inflamables o nocivos. 

• En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda o ácida o agua. 
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Extintores portátiles: 

• En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y 
accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma 
física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según 
convenga a la causa determinante del fuego a extinguir. 

• Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse. 

• Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de 
tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones 
químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores 
y las materias sobre las que puedan proyectarse. 

• Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos. 

 
Empleo de arenas finas: 

• Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 
dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina 
seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes. 

 
Detectores automáticos: 

• En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores. 
 
Prohibiciones personales: 

• En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 
mecheros o útiles de ignición. 

• Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en 
los espacios libres de las paredes de tales dependencias. 

• Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la 
empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 

 
Equipos contra incendios: 

• En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará 
especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo 
y conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los 
trabajadores y socorro inmediato de los accidentados. 

• El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o 
tejidos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su 
emplazamiento será conocido por las personas que deban emplearlo. 

• La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las 
instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados. 

 
Alarmas y simulacros de incendios: 

• Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de 
los equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con 
aquellos, se efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, 
por orden de la empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo 
advertirá de los mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de daños o 
riesgos innecesarios. Los simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad, (para traslado por la obra). 
• Guantes de amianto. 
• Calzado de seguridad. 
• Máscaras. 
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• Equipos de respiración autónoma. 
• Manoplas. 
• Mandiles o trajes ignífugos. 
• Calzado especial contra incendios. 

 
8.16. Protector de andamios 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Dispositivo que cubre y protege herrajes, dispositivos de unión y cualquier elemento estructural saliente 
que pueda ocasionar cortes y heridas, en todo tipo de andamios, evitando cortes, golpes y heridas 
tanto al personal transeúnte como a los propios trabajadores.. 
Además permite señalizar visiblemente el andamios. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

· Atrapamientos. 
· Cortes 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

· Protege a los peatones y trabajadores evitando lesiones producidas por golpes contra los 
andamios. 

· Los protectores de andamio se colocaran personal cualificado. 
· Una vez finalizada la colocación, debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y 

uniones. 
· Los protectores de andamio, no sustituirá nunca a las señales y a las medidas de prevención 

adoptadas en la obra. 
· Los protectores de andamio deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su 

colocación. 
· Deberán realizarse periódicamente revisiones de las protecciones, para controlar el buen 

estado y la correcta colocación de las mismas. 
· Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

· Casco de seguridad. 
· Guantes de cuero. 
· Ropa de trabajo. 

 
8.17. Ducha y lava-ojos de emergencia 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Ofrecen instantáneamente agua como primera ayuda para la protección de las personas expuestas a 
la acción del fuego, ácida, reactiva, productos petrolíferos (alquitrán, betún, etc.), materiales 
radioactivos y otros contaminantes que podrían causar daños graves o irreparables.   
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Atrapamientos. 
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• Golpes. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• La instalación la efectuara personal cualificado. 
• Se instruirá a todo el personal sobre el uso de estas protecciones. 
• Las duchas y lava-ojos de emergencia deberán instalarse en la proximidad del área de trabajo, 

siendo fácilmente reconocibles y accesibles en un radio de 7-8m. 
• Las duchas y lava-ojos no deberán instalarse en las proximidades de sistemas o fuentes de 

energía  eléctrica. 
• No se almacenaran materiales en el acceso a las duchas o lava-ojos de emergencia.  
• La alcachofa de las duchas de emergencia estarán situadas a una altura entre 2,10 m. a 2,30 

m. 
• Los lava-ojos deben situarse a una altura entre 0,80 m. a 1,15 m. 
• Para evitar resbalones y caídas, se dispondrá un buen sistema de drenaje y se mantendrá el 

pavimento siempre seco. 
• Las duchas y lava-ojos de emergencias se alimentaran con agua potable, comprobando que 

no estará contaminada con agua no potable o aguas industriales o de recuperación. 
• Se comprobara que la temperatura del agua para la alimentación de duchas y lava-ojos esté 

comprendida entre 15ºC y 35ºC. 
• Se comprobara que el agua para la alimentación del lava-ojos, no contiene partículas en 

suspensión o detritos que puedan causar daños al ojo durante su utilización.  
• Se instalara un filtro eficaz antes de la toma de agua. 
• Se tendrán preparadas en las proximidades de las duchas de emergencia. mantas para 

envolver al posible afectado. 
• Tras la utilización de las duchas de emergencia, se quitaran de inmediato las ropas o 

dispositivos contaminados de la zona de seguridad. 
• Se instalara una llave de paso para facilitar las labores de mantenimiento. Se comprobara que 

la llave de paso este en posición de abierto y se desmontara la manivela de manera que solo 
es manipulada por el personal de mantenimiento. 

• Todos los equipos serán controlados periódicamente por personal cualificado. 
• Se realizara un plan de control regular y unas pruebas funcionales. 
• Todos los días, se activara la válvula da apertura y se controlara que el equipo funcione y que 

el agua este disponible. 
• Semanalmente se realizara las siguientes comprobaciones: 

a) Se activara la válvula de apertura y asegurara que se dispone de la presión de alimentación 
adecuada y comprobar el correcto funcionamiento de la unidad. 
b) Verificar el correcto funcionamiento de las boquillas de los grifos (mezcla de aire con el 
agua), controlando la intensidad, la angulación del chorro, comprobar que no están obstruidas 
con detritos o cal, verificar que el chorro sea uniforme, bien aireado y que no sea violento. En 
caso de obstrucciones calcáreas, se sumegera la boquilla en una solución desincrustante. 

 
• Si alguno de los elementos o componentes de la ducha o lava-ojos de emergencia no 

funciona correctamente, será sustituido inmediatamente. 
• Si la reparación va a tardar un tiempo deberá instalarse provisionalmente un dispositivo portátil 

hasta que finalice la reparación. 
• Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
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9. MATERIALES 
 
Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a los 
aspectos de peso, forma y volumen del material. 
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las 
medidas preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y 
almacenaje. 
 
9.1. Pétreos 
9.1.1. Granitos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 3,8 K/dm3 
• Formas disponibles en obra :               
 

 El granito en esta obra se utiliza para : 
 
 Pavimentos con baldosas de granito y revestimiento de peldaños de escalera, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución.  
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del granito, su traslado y puesta en obra requiere de grandes esfuerzos para el personal que lo 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Se deberá prestar especial atención a la manipulación del mismo para evitar caídas del material durante estas 

operaciones, que provoquen aplastamientos de manos y pies. 
• El granito acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos si 
el proveedor del granito acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los materiales que se compruebe que son defectuosos, serán retirados de la obra, y sustituidos por otros 
satisfactorios, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular los materiales, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

9.2. Áridos y rellenos 
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9.2.1. Áridos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,7 K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   A montón           
 

 Los áridos en esta obra se utilizan para : 
 La utilización de los áridos en la obra se concentra prácticamente en la realización de los morteros, conforme se especifica 
en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
• La utilización de los áridos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los áridos deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  
• En especial en épocas de lluvia se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos si 
el proveedor acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o 
contenedores que garanticen su estabilidad. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc. en 
evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 
definidos en la memoria de seguridad. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.2.2. Arenas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,2 a 1,6  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   A montón           
 

 Las arenas en esta obra se utilizan para : 
 La realización de los morteros y hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las arenas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las arenas deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 

de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  
• En especial en épocas de lluvia se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos si 
el proveedor acredita de modo satisfactorio su calidad. 
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 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o 
contenedores que garanticen su estabilidad. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc. en 
evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 
definidos en la memoria de seguridad. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.2.3. Tierras 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,75  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   A montón           
 

 Las tierras en esta obra se utilizan para : 
 El relleno de desmontes, zanjas y vaciados realizados en la obra, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las tierras deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las tierras deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 

de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  
• En especial en épocas de lluvia se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 
• Se mantendrán alejadas de las vías de circulación en la obra, para evitar ser proyectadas por los vehículos. 
• Se regarán en caso necesario para evitar la formación de polvo por la obra. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos si 
el proveedor acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en camiones, palas, 
dumpers y mototraillas que garanticen su estabilidad. 

• No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte y puesta en obra. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar 

en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen 

dar como consecuencia el desplome del material. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 

definidos en la memoria de seguridad. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 
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9.2.4. Zahorras y encachados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,5  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   A montón           
 

 Las zahorras en esta obra se utilizan para : 
 El relleno de desmontes, zanjas y vaciados realizados en la obra, así como para sub.-bases de pavimentación, conforme se 
especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las zahorras deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las zahorras deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas 

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  
• Se mantendrán alejadas de las vías de circulación en la obra, para evitar ser proyectadas por los vehículos. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos si 
el proveedor acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en camiones, palas, 
dumpers y mototraillas que garanticen su estabilidad. 

• No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte y puesta en obra. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar 

en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen 

dar como consecuencia el desplome del material. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 
definidos en la memoria de seguridad. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.3. Premoldeados hidráulicos 
9.3.1. Bovedillas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,9 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas          
 

 Las Bovedillas de hormigón en esta obra se utilizan para : 
 
•  Colocación entre viguetas para las utilizadas en la construcción de forjados. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de bovedillas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas 
o resbaladizas. 
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• La utilización de bovedillas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante 
el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse 
partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular la maquinaria de corte. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• Las bovedillas, a su llegada a la obra se ensayarán para determinar si cumplen las condiciones que se especifican 
en las normas vigentes, comprobando con carácter preceptivo, las características técnicas de acuerdo con lo 
establecido en la Normativa. Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades de las bovedillas y 
por lo tanto se presume que no entrañarán por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiada, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las bovedillas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidas por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las bovedillas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación será cuidadosa, evitando 

roces entre las piezas. 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

9.3.2. Placas de escayola techos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,25  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En Placas  y Paneles      

 
Las placas serán ortogonales, tendrán una cara vista y una cara oculta y podrán tener dos finalidades en función del tipo : 

 
Placa de escayola: De forma rectangular o cuadrada. La cara exterior puede ser lisa o en relieve. Espesor 25 mm. 
 
Placa acústica de escayola: Forma rectangular o cuadrada. Con perforaciones uniformemente repartidas en toda su 
superficie. Llevará incorporado material absorbente acústico incombustible.  
 
En función del aspecto que presentan serán : 
 
Placas de escayola para techos de entramado visto u oculto (utilizada para los falseados en dependencias comerciales) : 
Placa de escayola para uso con perfilería vista u oculta; elementos ligeros de construcción, prefabricados, construidos con 
una mezcla de escayola tipo E-35 y agua que pueden llevar adiciones como fibra de vidrio, vermiculita, etc. pueden tener 
cantos reforzados provistos de ranuras o ajustes destinados a permitir su colocación en obra mediante dispositivos de 
suspensión vistos u ocultos. 
 
Planchas de escayola para techos continuos (utilizada para los falseados en cocinas y baños): Plancha de escayola para 
uso en techos continuos; elementos ligeros de construcción, prefabricados, construidos con una mezcla de escayola tipo E-
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35 y agua que pueden ir armadas con fibras o telas minerales o vegetales; pueden tener cantos reforzados y en cualquier 
caso irán provistas de dispositivos destinados a asegurar su fijación en obra. 
 
El yeso, la escayola y el pegamento a emplear serán suministrados por el fabricante de los paneles para que sea compatible 
con el tabique y evitar posibles desprendimientos. 
 

 Las placas de escayola / acústicas de escayola en esta obra se utilizan para : 
Las Placas de escayola para techos de espesor e según Documentación Técnica se utilizarán para falsear techos en el 
interior de determinadas estancias del edificio utilizando los modelos apropiados, conforme al Proyecto de ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de la escayola son: Dermatosis, Conjuntivitis y Sobreesfuerzos por posturas 
inadecuadas. 

• La utilización de las escayolas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Las placas de escayola deberán acopiarse debidamente estructuradas, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 

con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos y caídas del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• Los sacos de escayola deberán acopiarse debidamente estructurados, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 

con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos y caídas del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• En la recepción de este material: La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados 
a su recepción en obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, 
eximiendo de estos ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la 
realización de estos ensayos. Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades de las placas de 
escayola y por lo tanto se presume que no entrañarán por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en contenedores y 
bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para 
su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar 
en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar 
como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la escayola, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan 
de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la escayola. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de escayola deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Placas de escayola : Paletizado / Aglomerante : Paletizado en sacos 

 
 

9.4. Cerámicas 
9.4.1. Grés 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,9 K/dm3 
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• Formas disponibles en obra : Plaquetas            
 
Pavimento con baldosas cerámicas recibidas con mortero. 

 El gres en esta obra se utiliza para : 
 
•  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de 

ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del grés, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. Deberá 
por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El grés acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización del grés en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una 
cortadora manual (punta de diamante),  pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos 
protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las 
instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en 
esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las placas de grés que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras 
satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las cajas de las placas de grés, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de 
cargas pesadas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
cola utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en cajas 

 
 
 

9.4.2. Ladrillos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,0 K/dm3 
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• Formas disponibles en obra : Plaquetas            
 
 Los ladrillos cerámicos en esta obra se utiliza para : 
  
• Para la colocación de cerramientos, fachadas,  tabiques. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas 
o resbaladizas. 

• La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden 
proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las 
instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en 
esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En este 
caso la RLC-98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y 
calidades del mismo y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los 
pilares de la estructura.  

• Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  
• Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de agua 

ni se recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 
• Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será 

cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 
• No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta 

conseguir una con un corte aceptable. 
• Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de 

agua sobre el disco. 
• Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando 

secar el ladrillo antes de su puesta en obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 
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9.4.3. Ladrillos huecos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,0 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas           

 
Son ladrillos con perforaciones en el canto o en la testa, en los que ninguna de las perforaciones tendrá una superficie > 16 
cm². 
 

• Ladrillo hueco sencillo. 
Cerámico. Exento de caliches. Resistencia no inferior a 30 Kg. /cm². Huecos de eje paralelo a la mayor dimensión del 
ladrillo y con un volumen total superior al 33% del total aparente, con perforaciones en el canto o en la testa. 
Las condiciones dimensionales y de forma cumplirán lo establecido en la Norma UNE-67-019-93. 
 

• Ladrillo hueco doble. 
Cerámico. Exento de caliches. Resistencia no inferior a 30 Kg. /cm². Huecos de eje paralelo a la mayor dimensión de 
ladrillo y con un volumen total superior al 33% del total aparente, con perforaciones en el canto o en la testa. 
Las condiciones dimensionales y de forma cumplirán lo establecido en la Norma UNE-67-019-93. 

 
 Los ladrillos cerámicos huecos en esta obra se utiliza para : 
•  Para realizar tabiques y divisorias, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas 
o resbaladizas. 

• La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden 
proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las 
instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en 
esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En este 
caso la RLC-98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y 
calidades del mismo y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
utilizados. 
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• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los 
pilares de la estructura.  

• Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  
• Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de agua 

ni se recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 
• Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será 

cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 
• No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta 

conseguir una con un corte aceptable, con lo que se incrementa el riesgo de siniestro. 
• Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de 

agua sobre el disco. 
• Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista pero nunca con la mano, dejando 

secar el ladrillo antes de su puesta en obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
9.4.4. Ladrillos perforados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,4 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Plaquetas            

 
El ladrillo perforado es el que dispone de perforaciones en la tabla con volumen superior al 10%. Su forma se obtiene por 
extrusionado de la arcilla a través de una boquilla. 
Este tipo de ladrillo lo emplearemos en aparejos con llagas convencionales, ya que está asegurada la resistencia y la 
estanqueidad, al penetrar el mortero en las perforaciones y conseguir una adherencia perfecta entre ambos materiales. 
 

 Los ladrillos cerámicos en esta obra se utiliza para : 
•  Para realizar fábrica cara vista, con llagas de 1cm a 1,5 cm. conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas 
o resbaladizas. 

• La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden 
proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las 
instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en 
esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En este 
caso la RLC-98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y 
calidades del mismo y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
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trasporte utilizados. 
• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 

mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
• Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los 
pilares de la estructura.  

• Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  
• Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de agua 

ni se recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 
• Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será 

cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 
• No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta 

conseguir una con un corte aceptable. 
• Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de 

agua sobre el disco. 
• Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando 

secar el ladrillo antes de su puesta en obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
9.4.5. Tejas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,9 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas            
 

 Las  tejas cerámicas en esta obra se utiliza como : 
 
•  Material de cobertura colocada sobre pendientes previamente realizadas. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de tejas cerámicas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 

estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

• Se cuidará que el lugar del acopio no esté sucio, para evitar manchar las tejas. De este modo se evitarán riesgos 
consecuencia de las operaciones de limpieza de las mismas. 

• La utilización de tejas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse 
partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. El corte de las tejas deberá hacerse con la 
maquinaria apropiada para obtener un corte limpio. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente 
las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican 
en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
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• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a la recepción en obra de las 

tejas, que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de 
estos ensayos cuando las tejas suministradas estén amparados por la marca AENOR o que acrediten de modo 
satisfactorio la realización de estos ensayos. Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades del 
producto y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las tejas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidas por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las tejas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 

correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras 
frente a los cementos utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de las tejas será 
cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 

• No se cortarán las tejas con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta 
conseguir una con un corte aceptable. 

• Las tejas se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de 
agua sobre el disco. 

• Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando 
secarla antes de su puesta en obra. 

• El acopio de materiales en la cubierta se distribuirá sin acumulación. Cuando sea necesario se repartirá la carga 
mediante tablones o elementos de efecto equivalente. 

• Las tejas se suministran a las obras empaquetadas, generalmente en palets plastificados, con un peso que varía 
entre los 500 y 1200 kg aproximadamente. 

• Los palets se colocarán en superficies horizontales, firmes y limpias. 
• El apilado de los palets tendrá un máximo de dos alturas. 
• Las tejas se almacenarán en lugares donde no se manipulen productos tales como: cal, cemento, yeso, pintura, o 

donde se efectúen revestimientos, para evitar que las tejas se puedan manchar, deteriorando su aspecto inicial. 
• Las tejas se cortarán con la herramienta adecuada, y en un lugar que reúna las debidas condiciones de seguridad 

para el operario. 
• Una vez hecha la cubierta, solo se accederá para realizar los trabajos de conservación. 
• Al realizar inspecciones en la cubierta, se debe circular por las zonas donde las tejas se encuentren fijas, evitando 

de esta manera el desplazamiento y la rotura de las piezas que pueden conllevar caídas accidentales. 
• Se deberá utilizar calzado antideslizante para transitar por la cubierta y utilizar siempre el gancho de seguridad. El 

tránsito se debe realizar por la cumbrera, y en caso de no ser posible se circulará pisando sobre el lomo de las tejas. 
• En la cubierta deben existir una serie de puntos de anclajes específicos para las antenas y similares, que a ser 

posible estarán situados en la proximidad del acceso. De esta forma se evitan circulaciones a través del tejado 
que causan la rotura de alguna teja e incrementan el riesgo de caídas. 

• Los trabajos de revisión serán realizados por personal especializado con capacidad para llevar a cabo 
reparaciones o sustituciones 

 
• Lugar de almacenaje:  Recepción : Según los planos / Acopio en cubierta : distribuido sin acumulación 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

9.4.6. Azulejos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,8 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Plaquetas            
 

 Los azulejo cerámicos en esta obra se utiliza para : 
 
•  Recubrimiento de suelos y paredes en diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto 
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de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de azulejos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El azulejo acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de azulejos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante 
el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una 
cortadora manual (punta de diamante),  pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos 
protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente 
las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican 
en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas y cajas por la obra, deberá instruirse a  los operarios 

sobre la manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los azulejos que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las cajas de los azulejos cerámicos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación 
de cargas pesadas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras 
frente a los cementos cola utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en cajas 

 
 

9.5. Aglomerantes 
9.5.1. Cemento 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,6  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           

 
 Los cementos en esta obra se utilizan para : 
•  La realización de Morteros y Hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
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 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 
• La utilización de los cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las 

partes más expuestas como las manos.  
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 
• Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 

sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

• En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 

 
 

9.5.2. Cal 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,05  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           

 
 La cal en esta obra se utilizan para : 
•  La realización de Pastas y  Lechadas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 
• La utilización de las cales deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Las cales deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 

resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
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• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 
correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente 
acopiada. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en los medios utilizada para su transporte por la obra. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 

 
 

9.5.3. Yeso 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,25  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           

 
 Los yesos en esta obra se utilizan para : 
 
•  La realización de Pastas y Morteros, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del yeso son: Dermatosis, Conjuntivitis y Sobreesfuerzos. 
• La utilización de los yesos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Los yesos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 

resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en contenedores y 
bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada 
para su transporte por la obra. 
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• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto del yeso, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del yeso. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del yeso deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 

 
 

9.5.4. Lechada 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           

 
 Las lechadas en esta obra se utilizan para : 
 
•  El rejuntado de plaquetas cerámicas, pavimentos cerámicos, grés, etc., conforme se especifica en el proyecto de 

ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 
• La utilización de las cales y yesos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Al extenderse la lechada se cuidará de no entrar en contacto con conducciones eléctricas y cables eléctricos 

que pudiesen estar por la zona. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en recipientes 
apropiados, evitando caídas o escapes del producto, en evitación de accidentes a otros trabajadores. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal y del yeso, mediante el uso de 
guantes y de cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal o del yeso deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Aglomerante :Paletizado en sacos 
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9.5.5. Escayola 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,25  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En Placas / Sacos           
 

 Las escayolas en esta obra se utilizan para : 
 
•  La colocación de falsos techos y realización de Pastas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de la escayola son: Dermatosis, Conjuntivitis y Sobreesfuerzos por posturas 
inadecuadas. 

• La utilización de las escayolas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Las placas de escayola deberán acopiarse debidamente estructurados, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 

con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos y caídas del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• Los sacos de escayola deberán acopiarse debidamente estructurados, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 

con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos y caídas del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• En la recepción de este material: La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos 
adecuados a su recepción en obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones 
del proyecto, eximiendo de estos ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo 
satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en contenedores y 
bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada 
para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar 
como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la escayola, mediante el uso de guantes y 
de cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la escayola. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de escayola deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Placas : Paletizado en cajas / Aglomerante: Paletizado en sacos 

 
 
 

9.6. Morteros 
9.6.1. Mortero de cal 
 

FICHA TÉCNICA 
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 Tipología y Características 
• Peso específico : 1,3  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           
 

 El mortero de cal en esta obra se utilizan para : 
  

• Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 
• La utilización de los morteros de cal deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• La cal deberá acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 

resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas. No se rebasarán las 
cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su transporte por la obra. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Aglomerante :Paletizado en sacos / Árido : A montón  

 
 

9.6.2. Mortero de cemento 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,8  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           
 

 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para : 
  

• Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 
• La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las 

partes más expuestas como las manos.  
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
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• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 
elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 

• Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra : 
 

• Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores 
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su 
transporte por la obra. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

• En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón 

 
 

9.6.3. Mortero de cola 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,9  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           
 

 Los morteros de cementos cola en esta obra se utilizan para : 
  

• Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del mortero de cola son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 
• La utilización de los morteros de cola deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los cementos cola modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las 

partes más expuestas como las manos.  
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 
• Los cementos cola deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 

sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
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• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 

garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra : 
 

• Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores 
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su 
transporte por la obra. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

• En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón 

 
 

9.6.4. Mortero de yeso 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,35  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En sacos           
 

 Los morteros de yeso en esta obra se utilizan para : 
  

• Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del mortero de yeso son: Dermatosis, Conjuntivitis y Sobreesfuerzos. 
• La utilización de los morteros de yeso deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 
• Los yesos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 

resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material 
acopiado. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas. No se rebasarán las 
cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su transporte por la obra. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto del yeso, mediante el uso de guantes y de 
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cremas. 
• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del yeso. 
• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del yeso deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón 

 
 
 

9.7. Hormigones 
9.7.1. Hormigón de central 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,3  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En masa           
 

 Los hormigones de central en esta obra se utilizan para : 
 

•  La realización de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución. 

  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, 
Blefaritis y Conjuntivitis. 

• La utilización de los hormigones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, 

desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más expuestas como las manos.  
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales hormigonados, no suponen ningún riesgo o peligro por 
deficiencias de resistencia en los hormigones de central utilizados en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas 
preventivas en la recepción del hormigón : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del hormigón de acuerdo con las especificaciones del proyecto y siendo responsable de 
que el control de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias, y realizando los ensayos de control 
precisos. 

• Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado 
durante la entrega.  

• El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón en obra, no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el 
tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el tiempo de fraguado del hormigón 
sin que disminuya su calidad. 

• El hormigón amasado completamente en central y transportado en camiones hormigonera, el volumen de 
hormigón transportado, no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, 
o se termina de amasar en amasadora móvil en la obra, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen 
total del tambor. 

• Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido. 
 
Durante su transporte : 
 
1º- Desde la central a la obra : 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de 
entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que poseían recién 
amasadas. Aspecto importante desde el punto de vista de la seguridad estructural y evidentemente de la seguridad de los 
trabajadores de la obra. 
 
Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que puedan 
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alterar la composición original de la masa fresca. No obstante, si el asiento en cono de Abrans es menor que el 
especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha consistencia. 
Para ello, el elemento transportador deberá estar equipado con el correspondiente equipo dosificador de aditivo y 
reamasar el hormigón hasta dispersar totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos de 1 min. /m², 
sin ser en ningún caso inferior a 5 minutos. 
 
No seguir estas indicaciones puede suponer un riesgo por deficiencias estructurales resistentes y evidentemente de la 
seguridad de los propios trabajadores de la obra. 
 

 2º- Por la obra: 
El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador en el lugar de la entrega, marca 
el principio del tiempo de entrega y recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de este. 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de hormigón en 
la obra : 
 
A) Hormigonado en tiempo frío: 

• En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) 
siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 

• En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de 
producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes 

• del material. 
• Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, 

se realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, 
adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 

• La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5º 
C. 

• Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C. 
• El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Director de obra. 

Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion cloro. 
• Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin 

necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso 
calentar previamente lo áridos. 

• Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se 
cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea 
superior a 40º C. 

• Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de 
agua/cemento lo mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor 
categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la 
temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada. 

• Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante 
dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al 
elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad 
adecuada. 

 
B) Hormigonado en tiempo caluroso: 

• Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la 
temperatura de la masa. 

• Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a 
recibirlo deberán estar protegidos de la acción del sol. 

• Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar 
que se deseque. 

• Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del 
Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los 
áridos, etcétera. 

• Cuando se utilicen aditivos anticongelantes para el mortero, deben seguirse atentamente las indicaciones del 
fabricante en cuanto a dosificación, condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto 
nocivo sobre la fábrica. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
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Durante las operaciones de encofrado y desencofrado : 
 

• Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad. 
• Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras. 
• El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
• En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo después 

se apilarán convenientemente. 
• En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de 

alguna de ellas; su colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo 
requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas colocadas inferiormente. Antes 
de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún 
borde de huecos. 

 
Durante el vertido del hormigón :  
 

• Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas 
presiones que pudieran llegar a reventar el encofrado con las consiguientes consecuencias. 

 
Vertido manual por medio de carretillas : 

• Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos en evitación de caídas. 
• Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con 

saltos o escurridizas.  
• Se dispondrán pasillos de seguridad que garanticen la circulación de personas con garantías de estabilidad. 

seguridad. 
 
Vertido manual por medio de paleo y cubos :  

• Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones. 
 
Vertido manual por medio de tolvas y canaletas : 

• Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se puedan ocasionar 
sobre las canaletas que no desequilibren el sistema. 

 
Vertido por medios mecánicos: Bombeo:  

• El gran peligro que existe es el atasco del conducto, producido por algún árido de mayor tamaño, por falta de 
fluidez del hormigón o por falta de lubricación del conducto. 

• Como medida preventiva para proceder al desatasco habrá que primeramente provocar la pérdida de presión, y 
posteriormente proceder a su localización que se hará por el sonido, golpeando distintas secciones de la tubería.  

•  
Como medidas preventivas para el bombeo estableceremos: 

 
1) Los tubos de conducción estarán convenientemente anclados. 
2) Al inicio de los trabajos se prepararán lechadas que actuarán como lubricante de la tubería. 
3) Se utilizarán hormigones de la granulometría y consistencia apropiadas. 
4) Limpieza general al terminar los trabajos, con especial cuidado, ya que la presión de salida de los áridos puede ser 
causa de accidente. 
 

En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado :  
 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del hormigón, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

• En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Camión hormigonera 
• Tipo de Acopio: Transitorio 

 
 

9.8. Hormigón armado 
9.8.1. Hormigón armado 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,3  K/dm3 
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• Formas disponibles en obra :   En masa           
 

 Los hormigones armados en esta obra se utilizan para : 
 
•  La realización de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, 
Blefaritis y Conjuntivitis. 

• La utilización de los hormigones y armados deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento 

y grietas, sobretodo en las partes más expuestas como las manos.  
• Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
• Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 
• Los riesgos principales por manipulación de las armaduras son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación. 
• Se prestará especial atención al acopio de las armaduras, haciendolo sobre bases estables, solidas y resistentes,  ya 

que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de material por rodadura de los mismos.  
• No acopiarlo nunca  las armaduras sobre superficies inclinadas o resbaladizas, si fuera necesario inmovilizarlo, se 

hará mediante cuñas de madera. 
• La utilización de las armaduras en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar barras. Se mostrará especial 

atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de 
resistencia en el hormigón armado utilizado en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la 
recepción del hormigón : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del hormigón de acuerdo con las especificaciones del proyecto y siendo responsable de que 
el control de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias, y realizando los ensayos de control precisos. 

• Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado 
durante la entrega.  

• El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón en obra, no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el tiempo 
sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el tiempo de fraguado del hormigón sin que 
disminuya su calidad. 

• El hormigón amasado completamente en central y transportado en camiones hormigonera, el volumen de 
hormigón transportado, no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o 
se termina de amasar en amasadora móvil en la obra, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen total 
del tambor. 

• Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido. 
• Para productos certificados, la Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que partidas de armaduras acreditan 

la posesion de un dispositivo o un CC-EHE, asi como deberan llevar tambien el certificado especifico de adherencia 
e ir acompañada del oportuno certificado de garantía del fabricante en el que se indiquen los valores límites de las 
diferentes caracteristicas, que justifiquen que el acero cumple las exigenciass contenidas en la EHE. 

• Para productos no certificados, la Dirección Técnica de esta obra comprobara, que la partida de armaduras van 
acompañadas de los resultados de los ensayos correspondientes a la composición quimica, caracteristicas 
mecanicas y caracteristicas geometricas, justificando que el acero cumple las exigencias establecidas en la EHE. 
Además irán acompañadasdel certificado específico de adherencia. 

 
Durante su transporte : 
 

 Durante el transporte por la obra del armado: 
• El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas de 

ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del conjunto 
transportado sea estable. 

• En el transporte la armadura, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual 
agresividad de la atmósfera ambiente. 
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• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
Durante el transporte por la obra del hormigón: 
 
1º- Desde la central a la obra : 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de 
entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que poseían recién 
amasadas. Aspecto importante desde el punto de vista de la seguridad estructural y evidentemente de la seguridad de los 
trabajadores de la obra. 
 
Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que puedan alterar 
la composición original de la masa fresca. No obstante, si el asiento en cono de Abrans es menor que el especificado, el 
suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha consistencia. Para ello, el elemento 
transportador deberá estar equipado con el correspondiente equipo dosificador de aditivo y reamasar el hormigón hasta 
dispersar totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos de 1 min. /m², sin ser en ningún caso inferior 
a 5 minutos. 
 
No seguir estas indicaciones puede suponer un riesgo por deficiencias estructurales resistentes y evidentemente de la 
seguridad de los propios trabajadores de la obra. 
 

 2º- Por la obra: 
El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador en el lugar de la entrega, marca 
el principio del tiempo de entrega y recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de este. 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar 
en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen 
dar como consecuencia el desplome del material. 

 
Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de hormigón 
armado en la obra : 
 
A) Hormigonado en tiempo frío: 

• En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) 
siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 

• En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de 
producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material. 

• Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se 
realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, adoptándose, en 
su caso, las medidas oportunas. 

• La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5º 
C. 

• Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C. 
• El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Director de obra. 

Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion cloro. 
• Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin 

necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso 
calentar previamente lo áridos. 

• Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se 
cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea 
superior a 40º C. 

• Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de 
agua/cemento lo mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor 
categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la 
temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada. 

• Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante 
dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al 
elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad 
adecuada. 

 
B) Hormigonado en tiempo caluroso: 

• Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura 
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de la masa. 
• Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a 

recibirlo deberán estar protegidos de la acción del sol. 
• Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que 

se deseque. 
• Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del 

Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los 
áridos, etcétera. 

• Cuando se utilicen aditivos anticongelantes para el mortero, deben seguirse atentamente las indicaciones del 
fabricante en cuanto a dosificación, condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto 
nocivo sobre la fábrica. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
• Se realizara cada trabajo por personal cualificado. 
• El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos. 

 
Durante el acopio o almacenamiento del armado: 

• Estaran delimitados los espacios para el acopio y la elaboración de las armaduras de barras corrugadas. 
• Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas 

suspendidas, que quedarán acotadas. 
• Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la 

lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. 
• Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipo, calidades, diámetros y procedencias. 

 
Durante las operaciones de encofrado y desencofrado : 

• Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad. 
• Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras. 
• El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
• En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo después 

se apilarán convenientemente. 
• En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de 

alguna de ellas; su colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo 
requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas colocadas inferiormente. Antes 
de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún 
borde de huecos. 

 
Durante el armado: 

• La utilización del armado, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de armaduras irán provistos de guantes, casco y calzado de 
seguridad. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las barras de acero corrugadas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá 

proveerse a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, 
Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas 
de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del 
conjunto transportado sea estable. 

• El armado se introducirán en las zanjas y zapatas totalmente terminadas y el afino de la colocación se hará desde 
el exterior. 

• Para la colocación de las armaduras de barras corrugadas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la 
zona de trabajo en el mejor estado posible de limpiez y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a 
cada tajo. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 
escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

 
Durante el vertido del hormigón :  

• Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas 
presiones que pudieran llegar a reventar el encofrado con las consiguientes consecuencias. 

 
Vertido manual por medio de carretillas : 

• Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos en evitación de caídas. 
• Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con 

saltos o escurridizas.  
• Se dispondrán pasillos de seguridad que garanticen la circulación de personas con garantías de estabilidad. 

seguridad. 
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Vertido manual por medio de paleo y cubos :  
• Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones. 

 
Vertido manual por medio de tolvas y canaletas  desde camión: 

• Antes de comenzar el vertido del hormigón del camión hormigonera, se instalarán topes antideslizamiento en el 
lugar donde haya de quedar situado el camión. 

• Se prohibira el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que vierte el hormigón. Esta 
maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija para evitar movimientos incontrolados. 

• Los operarios no se situarán detrás de los camiones hormigonera en maniobras de marcha atrás, estas maniobras 
siempre serán dirigidas desde fuera del vehículo por uno de los trabajadores. 

• Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se puedan ocasionar 
sobre las canaletas que no desequilibren el sistema. 

• Cuando el hormigonado se efectúe mediante tolvas, su cierre será perfecto y se comprobará siempre, antes de su 
traslado al punto de aplicación. 

 
Vertido por medios mecánicos: Bombeo:  

• El gran peligro que existe es el atasco del conducto, producido por algún árido de mayor tamaño, por falta de 
fluidez del hormigón o por falta de lubricación del conducto. 

• Como medida preventiva para proceder al desatasco habrá que primeramente provocar la pérdida de presión, y 
posteriormente proceder a su localización que se hará por el sonido, golpeando distintas secciones de la tubería.  

• Como medidas preventivas para el bombeo estableceremos: 
 

1) Los tubos de conducción estarán convenientemente anclados. 
2) Al inicio de los trabajos se prepararán lechadas que actuarán como lubricante de la tubería. 
3) Se utilizarán hormigones de la granulometría y consistencia apropiadas. 
4) Limpieza general al terminar los trabajos, con especial cuidado, ya que la presión de salida de los áridos puede ser 
causa de accidente. 
 

En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado : 
• Los operarios encargados de la fabricación o manejo del hormigón, deberán protegerse convenientemente del 

contacto con dicho material, mediante el uso de guantes,  de cremas y de calzado de seguridad. 
• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 
• En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas. 
•  
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la 

llegada de los conductores de acometida un interruptor diferencial según el Reglamento Electrónico para Baja 
Tensión, y para su puesta a tierra se consultará la NTE  - IEP-Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra-. Los 
conductores de estas instalaciones y elementos, serán de tipo antihumedad e irán protegidos por cubierta aislante 
de suficiente resistencia mecánica. 

• Los trabajos se suspenderán cuando llueva intensamente, nieve o exista viento de velocidad superior a 50 k/h. 
• Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y 

Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 
 

• Lugar de almacenaje:  Camión hormigonera 
• Tipo de Acopio: Transitorio 

 
 

9.8.2. Viguetas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,4  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En viguetas        
 

 Las viguetas en esta obra se utilizan para : 
 

•  La realización de los forjados del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las viguetas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Los riesgos principales por manipulación de las viguetas son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación. 
• Se prestará especial atención al acopio de las viguetas, haciéndolo sobre bases estables, sólidas y resistentes,  ya 

que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de material.  
• No acopiar nunca  las viguetas sobre superficies inclinadas o resbaladizas, si fuera necesario inmovilizarlo, se hará 
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mediante cuñas de madera. 
• La utilización de las viguetas en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortarlas. Se mostrará especial 

atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de 
resistencia en las viguetas utilizado en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción del 
hormigón : 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá  que las viguetas lleven indeleblemente marcado y en sitio visible, un 
símbolo que permita identificar: el fabricante, la fecha de fabricación, el modelo y tipo que corresponde a las 
características mecánicas garantizadas y el número de identificación que permite conocer los controles a que fue 
sometido el lote a que pertenece la vigueta o semivigueta.  

• No se aceptarán viguetas que presenten fisuras de más de una décima de milímetro (0,10 mm.) de ancho, o de 
dos centímetros (2 cm.) de longitud de fisuración de retracción.   

 
Durante su transporte : 

• El transporte suspendido de las viguetas debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas 
de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del 
conjunto transportado sea estable. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
• Se realizara cada trabajo por personal cualificado. 
• El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos. 
• Estarán delimitados los espacios para el acopio de las viguetas. 
• Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas 

suspendidas, que quedarán acotadas. 
• Antes de la colocación de las viguetas deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y 

estabilidad. 
• La utilización de las viguetas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 

Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 
• Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de las viguetas irán provistos de guantes, casco y calzado de 

seguridad. 
• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las viguetas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los operarios 

de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis 
necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• El transporte suspendido de las viguetas debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas 
de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del 
conjunto transportado sea estable. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

• Para la colocación de las viguetas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo en el mejor 
estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 
escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

• Los trabajos se suspenderán cuando llueva intensamente, nieve o exista viento de velocidad superior a 50 k/h. 
• Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y 

Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 
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9.9. Aditivos 
9.9.1. Desencofrantes 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características del aditivo 
 

• Forma disponible en obra :   En sacos           
 
Consideramos como aditivos aquellos productos incorporado a los morteros y hormigones de consistencias normales 
(según EHE) en el momento del amasado (o durante el transcurso de un amasado suplementario) en una cantidad <= 5%, 
en masa, del contenido de cemento, con objeto de modificar las propiedades de la mezcla en estado fresco o 
endurecido. 
 
Los productos utilizados para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, no deben dejar rastros en los paramentos 
de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. 
Por otra parte, no deberán impedir la posterior aplicación de revestimientos ni la posible construcción de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando se trate de elementos que, después, vayan a unirse entre sí, para trabajar 
solidariamente. 
Como consecuencia, el empleo de estos productos desencofrantes deberán ser expresamente autorizado, en cada caso, 
por el Director de la obra. 
Como norma general, se recomienda utilizar para estos fines barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o 
preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier otro 
producto análogo. 

 
Los aditivos desencofrantes  en esta obra se utilizan para : 
 

• Las situaciones y condiciones establecidas que facilitan el desencofrado, conforme se especifica en el proyecto 
de ejecución. 

  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La adición de los desencofrantes deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del aditivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos productos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores debidamente acopiados. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome de los productos. 

• Se almacenarán y transportarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 

 
Durante el encofrado y desencofrado: 

 
• Deberá comprobarse antes de proceder a encofrar y desencofrar, que las plataformas de trabajo tienen la 

suficiente resistencia y estabilidad. 
• El desencofrante puede producir resbalamientos de objetos al ser cogidos con la mano, por lo que se deberá 

extremar las precauciones en la sustentación manual de los mismos. 
• Para evitar el contacto del desencofrante con la piel, deberá protegerse ésta utilizando guantes y ropa de trabajo 

apropiada. 
• Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras. 
• El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
• Se extraerán de todas las piezas de madera los clavos que queden en ellas; después se apilarán 

convenientemente. 
• En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de 

alguna de ellas; su colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo 
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requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas colocadas inferiormente.  
• Antes de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún 

borde de huecos. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
• Como medida preventiva para evitar daños en la estructura, en los hormigones armados o pretensados no podrán 

utilizarse componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento y aditivos, mediante el uso de 

guantes y de cremas. 
• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de los aditivos. 
• En las irritaciones de la piel causadas por los aditivos, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 

 
 

9.9.2. Aislantes 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características del aditivo 
 

• Forma disponible en obra :   En sacos           
 
Consideramos como aditivos aquellos productos incorporado a los morteros y hormigones de consistencias normales 
(según EHE) en el momento del amasado (o durante el transcurso de un amasado suplementario) en una cantidad <= 5%, 
en masa, del contenido de cemento, con objeto de modificar las propiedades de la mezcla en estado fresco o 
endurecido. 

 
Los aditivos aislantes  en esta obra se utilizan para : 
 

• La adicción a los Morteros y Hormigones en las situaciones y condiciones conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución. 

  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La adición en la masa de hormigón y/o cemento de los aditivos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de 
buenas prácticas. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del aditivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos productos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• Los aditivos deberán cumplir con la Norma UNE-EN 934-2:2002; Aditivos para hormigones, morteros y pastas. 
• Además en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada amada de hormigón esté 

acompañada por una hoja de suministro (albarán) debidamente cumplimentada en la que figurarán al menos los 
siguientes datos: 

- Tipo de aditivo, si lo tiene, o indicación de que no contiene. 
- Procedencia y cantidad de adición. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores debidamente acopiados. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome de los productos. 

• Se almacenarán y transportarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
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• Como medida preventiva para evitar daños en la estructura, en los hormigones armados o pretensados no podrán 
utilizarse como aditivos el cloruro de calcio ni en general productos en cuya composición intervengan cloruros, 
sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

• Como medida preventiva para garantizar la resistencia estructural del elemento, los aditivos deben de estar 
uniformemente repartidos en el hormigón; deben tenerse especial cuidado sobre la distribución homogénea en el 
hormigón de los aditivos en polvo que tengan efecto acelerante. 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento y aditivos, mediante el uso de 
guantes y de cremas. 

• Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de los aditivos. 

• En las irritaciones de la piel causadas por los aditivos, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 

 
 

9.10. Acero 
9.10.1. Barras acero corrugado 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico :  7,85 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Barras            
 

 Las barras de acero corrugado en esta obra se utiliza para : 
•  La realización del armado de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el 

proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de las barras de acero corrugado son debidos a sobreesfuerzos en su 
manipulación. 

• La utilización de las barras de acero corrugado deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Se prestará especial atención al acopio de las mismas, haciéndolo sobre bases estables, sólidas y resistentes,  ya 

que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de material por rodadura de los mismos.  
• No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas, si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante 

cuñas de madera. 
• La utilización de barras de acero corrugado en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar barras. Se 

mostrará especial atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de 
resistencia de las barras de acero corrugadas utilizado en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas 
en la recepción de las mismas : 
 

• Para productos certificados, la Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que partidas de barras de acero 
corrugadas acreditan la posesión de un dispositivo o un CC-EHE, así como deberán llevar también el certificado 
especifico de adherencia e ir acompañada del oportuno certificado de garantía del fabricante en el que se 
indiquen los valores límites de las diferentes características, que justifiquen que el acero cumple las exigencias 
contenidas en la EHE. 

• Para productos no certificados, la Dirección Técnica de esta obra comprobara, que la partida de barras de acero 
corrugadas van acompañadas de los resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, 
características mecánicas y características geométricas, justificando que el acero cumple las exigencias 
establecidas en la EHE. Además irán acompañadas del certificado específico de adherencia. 
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 Durante su transporte por la obra: 
 

• El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas 
de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del 
conjunto transportado sea estable. 

• En el transporte la armadura de barras  de acero corrugadas, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la 
humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
• Estarán delimitados los espacios para el acopio y la elaboración de las armaduras de barras  de acero 

corrugadas. 
• Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas 

suspendidas, que quedarán acotadas. 
• El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos. 
• La utilización de las barras de acero corrugadas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el 

personal que las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 
• Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de armaduras irán provistos de guantes, casco y calzado de 

seguridad. 
• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las barras de acero corrugadas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá 

proveerse a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, 
Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Las armaduras de barras  de acero corrugadas se introducirán en las zanjas y zapatas totalmente terminadas y el 
afino de la colocación se hará desde el exterior. 

• Para la colocación de las armaduras de barras corrugadas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la 
zona de trabajo en el mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a 
cada tajo. 

• Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la 
lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. 

• Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según su tipo, calidades, diámetros y procedencias. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 

escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

• Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y 
Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón. 

 
 
9.10.2. Mallas electrosoldadas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico :  7,85 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Barras            
 

 Las mallas electrosoldadas en esta obra se utiliza para : 
•  La realización del armado de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el 

proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de las mallas electrosoldadas son debidos a sobreesfuerzos en su 
manipulación. 

• La utilización de las mallas electrosoldadas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Se prestará especial atención al acopio de las mallas electrosoldadas, haciéndolo sobre bases estables, sólidas y 

resistentes,  ya que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos del material.  
• La utilización de mallas electrosoldadas en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar las barras de la 

malla. Se mostrará especial atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  211 
 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de 
resistencia de las mallas electrosoldadas utilizadas en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la 
recepción de las mismas : 
 

• Para productos certificados, la Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que partidas de barras de acero 
corrugadas acreditan la posesión de un dispositivo o un CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias 
contenidas en la EHE. 

• Para productos no certificados, la Dirección Técnica de esta obra comprobara, que la partida de barras de acero 
corrugadas van acompañadas de los resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, 
características mecánicas y características geométricas, justificando que el acero cumple las exigencias 
establecidas en la EHE. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• El transporte suspendido de las mallas electrosoldadas debe realizarse por colgado mediante eslingas bien 
enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el 
equilibrio del conjunto transportado sea estable. 

• En el transporte las mallas electrosoldadas, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y 
la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
• Estarán delimitados los espacios para el acopio de las mallas electrosoldadas. 
• Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas 

suspendidas, que quedarán acotadas. 
• El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos. 
• La utilización de las mallas electrosoldadas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que 

las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 
• Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de mallas electrosoldadas irán provistos de guantes, casco y 

calzado de seguridad. 
• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las mallas electrosoldadas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a 

los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o 
de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Para la colocación de las mallas electrosoldadas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de 
trabajo en el mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada 
tajo. 

• Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la 
lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. 

• Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según sus calidades, diámetros y procedencias. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 

escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

• Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y 
Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón. 

 
 
9.10.3. Perfiles metálicos 
 

FICHA TÉCNICA 
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 Tipología y Características 
• Peso específico : 7,8  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En perfiles 
 

 Los perfiles metálicos en esta obra se utilizan para : 
 

•  La realización de la estructura, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de los perfiles metálicos son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación. 
• Los riesgos por montaje de la estructura con perfiles metálicos, son debidos a quemaduras por las soldaduras.  
• La utilización de los perfiles metálicos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Se prestará especial atención al acopio de los mismos, ya que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de 

material.  
• La utilización de perfiles metálicos en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar los mismos. Se mostrará 

especial atención durante el corte de estos ya que pueden producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 
Con objeto de garantizar que la colocación de los perfiles metálicos no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias 
deberán seguirse las siguientes medidas preventivas : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que los perfiles metálicos poseen el marcado CE.  
• Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados 

que garanticen la calidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
• Antes de colocar los perfiles metálicos en la estructura se examinarán éstos y se apartarán los que presenten 

deterioros.  
• La zona de trabajo se mantendrá limpia y  libre de agua en evitación de accidentes (en especial de aparatos 

eléctricos). 
• Para proceder a la colocación y soldado  de los perfiles metálicos se precisará autorización expresa de la 

Dirección Técnica de la Obra y se deberán seguir las indicaciones del proyecto. 
 
Durante su transporte por la obra: 
 

• El transporte suspendido de los perfiles metálicos debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y 
provistas de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio 
del conjunto transportado sea estable. 

• No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 

depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.  
• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 

pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas 
suspendidas, que quedarán acotadas. 

• El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos. 
• La utilización de los perfiles metálicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 

manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de los 

perfiles metálicos, para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de los perfiles metálicos irán provistos de guantes, casco, 

calzado de seguridad y pantallas para soldadura en su caso. 
• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de los perfiles metálicos puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los 

operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de 
los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Para la colocación de los perfiles metálicos se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo en 
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el mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo. 
• Los perfiles metálicos se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según su tipo, calidades y 

procedencias. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 

escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

• Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y 
Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 
• Lugar de almacenaje:  En el tajo 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.11. Metales 
9.11.1. Aluminio 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Perfiles y piezas          
 

 Aluminio : 
 

• El aluminio se utiliza en la obra como elemento de cerramiento de huecos verticales en tabiques y exteriores en la 
forma de puertas y ventanas. Se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de la carpintería de aluminio, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que 
las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las hojas de puertas y ventanas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá 

proveerse a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, 
Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 
escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador 
de seguridad. 

• Las piezas, hojas y demás deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de la carpintería ligera en la obra implica la necesidad de cortar perfilería. Se mostrará especial 
atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
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mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 
Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto. 
 
De carácter general : 

 
• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Las uniones entre perfiles se harán a inglete por medio de escuadras interiores unidas a los perfiles por tornillos, 

remaches o ensamble a presión. 
• El sellado será adecuado y según las especificaciones del fabricante. 
• Se suministran como unidades preparadas para su colocación en obra con todos los accesorios necesarios; no 

requieren acabados de pintura u otras protecciones. Deberán seguirse atentamente las instrucciones y 
recomendaciones del fabricante. 

• Antes de manipular las piezas de aluminio, hojas y ventanas, los trabajadores habrán sido instruidos en la 
manipulación de cargas pesadas. 

• Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y tener 
presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
En la colocación de "puertas de paso ciegas" : 
 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica, por lo que las operaciones de puesta en obra se reducen 
exclusivamente a su transporte por obra. 
Es conveniente que su manipulación y colocación se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "puertas de paso vidrieras" : 
 
Las hojas interiores previstas para acristalar llevarán un hueco practicado, canteándose interiormente con el entalle 
necesario para el acristalamiento y enjunquillado. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la vidriera. 
La colocación de la vidriera deberá realizarse mediante el uso de guantes que impidan el corte. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica 
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
Es conveniente que la manipulación de las hojas se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "capialzados" : 
 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles y herrajes que aseguren su rigidez.  
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) o en su defecto los 
epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 
 
En la colocación de "persianas y complementos" : 

 
En las persianas enrollables la unión entre lamas se hará por medio de ganchos o flejes protegidos contra la corrosión, 
formando cadenas verticales o por ensamblaje continuo de las lamas. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) durante la 
colocación de las persianas o en su defecto los epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 

 
En la colocación de "carpintería exterior" : 

 
La colocación de carpinterías en los cerramientos de huecos rectangulares de fachadas con ventanas y puertas de 
balconeras deberá realizarse garantizando la seguridad de los trabajadores, en especial las caídas a distinto nivel. Para 
ello se utilizarán protecciones colectivas (redes de seguridad) y epis (arnés de seguridad).  
Pueden sobrevenir esfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas al elevar cargas pesadas, por lo que se deberán realizar 
los trabajos al menos por dos personas. 
Los vidrios se fijarán, con masillas poliméricas elastoplásticas, con sellado adicional de caucho de silicona (SL) o también 
con bandas de espuma semirrígida de polietileno (PE). Los vidrios y lunas se fijarán por "Acristalado seco" con perfiles de 
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junta de policloropreno (CR) o de cauchos etileno-propileno-dieno, debidamente tensos. Para tales operaciones deberán 
seguirse las instrucciones y recomendaciones del fabricante. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica 
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.12. Maderas 
9.12.1. Entarimados 
9.12.2. Maderas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas prismáticas            
 

 Las maderas en esta obra se utiliza para : 
 

• La ejecución de las operaciones de chapado, recubrimiento, protección y acabados con maderas se realizará de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de madera: 

• La utilización de las piezas de madera, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Las piezas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad 

y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de maderas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante 
el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización maderas requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos tomarse las 

siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
Respecto a los barnices, lacas, pinturas y disolventes utilizados : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 
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• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 

: Guantes y calzado apropiado 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 

de incendio la propagación del fuego. 
• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 

incendio que pudiese provocarse. 
• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los 

productos adhesivos o por el acopio del material. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.12.3. Tablas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas longitudinales           

 
Las tablas utilizadas en las entibaciones, desde el punto de vista de seguridad estructural deberán reunir las siguientes 
características : 

• No se presentará principio de pudrición que pueda afectar a su resistencia. 
• Las alteraciones y defectos presentados deberán cumplir la norma UNE: 56.509; 56.510; 56.520-72; 56.521-72. 
• La madera aserrada utilizada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según UNE: 56.525-72. 
• Las tablas deberán tener un contenido de humedad, no mayor del 15% 

 
Las tablas utilizadas en las Cimbras, encofrados y moldes deberán reunir las siguientes características : 

• Poseerán una resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y 
especialmente bajo las presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas 
condiciones deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, 
con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. 

 
 Las tablas de madera en esta obra se utiliza para : 
 

• Diversas operaciones tales como entibaciones Cimbras, encofrados y moldes, conforme se especifica en el 
proyecto de ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a las tablas de madera : 

• Las tablas de madera deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• Los encofrados y moldes de tablas de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en 
el hormigón.  

• Se dispondrán las tablas, de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 

• Las superficies interiores de los encofrados y moldes deberán estar limpias en el momento del hormigonado. Para 
facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte 
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inferior de los encofrados correspondientes. 
• No se permitirá en ningún caso el empleo de madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones y apeos. 
• Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar la resistencia de los 

elementos de la construcción en madera; cuando se trate de construcciones de carácter definitivo se ajustarán a 
las definidas en los planos o aprobadas por el Director. 

• Las tablas de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 
• La utilización de tablas de madera en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 

durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización de tablas de madera requiere en muchos casos la clavazón de los mismos. Deberá en tales casos 

tomarse las siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

• Para evitar cortes, la cabeza del clavo irá oculta y el agujero realizado será posteriormente enmasillado. 
• Para evitar los cortes provocados por el canto de las piezas, se lijarán hasta garantizar un tacto sin peligro. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las tablas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes: guantes y calzado. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.12.4. Tabloncillos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas longitudinales           

 
Los tabloncillos utilizados en las entibaciones, desde el punto de vista de seguridad estructural deberán reunir las siguientes 
características : 
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• No se presentará principio de pudrición que pueda afectar a su resistencia. 
• Las alteraciones y defectos presentados deberán cumplir la norma UNE: 56.509; 56.510; 56.520-72; 56.521-72. 
• La madera aserrada utilizada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según UNE: 56.525-72. 
• Los tabloncillos deberán tener un contenido de humedad, no mayor del 15% 

 
Los tabloncillos utilizados en las Cimbras, encofrados y moldes deberán reunir las siguientes características : 

• Poseerán una resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y 
especialmente bajo las presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas 
condiciones deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, 
con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. 

 
 Los tabloncillos de madera en esta obra se utiliza para : 
 

• Diversas operaciones tales como entibaciones Cimbras, encofrados y moldes, conforme se especifica en el 
proyecto de ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a los tabloncillos de madera : 

• Los tabloncillos de madera deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas 
condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo 
nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas. 

• Los encofrados y moldes de tabloncillos de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida 
en el hormigón.  

• Se dispondrán los tabloncillos, de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 

• Las superficies interiores de los encofrados y moldes deberán estar limpias en el momento del hormigonado. Para 
facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte 
inferior de los encofrados correspondientes. 

• No se permitirá en ningún caso el empleo de madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones y apeos. 
• Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar la resistencia de los 

elementos de la construcción en madera; cuando se trate de construcciones de carácter definitivo se ajustarán a 
las definidas en los planos o aprobadas por el Director. 

• Los tabloncillos de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 
• La utilización de tabloncillos de madera en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial 

atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización de tabloncillos de madera requiere en muchos casos la clavazón de los mismos. Deberá en tales 

casos tomarse las siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

• Para evitar cortes, la cabeza del clavo irá oculta y el agujero realizado será posteriormente enmasillado. 
• Para evitar los cortes provocados por el canto de las piezas, se lijarán hasta garantizar un tacto sin peligro. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
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evitación de caídas accidentales por desplome del material. 
• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 

trasporte utilizados. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
• Todos los tabloncillos que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, 

en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 

correspondientes: guantes y calzado. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 

de incendio la propagación del fuego. 
• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 

incendio que pudiese provocarse. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.12.5. Tablones 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas longitudinales           

 
Los tablones utilizados en las entibaciones, desde el punto de vista de seguridad estructural deberán reunir las siguientes 
características : 

• No se presentará principio de pudrición que pueda afectar a su resistencia. 
• Las alteraciones y defectos presentados deberán cumplir la norma UNE: 56.509; 56.510; 56.520-72; 56.521-72. 
• La madera aserrada utilizada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según UNE: 56.525-72. 
• Los tablones deberán tener un contenido de humedad, no mayor del 15% 

 
Los tablones utilizados en las Cimbras, encofrados y moldes deberán reunir las siguientes características : 

• Poseerán una resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y 
especialmente bajo las presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas 
condiciones deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, 
con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. 

 
 Los tablones de madera en esta obra se utiliza para : 
 

• Diversas operaciones tales como entibaciones Cimbras, encofrados y moldes, conforme se especifica en el 
proyecto de ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a los tablones de madera : 

• Los tablones de madera deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• Los encofrados y moldes de tablones de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida 
en el hormigón.  

• Se dispondrán los tablones, de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 

• Las superficies interiores de los encofrados y moldes deberán estar limpias en el momento del hormigonado. Para 
facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte 
inferior de los encofrados correspondientes. 

• No se permitirá en ningún caso el empleo de madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones y apeos. 
• Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar la resistencia de los 

elementos de la construcción en madera; cuando se trate de construcciones de carácter definitivo se ajustarán a 
las definidas en los planos o aprobadas por el Director. 

• Los tablones de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 
• La utilización de tablones de madera en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial 

atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
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• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización de tablones de madera requiere en muchos casos la clavazón de los mismos. Deberá en tales casos 

tomarse las siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

• Para evitar cortes, la cabeza del clavo irá oculta y el agujero realizado será posteriormente enmasillado. 
• Para evitar los cortes provocados por el canto de las piezas, se lijarán hasta garantizar un tacto sin peligro. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los tablones que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes: guantes y calzado. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.12.6. Tableros aglomerados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,9  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas prismáticas            

 
Los aglomerados se colocarán disponiéndolos sobre listones. Se extenderá pasta de yeso, por ambos lados, a todo lo largo 
del listón, de forma que las puntas clavadas en sus cantos, queden recubiertas totalmente por la pasta. La pasta de yeso 
rellenará también las holguras existentes entre listón y pared. 
Las tablas de aglomerado se colocarán a tope y se apoyarán por lo menos en dos listones, con puntas clavadas, 
penetrando en el listón. El revestimiento estará separado del techo y del suelo o rodapié.  
 

 Los tableros aglomerados en esta obra se utiliza para : 
 

• La ejecución de las operaciones de chapado, recubrimiento, protección y acabados a base de maderas 
aglomeradas se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
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Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto al yeso utilizado : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la respectiva ficha técnica de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de aglomerado: 

• La utilización de las piezas aglomeradas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que 
las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Las piezas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad 

y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de aglomerados en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización de aglomerados requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos 

tomarse las siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas o se encuentran en mal estado, serán retiradas y 
sustituidos por otras satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 

: Guantes y calzado apropiado 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 

de incendio la propagación del fuego. 
• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 

incendio que pudiese provocarse. 
• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los 

productos adhesivos o por el acopio del material. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
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• Tipo de Acopio: Paletizado 
 

 

9.12.7. Tableros contrachapados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,8  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Piezas prismáticas            

 
Los contrachapados se colocarán disponiéndolos sobre listones. Se extenderá pasta de yeso, por ambos lados, a todo lo 
largo del listón, de forma que las puntas clavadas en sus cantos, queden recubiertas totalmente por la pasta. La pasta de 
yeso rellenará también las holguras existentes entre listón y pared. 
Las tablas de contrachapado se colocarán a tope y se apoyarán por lo menos en dos listones, con puntas clavadas, 
penetrando en el listón. El revestimiento estará separado del techo y del suelo o rodapié.  
 

 Los tableros contrachapados en esta obra se utiliza para : 
 

• La ejecución de las operaciones de chapado, recubrimiento, protección y acabados con contrachapados se 
realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto al yeso utilizado : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la respectiva ficha técnica de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de contrachapado: 

• La utilización de las piezas contrachapadas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal 
que las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Las piezas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad 

y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de contrachapados en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 
de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización de contrachapados requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos 

tomarse las siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un 

martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
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• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas o se encuentran en mal estado, serán retiradas y 
sustituidos por otras satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes 

: Guantes y calzado apropiado 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 

de incendio la propagación del fuego. 
• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 

incendio que pudiese provocarse. 
• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los 

productos adhesivos o por el acopio del material. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.13. Gomas, plásticos 
9.13.1. Tubos de PVC 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :   En piezas tubulares           
 

 Los tubos de PVC en esta obra se utilizan para : 
 

•  La realización de diferentes canalizaciones, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de los tubos de PVC son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación. 
• La utilización de los tubos de PVC deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Se prestará especial atención al acopio de los mismos, ya que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de 

material por rodadura de los mismos.  
• Si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante cuñas de madera y se tomarán las precauciones oportunas para 

evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
• No se acopiarán unos encima de otros en evitación de sobrecargas que puedan provocar el deslizamiento de los 

mismos. 
• Estarán dotados de todos los accesorios normalizados, evitándose cualquier tipo de deformación del material, ya 

sea 
• en frío o en caliente para proceder a su montaje. El montaje se llevará a cabo siguiendo las prescripciones, 

herrajes, juntas e indicaciones del fabricante. 
• Las uniones de tubos y piezas especiales se harán roscadas o se sellarán con colas sintéticas de gran adherencia, 

según sean los tubos roscados o con copa. En tal caso se seguirán las prescripciones de la ficha técnica 
correspondiente a "Adhesivos". 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 
Con objeto de garantizar que la colocación de los tubos no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias o por roturas 
deberán seguirse las siguientes medidas preventivas : 
 

• Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados 
que garanticen la calidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 

• Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. Hay que tener 
presente que la rotura de piezas durante su manipulación puede ocasionar accidentes graves. 

• Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua en evitación de accidentes (en especial de aparatos 
eléctricos), para ello es buena práctica montar los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los 
puntos bajos. 
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• Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa de la Dirección Técnica de la Obra y se 
deberán seguir las indicaciones del proyecto. 

 
Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará por la obra a su lugar de utilización en bateas debidamente acopiadas. No se rebasarán las 
cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. Así 
mismo se prestará especial atención a las sobrecargas por acumulación de tubos que se puedan ocasionar en las 
zanjas de cimentación. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• En la colocación de los tubos de PVC se tendrá especial cuidado con el estado de los taludes de las paredes 
laterales, sobre todo después de lluvias prolongadas. 

• No se comenzarán los trabajos si las zanjas no están debidamente entibadas conforme se refleja en los planos. 
• Se deberá observar el estado del terreno y la consiguiente necesidad o no de entibación aún no siendo esta 

necesaria en proyecto. 
• Como norma general, la anchura mínima e las zanjas no debe ser inferior a setenta centímetros y se debe dejar un 

espacio de veinte centímetros a cada lado del tubo según el tipo de juntas, para poder trabajar en condiciones 
de seguridad los operarios.  

 
En la apertura de zanjas :  
 

• Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. 
• En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible efectuar 

con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar unos veinte centímetros sobre la rasante de la 
solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 

• De ser preciso efectuar voladuras para las excavaciones, en general en poblaciones, se adoptarán precauciones 
para la protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas 
municipales, en su caso. 

• El material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar 
el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. En el 
caso de que las excavaciones afecten a pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de 
los mismos deberán ser separados del material general de la excavación. 

 
En general durante todo el proceso de colocación de tubos de PVC :  

 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de los 

tubos, para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  En el tajo 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.13.2. Tubos de polietileno 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :   En piezas tubulares           
 
Los tubos de polietileno (PE) son los de materiales termoplásticos constituidos por una resina de polietileno, negro de 
carbono, sin otras adiciones que antioxidantes estabilizadores o colorantes. 
 
Según el tipo de polímero empleado se distinguen tres clases de termoplásticos de polietileno: 
 

• Polietileno de baja densidad (LDPE), también denominado PE 32. Polímero obtenido en un proceso de alta presión. 
Su densidad sin pigmentar es igual o menor a 0,930 Kg. /dm³. 

• Polietileno de alta densidad (HDPE), también denominado PE 50A. Polímero obtenido en un proceso a baja 
presión. Su densidad sin pigmentar es mayor de 0,940 Kg. /dm³. 

• Polietileno de media densidad (MDPE), también denominado PE 50B. Polímero obtenido a baja presión y cuya 
densidad, sin pigmentar, será superior a 0,931 Kg. /dm³. 
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Los tubos de PE para tuberías de saneamiento se fabricarán exclusivamente con polietileno de alta densidad, de densidad 
igual o superior a 0,94 g/cm³, antes de su pigmentación. 

 
 Los tubos de polietileno en esta obra se utilizan para : 
 

•  La realización de diferentes canalizaciones, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Los riesgos principales por manipulación de los tubos de polietileno son debidos a sobreesfuerzos en su 
manipulación. 

• La utilización de los tubos de polietileno deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Se prestará especial atención al acopio de los mismos, ya que pueden dar lugar a caídas y desmoramientos de 

material por rodadura de los mismos.  
• Si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante cuñas de madera y se tomarán las precauciones oportunas para 

evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
• No se acopiarán unos encima de otros en evitación de sobrecargas que puedan provocar el deslizamiento de los 

mismos. 
• Estarán dotados de todos los accesorios normalizados, evitándose cualquier tipo de deformación del material, ya 

sea 
• en frío o en caliente para proceder a su montaje. El montaje se llevará a cabo siguiendo las prescripciones, 

herrajes, juntas e indicaciones del fabricante. 
• Las uniones de tubos y piezas especiales se harán roscadas o se sellarán con colas sintéticas de gran adherencia, 

según sean los tubos roscados o con copa. En tal caso se seguirán las prescripciones de la ficha técnica 
correspondiente a "Adhesivos". 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 
Con objeto de garantizar que la colocación de los tubos no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias o por roturas 
deberán seguirse las siguientes medidas preventivas : 
 

• Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados 
que garanticen la calidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 

• Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. Hay que tener 
presente que la rotura de piezas durante su manipulación puede ocasionar accidentes graves. 

• Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua en evitación de accidentes (en especial de aparatos 
eléctricos), para ello es buena práctica montar los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los 
puntos bajos. 

• Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa de la Dirección Técnica de la Obra y se 
deberán seguir las indicaciones del proyecto. 

 
Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará por la obra a su lugar de utilización en bateas debidamente acopiadas. No se rebasarán las 
cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. Así 
mismo se prestará especial atención a las sobrecargas por acumulación de tubos que se puedan ocasionar en las 
zanjas de cimentación. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• En la colocación de los tubos de polietileno se tendrá especial cuidado con el estado de los taludes de las paredes 
laterales, sobre todo después de lluvias prolongadas. 

• No se comenzarán los trabajos si las zanjas no están debidamente entibadas conforme se refleja en los planos. 
• Se deberá observar el estado del terreno y la consiguiente necesidad o no de entibación aún no siendo esta 

necesaria en proyecto. 
• Como norma general, la anchura mínima e las zanjas no debe ser inferior a setenta centímetros y se debe dejar un 

espacio de veinte centímetros a cada lado del tubo según el tipo de juntas, para poder trabajar en condiciones 
de seguridad los operarios.  

 
En la apertura de zanjas :  
 

• Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. 
• En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible efectuar 

con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar unos veinte centímetros sobre la rasante de la 
solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 

• De ser preciso efectuar voladuras para las excavaciones, en general en poblaciones, se adoptarán precauciones 
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para la protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas 
municipales, en su caso. 

• El material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar 
el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. En el 
caso de que las excavaciones afecten a pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de 
los mismos deberán ser separados del material general de la excavación. 

 
En general durante todo el proceso de colocación de tubos de polietileno :  

 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de los 

tubos, para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  En el tajo 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.13.3. Plásticos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,1  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Pavimento con rollos o piezas de plástico adheridos            

 
Rollo de plástico: Material flexible de composición homogénea con capa de huella y capa de base. 
Baldosa de plástico: Material a base de plástico de diferentes composiciones según características de material 
suministrado conforme a las especificaciones del proyecto. 
 
El pavimento a base de piezas de Plástico será colocado sobre el forjado o solera previa colocación de  una capa de 
mortero de cemento. Cuando tenga una humedad inferior al tres por ciento, se extenderá una o más capas de pasta de 
alisado, hasta conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento de desconchados e irregularidades que hayan quedado 
en la capa de mortero. 
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, que no será inferior a tres horas. A continuación se replanteará 
la colocación de las losetas sobre la pasta de alisado. 
Se extenderá el adhesivo con espátula dentada y siguiendo las instrucciones del fabricante del adhesivo. 
 

 Los pavimentos de Plástico en esta obra se utiliza para : 
 

•  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto al cemento utilizado como base del mortero : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la ficha técnica de "Morteros de cemento" de esta Memoria de 
Seguridad. 
 
Respecto al adhesivo o pegamento utilizado : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la ficha técnica de "Adhesivos" de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de Plástico : 
 

• Deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El pavimento de Plástico acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas 

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo 
nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de las piezas del pavimento de Plástico en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará 
especial atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Cortes: Durante el corte y la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las 
manos. 

• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
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a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Todas las piezas de Plástico que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras 
satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras 
frente a los cementos  utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los 
productos adhesivos o por el acopio del material. 

• Se almacenará en lugar protegido del calor excesivo. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en cajas o en rollos 

 
 

9.14. Textiles 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,9  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : En rollos o losetas           

 
Pavimento a base de losetas o rollos de moqueta colocado sobre una superficie limpia y humedecida en la que se extiende 
una capa de mortero de cemento. Esta capa quedará fratasada y perfectamente limpia. 
Cuando la humedad de la capa sea inferior al 3% se extenderá el adhesivo con espátula dentada y siguiendo las 
instrucciones del fabricante del adhesivo. 
El mosaico se colocará a tope, recortando sus bordes y teniendo la precaución de que no queden bolsas de aire o bultos. 
 

 El pavimento textil en esta obra se utiliza para : 
 

•  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto al cemento utilizado como base : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la ficha técnica de "Morteros de cemento" de esta Memoria de 
Seguridad. 
 
Respecto al adhesivo o pegamento utilizado : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la ficha técnica de "Adhesivos" de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las losetas o rollos de moqueta : 
 

• La utilización de la moqueta, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La moqueta acopiada deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de la moqueta en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
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durante el corte de las mismas ya que puede producir : 
• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 

tales casos protegerse los ojos. 
• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además 

de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de 
actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las losetas o rollos deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Todas las losetas o rollos de parquet que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras 
satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular las cajas de las losetas o los rollos de moqueta, los trabajadores habrán sido instruidos en la 
manipulación de cargas pesadas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
cola y adhesivos utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en cajas o en rollos. 

 
 

9.15. Materiales bituminosos 
9.15.1. Láminas y placas bituminosas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,3  K/dm3 
• Formas disponibles en obra: En láminas o placas.            

 
Las placas asfálticas son productos bituminosos prefabricados en piezas de pequeño tamaño y con diversas formas, 
constituidos por una armadura, recubrimientos bituminosos, un material antiadherente y una protección mineral situada en la 
cara exterior. 
Las placas asfálticas se clasifican en los dos tipos siguientes: tipo I, con material adhesivo y tipo II, sin material adhesivo. 
Las placas asfálticas se designan con las siglas PA seguidas de un guión, del número romano que identifica el tipo al que 
pertenecen y de la referencia UNE 104-240. 
Los valores de las características deben ser los que se establecen en UNE 104-240. 
El recubrimiento asfáltico debe tener las características indicadas en UNE 104-232/1 ara el tipo II B. 
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 Las placas asfálticas en esta obra se utiliza para : 
 

• Impermeabilización sobre la cubierta o sobre el material de aislamiento del inmueble, conforme se especifica en el 
proyecto de ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Las placas asfálticas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de las placas asfálticas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Cortes: Durante el corte y la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• Las placas deben presentarse en paquetes protegidos para evitar que se produzcan deterioros durante su transporte 
y su almacenamiento.  

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará barandillas y/o plataformas de seguridad en los bordes de 
cubierta que servirán como protección a posibles caídas a lo largo de la cubierta. 

• Será obligatorio el uso obligatorio de epis : 
Cinturón de seguridad, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los medios de protección 
colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes. 
Calzado certificado provisto de suelas antideslizantes. 
Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
Dispositivos antiácidos. 

• Se deberá señalizar la zona de trabajo. 
• Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la precaución de 

colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre los tableros del tejado, 
situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 

• Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos superiores a 50 Km. /h que 
comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan 
heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

• Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por barandillas de seguridad. 
• Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de los trabajos. 
• En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de protección frente 

a caídas. 
• Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
• Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la superficie con 

tablones. 
• La dirección facultativa debe establecer los controles precisos para comprobar que la ejecución de la obra se 

ajusta tanto al proyecto de ejecución,  estado del soporte de la impermeabilización, colocación de las láminas y de 
la protección, así como ejecución de elementos singulares, tales como bordes, encuentros, desagües y juntas. 

• Se comprobará igualmente el estado de las protecciones colectivas con anterioridad al inicio de las operaciones de 
aislamiento en la cubierta. 

• La colocación de placas asfálticas deberá hacerse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Debe evitarse el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., sobre las placas 

asfálticas. 
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• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

• Se almacenará en lugar protegido del calor excesivo. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en cajas o en láminas 

 
 

9.15.2. Betunes 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,2  K/dm3 
• Formas disponibles en obra: En emulsiones.            

 
Productos prefabricados laminares cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso destinados a formar parte 
fundamental de la impermeabilización como sistemas monocapas o multicapas. 
 
Tipos de Láminas bituminosas de oxiasfalto (LO)  
 

Productos prefabricados laminares constituidos por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos, material 
antiadherente y, eventualmente, una protección, utilizables para la construcción de membranas 
impermeabilizantes. 
 
Láminas bituminosas de oxiasfalto modificado (LOM): Productos prefabricados laminares constituidos por una o 
varias armaduras, recubiertas con místicos bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente 
plástico y, eventualmente, una protección, utilizables para la construcción de membranas impermeabilizantes. 
 
Láminas de betún modificado con elastómeros (LBM): Productos prefabricados laminares constituidos por una o 
varias armaduras, recubiertas con místicos bituminosos modificados con elastómeros, material antiadherente y, 
eventualmente, una protección, utilizables para la construcción de membranas impermeabilizantes. 
 
Láminas de betún modificado con plastómeros (LBM): Productos prefabricados laminares constituidos por una o 
varias armaduras, recubiertas con místicos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y, 
eventualmente, una protección, utilizables para la construcción de membranas impermeabilizantes. 
 
Láminas extruidas de betún modificado con polímeros (LBME): Productos prefabricados laminares a base de un 
místico de betún modificado con polímeros que eventualmente pueden llevar en su cara interna una armadura de 
fieltro de fibra de vidrio, fabricados por extrusión y calandrado, utilizables para la construcción de membranas 
impermeabilizantes. 
 
Láminas de alquitrán modificado con polímeros (LAM): Productos prefabricados laminares sin armaduras que se 
fabrican por extrusión y calandrado, y que están constituidas por un recubrimiento bituminoso a base de alquitrán 
modificado con polímeros, por plastificantes y por otros materiales tales como cargas minerales, utilizables para la 
construcción de membranas impermeabilizantes. 

 
 Las láminas de betún en esta obra se utiliza : 
 

• Como material impermeabilizante, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• Las láminas de betún deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta 
esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura ambiente 
sea menor que : 

a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 
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b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado. 
c) -5°C para láminas de betún modificado. 

• Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador, deberá por lo tanto 
adoptarse las medidas preventivas relacionadas con la protección de las vías respiratorias y contactos con la piel. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra paletizados y deberán venir con la marca y dirección del 
fabricante entre otros datos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• Las emulsiones deben presentarse protegidos para evitar que se produzcan deterioros durante su transporte y su 
almacenamiento.  

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo admisible 
que la temperatura del mismo supere los 35°C en verano ni los 5°C en invierno. 

• La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por cargas, 
siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o material equivalente. 

• El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los rollos. Se 
podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del agua 
de vertidos en obra. 

• Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará barandillas y/o plataformas de seguridad en los bordes de 
cubierta que servirán como protección a posibles caídas a lo largo de la cubierta. 

• Será obligatorio el uso obligatorio de epis : 
a) Cinturón de seguridad, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los medios de protección 
colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes. 
b) Calzado certificado provisto de suelas antideslizantes. 
c) Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
d) Dispositivos anticaídas. 

• Se deberá señalizar la zona de trabajo. 
• Los acopios se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la precaución de colocarlos sobre 

elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre los tableros del tejado, situándolos lo más 
cerca de las vigas del último forjado. 

• Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos superiores a 50 km/h que comprometan 
la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y 
lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

• Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por barandillas de seguridad. 
• Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de los trabajos. 
• En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de protección frente 

a caídas. 
• Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
• Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la superficie con 

tablones. 
• La dirección facultativa debe establecer los controles precisos para comprobar que la ejecución de la obra se 

ajusta tanto al proyecto de ejecución,  estado del soporte de la impermeabilización, colocación de las láminas y de 
la protección, así como ejecución de elementos singulares, tales como bordes, encuentros, desagües y juntas. 

• Se comprobará igualmente el estado de las protecciones colectivas con anterioridad al inicio de las operaciones de 
aislamiento en la cubierta. 

• La colocación de láminas de betún deberá hacerse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Debe evitarse el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., sobre las láminas de 

betún. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
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Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Los acopios de materiales sobre la cubierta deben hacerse sin acumulación y lejos del perímetro del edificio si éste 

no está convenientemente protegido. Si se acoplasen rollos de manta asfáltica, los apilados se harán de forma que 
no puedan rodar. 

• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso 
de incendio la propagación del fuego. 

• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un 
incendio que pudiese provocarse. 

• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

• Se almacenará en lugar protegido del calor excesivo. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado en láminas o rollos 

 
 

9.16. Pinturas 
9.16.1. Pinturas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
 

La ejecución de esta unidad de obra comprende la preparación del elemento, la preparación de las pinturas, en su caso, y 
la aplicación de las pinturas. 
 

 Las pinturas en esta obra se utilizan para : 
   
Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes : 

 
• Pintura sobre muros, tabiques, techos 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las pinturas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con los envases de las mismas. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 
En términos generales deberá tenerse presente : 
 

• El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación, entre otras cosas para evitar deslumbramientos 
o cambios bruscos de luminosidad que puedan causar cansancio visual. 

• En tiempo lluvioso o cuando la humedad relativa supere el 85 por 100 (85%), se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. 

• El soporte deberá prepararse de modo que su porosidad sea tal que no sean absorbidas las capas finales y éstas 
puedan extenderse formando una película uniforme. 

• En la preparación de los soportes deberá utilizarse medios auxiliares autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
• Si hay riesgo de caída deberá evitarse mediante la colocación de protecciones colectivas: Redes de seguridad. 
• Deberán utilizarse máquinas y equipos autorizados por el Coordinador de Seguridad. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  233 
 

• La aplicación de las pinturas se realizará solo sobre los elementos para los que está recomendado por el fabricante. 
• Las pinturas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante. 
• Se evitarán las posturas inadecuadas, y se protegerá convenientemente los ojos en evitación de salpicaduras 

durante la aplicación de las mismas. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante. 
• Para la aplicación de las pinturas,  los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente. 
• Para la aplicación de las pinturas, los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose en 

caso contrario mascarillas apropiadas y recomendadas por el fabricante. 
• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 

pueda provocar un accidente. 
• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 

convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de las pinturas, comprobando que el local está bien ventilado y su 

temperatura es la adecuada. 
• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de las pinturas y disolventes 

utilizados. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 
EN LAS PINTURAS AL TEMPLE 
 

• Este tipo de pinturas se utilizará preferentemente en paramentos verticales y horizontales. 
• Se aplicarán directamente sobre el enlucido de yeso en el que previamente se habrá dado una imprimación 

selladora y un lijado para reparar los resaltos e imperfecciones. 
• Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar las caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 
• Por último se aplicará el temple mediante rodillo. Las superficies tratadas con temple liso deberán quedar con 

aspecto mate y acabado liso uniforme y las tratadas con temple picado tendrán un acabado rugoso. 
 
PINTURAS PLÁSTICAS 

 
• Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones, retocándose aquellos puntos donde haya grietas 

u oquedades. Para el lijado se utilizarán herramientas y útiles apropiados para ello. 
• Se aplicará a continuación una mano de imprimación selladora seguida de otras de acabado con un rendimiento 

no menor del especificado por el fabricante.  
• Cuando el acabado sea goteado, y una vez pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará una 

proyección a pistola de pintura plástica mate en gotas uniformes y no separadas. 
• Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar las caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 
 
PINTURAS A LA CAL 

 
• Su utilización se realizará preferentemente en los paramentos exteriores. 
• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados por el Coordinador de Seguridad para trabajar en altura. 
• Esta pintura se realizará diluyendo en agua, cal apagada en polvo batiéndose posteriormente. En caso de que el 

soporte sea muy liso se le añadirá a la lechada silicato sódico o aceites tratados así como sal gorda o alumbre con 
objeto de aumentar 

• su adherencia y a la vez mejorar su impermeabilidad. 
• Para conocer los riesgos que entraña el uso de la cal deberán seguirse las indicaciones de la "Ficha técnica" 

correspondiente a la misma. 
• Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar las caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 
 

9.16.2. Barnices 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
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La ejecución de esta unidad de obra comprende la preparación del elemento, la preparación de la base, en su caso, y la 
aplicación del barniz. 
 

 Los barnices en esta obra se utilizan para : 
   
Realización conforme se especifica en el proyecto de ejecución de  : 

 
• Pintura sobre carpintería 

 
Toda la carpintería de madera se tratará superficialmente con un barnizado sintético de acabado satinado en interiores y 
exteriores. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de los barnices deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con los envases de las mismas. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 
Toda la superficie a barnizar reunirá las siguientes condiciones previas: 
 

• La madera no estará afectada de hongos o insectos, saneándose previamente con productos fungicidas o 
insecticidas. Para la aplicación de los productos deberán seguirse las recomendaciones de los fabricantes, así como 
las instrucciones indicadas en la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de productos, y que se incluye con los envases de las mismas. 

• Se habrán eliminado los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera de iguales características. 
• Los nudos sanos que presenten exudados resinosos se sangrarán mediante lamparillas rascándose la resina que 

aflore con rasqueta. 
• Previamente al barnizado se procederá a una limpieza general del soporte y un lijado fino del mismo. Deberá 

realizarse en locales o zonas abiertas y bien ventiladas, o en su defecto utilizarse mascarillas apropiadas en locales 
cerrados 

• A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido y mezclado con productos fungicidas. Esta 
imprimación se dará a brocha o a pistola de manera que queden impregnados la totalidad de los poros. Se deberá 
dar al aire libre o en local ventilado. En cualquier caso el operario dispondrá de mascarillas y filtros apropiados. 

• Pasado el tiempo de secado de esta primera mano se realizará un posterior lijado aplicándose a continuación dos 
manos de barniz sintético a brocha, debiendo haber secado la primera antes de dar la segunda. Se deberá dar al 
aire libre o en local ventilado. En cualquier caso el operario dispondrá de mascarillas y filtros apropiados. 

 
En términos generales deberá tenerse presente : 
 

• El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación, entre otras cosas para evitar deslumbramientos 
o cambios bruscos de luminosidad que puedan causar cansancio visual. 

• En tiempo lluvioso o cuando la humedad relativa supere el 85 por 100 (85%), se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. 

• En la preparación de los soportes deberá utilizarse medios auxiliares autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
• Si hay riesgo de caída deberá evitarse mediante la colocación de protecciones colectivas: Redes de seguridad. 
• Deberán utilizarse máquinas y equipos autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
• La aplicación de los barnices se realizará solo sobre los elementos para los que está recomendado por el fabricante. 
• Se evitarán las posturas inadecuadas, y se protegerá convenientemente los ojos en evitación de salpicaduras 

durante la aplicación de las mismas. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante. 
• Para la aplicación de los barnices,  los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente. 
• Para la aplicación de los barnices, los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose 

en caso contrario mascarillas apropiadas y recomendadas por el fabricante. 
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• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 
pueda provocar un accidente. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 
convenientemente la zona de seguridad. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los barnices, comprobando que el local está bien ventilado y su 
temperatura es la adecuada. 

• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los barnices y disolventes 
utilizados. 

• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar las caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 

9.17. Unión, fijación y sellado 
9.17.1. Adhesivos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
 

 Los adhesivos en esta obra se utilizan para : 
 La adherencia de diversos materiales, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otros los siguientes : 

• Tubos de PVC 
• Tubos de polietileno 
• Plásticos 
• Gomas 
• Linóleos 
• Vinilos 
• Láminas y placas bituminosas 
• Maderas 
• Plásticos 
• Corchos 
• Fibras de vidrio 

 Y en general cualquier tipo de unión entre materiales encolada con adhesivos. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de los adhesivos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La aplicación de adhesivos deberá ser ejecutado por operarios especialistas o expresamente cualificados por el 
fabricante. 

• El adhesivo a emplear en la unión de elementos deberán ser suministrados o recomendado en su caso por el 
fabricante de los elementos a unir, para que sean compatibles con los mismos. 

• En cualquier caso el adhesivo deberá dar una resistencia a la junta unida tal que ésta sea superior a la de los 
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elementos que une. 
• Los adhesivos deberán extenderse uniformemente sobre las piezas a unir y siempre antes de que pase el tiempo 

máximo de aplicación especificado por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante del adhesivo. 
• El adhesivo se aplicará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
• Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo podrá entrar en uso o 

servicio el elemento unido. Antes se deberán tomas las medidas preventivas necesarias para evitar la caída o 
desprendimiento del mismo que pudiera dar origen a accidentes de diversa índole. 

• Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente para facilitar la aplicación correcta del adhesivo. 
• Los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y 

recomendados por el fabricante del adhesivo. 
• Se procurará en todo momento que los recipientes de adhesivo estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o 

chispa que pueda provocar un accidente. 
• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación del adhesivo. Para ello deberá señalizarse convenientemente 

la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los adhesivos, comprobando que el local está bien ventilado y 

su temperatura es la adecuada. 
• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización del adhesivo. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del adhesivo, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto con los adhesivos, deberá someterse a examen médico lo antes 

posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 

9.17.2. Juntas especiales 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  piezas sueltas de diferentes tamaños 
 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables 
en el régimen hidráulico de las tuberías en las que estén colocadas. 
Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas empleado para que éstas sean 
estancas; a cuyo fin los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las juntas sean 
impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que forzarlas. 

 
 Las juntas de estanqueidad en esta obra se utilizan para : 
   

• Realización de operaciones de estanquidad de tubos, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 

• Las juntas que se utilizarán podrán ser según el material con que está fabricado el tubo: manguito del mismo 
material y características del tubo con anillos elásticos, copa con anillo elástico, soldadura u otras que garanticen su 
estanquidad y perfecto funcionamiento. Los anillos serán de caucho natural o sintético, podrán ser la sección 
circular, sección en V o formados por piezas con rebordes, que asegure la estanquidad. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las juntas lleva aparejado la utilización de adhesivos, soldadura, herrajes, etc. Deberá por lo tanto 
tomarse las medidas preventivas en la utilización de este tipo de medios y en el uso de las herramientas necesarias. 

• La realización de las operaciones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y uso. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  
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 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Deberán seguirse las instrucciones definidas en los planos y detalles de la junta que se va a emplear de acuerdo con 
las condiciones del proyecto, así como características de los materiales, elementos que la forman y descripción del 
montaje. 

• Las juntas de los tubos de polietileno de alta densidad se harán mediante soldadura a tope que se efectuarán por 
operario especialista expresamente calificado por el fabricante. 

• Para la junta que precise en obra trabajos especiales para su ejecución (soldadura, hormigonado, retacado, etc...) 
deberán seguirse los planos de ejecución de estas y el detalle completo de la ejecución y características de los 
materiales.  

• Para usos complementarios podrán emplearse, en tubos de Policloruro de Vinilo no plastificado, uniones encoladas 
con adhesivos y solo en los tubos de diámetro igual o menor de doscientos cincuenta milímetros, con la condición 
de que sean ejecutados por un operario especialista expresamente calificado por el fabricante, y con el adhesivo 
indicado por éste, que no deberá despegarse con la acción agresiva del agua. 

• En las juntas de tubos circulares y ovoides, se seguirán los pasos marcados por el fabricante, en la colocación de 
herrajes y accesorios, debiendo hacerse por operarios especialistas. 

• Los tubos de fundición se presentan con los extremos lisos o bien encopados. Si la tubería presenta extremos lisos, la 
junta se realizará mediante manguito metálico de acero inoxidable. Las juntas de tuberías con un extremo 
encopado se realizan mediante aro de estanquidad, siendo realizadas las operaciones siguiendo las 
especificaciones del fabricante y por personal cualificado. 

• La ejecución de todas las operaciones se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o 
en su defecto con arreglo a las instrucciones del fabricante. 

• Para la aplicación de los productos a base de siliconas, adhesivos, etc., los locales de trabajo deberán estar 
ventilados adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 

• En tales casos se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o 
chispa que pueda provocar un accidente. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 
convenientemente la zona de seguridad. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de silicona, adhesivos, resinas, etc., 
comprobando que el local está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 

• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto de productos irritantes, mediante el uso de 

guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 

9.17.3. Resinas epoxi 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
 
En especial tendrá en cuenta las siguientes características técnicas de la resina, en función de su aplicación en la obra : 

- Granulometría. 
- Densidad. 
- Índice de fluidez. 
- Grado de contaminación. 
- Contenido en volátiles. 
- Contenido en cenizas. 
 

 Las resinas epoxi en esta obra se utilizan para : 
  Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes : 

• Reparaciones en el hormigón a base de resinas 
• Unión de elementos por adhesivos a base de resinas epoxi 
• Realización de morteros a base de resinas epoxi 
• Revestimientos impermeabilizantes 
• Capas protectoras de resina epoxi 
• Sellados de elementos a base de resina epoxi 
• Imprimaciones de resina epoxi 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
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• La utilización de las resinas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La aplicación de resinas deberá ser ejecutado por operarios especialistas o expresamente cualificados por el 
fabricante. 

• La aplicación del producto en los elementos deberán ser recomendado por el fabricante. 
• Los adhesivos deberán extenderse uniformemente sobre las piezas a unir y siempre antes de que pase el tiempo 

máximo de aplicación especificado por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante. 
• Para la aplicación de los productos a base de resina epoxi, los locales de trabajo deberán estar iluminados 

adecuadamente. 
• Para la aplicación de los productos a base de resina epoxi, los locales de trabajo deberán estar ventilados 

adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 
• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 

pueda provocar un accidente. 
• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 

convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de resina epoxi, comprobando que el 

local está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 
• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 

9.17.4. Silicona 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
 

 Las siliconas en esta obra se utilizan para : 
   
Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes : 

 
• Sellado de vidrios a base de caucho de silicona 
• Impermeabilizantes de fábricas a base de silicona. 
• Barnices antiadherentes compuestos de siliconas para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas. 
• Pinturas o recubrimientos a base de poliésteres siliconados. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las siliconas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a 

la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y 
que se incluye con el mismo. 
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 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La aplicación de siliconas deberá ser ejecutada por operarios especialistas o expresamente cualificados por el 
fabricante. 

• La aplicación del producto en los elementos deberán ser los recomendado por el fabricante. 
• Las siliconas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo 

a las instrucciones del fabricante. 
• Para la aplicación de los productos a base de siliconas,  los locales de trabajo deberán estar iluminados 

adecuadamente. 
• Para la aplicación de los productos a base de siliconas, los locales de trabajo deberán estar ventilados 

adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 
• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 

pueda provocar un accidente. 
• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 

convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de silicona, comprobando que el local está 

bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 
• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 

9.17.5. Poliuretano 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Peso específico : 0,03 K/dm3 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
•  

La espuma rígida de poliuretano es el producto de la mezcla de dos componentes: polio e isocianato.   
Las características físicas, mecánicas y de reacción al fuego, dependen de la formulación utilizada. 
Los dos productos anteriores se suministran en bidones separados, marcados, con fecha de caducidad y acondicionados 
para soportar el transporte. 
El aplicador utilizará una máquina de proyección adecuada, de acuerdo con las exigencias del producto, precisándose : 
 

• potencia adecuada para controlar la dosificación  
• el caudal y la presión (longitud máxima de mangueras). 

 
Las condiciones climáticas tienen una gran importancia sobre la correcta aplicación de la espuma. No debe espumarse 
cuando la temperatura del soporte sea inferior a 5 ºC, ya que de otro modo, se incrementa el consumo del producto e incluso 
puede haber problemas de adherencia. 
La velocidad del viento debe ser inferior a 30 Km. /h salvo que se usen pantallas protectoras. 
La humedad relativa ambiente debe ser inferior al 80% HR. 
 

 El poliuretano en esta obra se utiliza : 
   
Conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra : 

 
• Como aislamiento, a base de espuma de poliuretano proyectado in situ. 
• Como impermeabilización, a base de poliuretano proyectado in situ. 
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 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Los operarios que vayan a trabajar con componentes de poliuretano, deben estar entrenados y conocer las precauciones 
que es necesario tener, en particular : 

• Todos los trabajadores deben usar anteojos de seguridad y protección adecuada de las vías respiratorias.  
• Si los componentes líquidos entran en contacto con los ojos, hay que lavar inmediatamente con grandes cantidades 

de agua limpia durante 15 minutos, al menos, para evitar daños en los tejidos oculares. Si un polio o un isocianato 
caen en los ojos, hay que aplicar, además, solución de ácido bórico oftálmico. Cualquiera que sea el caso, es preciso 
obtener atención médica de inmediato.  

• Si se presenta un contacto con la piel, es necesario lavarla y limpiar las áreas afectadas con paños limpios empapados 
en alcohol común y lavar con agua y jabón. 

• La utilización del poliuretano deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a 

la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y 
que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Las condiciones particulares para el almacenamiento se indican en la ficha técnica del fabricante, usualmente el 
envase está cerrado herméticamente, debiendo mantenerse entre unas temperaturas de 10ºC a 35ºC. 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La proyección de espuma de poliuretano deberá ser ejecutada por operarios especialistas. 
• La espuma deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante. 
• La aplicación de la espuma debe realizarse con el equipo adecuado. 
• El espesor máximo de una capa será de 15 mm. El número de capas será el necesario para llegar al espesor requerido. 

La aplicación de la capa siguiente debe efectuarse una vez alcanzada la espumación total de la precedente. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo 

a las instrucciones del fabricante. 
• Para la aplicación de los productos a base de poliuretano,  los locales de trabajo deberán estar iluminados 

adecuadamente. 
• Para la aplicación de los productos a base de poliuretanos, los locales de trabajo deberán estar ventilados 

adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 
• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 

pueda provocar un accidente. 
• Se tomarán las medidas adecuadas para evitar la proyección de partículas de espuma fuera de la zona a recubrir. 
• En el lugar de aplicación se prohibirá fumar y la presencia de llamas y otras posibles causas de inflamación. La espuma 

rígida de poliuretano debe protegerse de las fuentes de calor intenso como soldadura, cortadoras o sopletes, y del 
calor de ellas transmitido por conducción. 

• Los residuos de espuma rígida de poliuretano se deben mantener a un nivel mínimo en el sitio de trabajo, aunque estos 
residuos son sólidos estables y, por tanto, están considerados como no tóxicos. 

• En caso de derrame accidental de productos líquidos, en particular los isocianatos, se despejará el lugar de las 
personas no necesarias, se cubrirá el derrame con arena, tierra, serrín u otro material absorbente apropiado. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 
convenientemente la zona de seguridad. 

• En los incendios en que intervengan cantidades pequeñas de espuma rígida de poliuretano, y donde el origen del 
fuego es localizado con facilidad, pueden emplearse eficazmente los materiales comúnmente usados: agua, dióxido 
de carbono, espuma o productos secos. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de poliuretano, comprobando que el local 
está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 

• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envases 
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9.17.6. Masillas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
 
Las masillas serán imputrescibles e impermeables y compatibles con los materiales de contacto. 

 
 Las siliconas en esta obra se utilizan para : 
   
Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes : 

 
• Sellado de vidrios 
• Sellado de juntas de dilatación y/o movimiento 
• Juntas de contracción 
• Impermeabilizantes 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de las masillas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a 

la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y 
que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La aplicación de masillas deberá ser ejecutada por operarios cualificados para estas operaciones. 
• La aplicación del producto en los elementos deberá realizarse entre los recomendado por el fabricante. 
• Las masillas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo 

a las instrucciones del fabricante. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto indebido, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envasado 

 
 

9.18. Vidrios 
9.18.1. Vidrios 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,5 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Láminas            

 
Para la colocación del vidrio se necesitan elementos auxiliares : 
 
Calzos y perfiles continuos: 
Serán de caucho sintético. Dureza Shore igual a sesenta grados (60°). Inalterable a temperaturas entre menos diez y   
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ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez (10) 
años, desde su aplicación. 
 
Masilla: 
Será imputrescible e impermeable y compatible con el material de la carpintería, calzos y vidrio. Dureza inferior a la del vidrio. 

Elasticidad capaz de absorber deformaciones de un quince por ciento (15%). Inalterable a temperaturas entre menos diez y 
mas ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez 
(10) años, desde su aplicación. 
 

 La utilización del vidrio esta obra se utiliza para : 
 
•  Carpinterías en general (puertas y ventanas), conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del vidrio, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. Deberá 
por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El vidrio deberá acopiarse en vertical, sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización del vidrio en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse 
partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará por la obra debidamente acopiada, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 
• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 

trasporte utilizados. 
 
En el desmontaje de piezas : 
 

• En general las piezas defectuosas, rotas, deterioradas, etc. se desmontarán sin trocear los elementos que puedan 
producir cortes o lesiones. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola 
persona. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• Todos los vidrios que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular los vidrios, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
cola utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Se comprobará que el vidrio no estará sometido a esfuerzos producidos por contracciones, dilataciones o 
deformaciones del soporte. 

• Para garantizar la seguridad, se comprobará que el vidrio queda bien fijado en su emplazamiento. 
• Como medida preventiva se evitará que entre en contacto con otros vidrios, metales u hormigón. 
• Se controlará que una vez colocados se pinten para evitar golpes. 
• El acristalamiento se realzará  con la utilización de masillas. Se controlará que no falte ningún calzo, que sean del tipo 

especificado y que los mismos se encuentren correctamente colocados. La masilla no presentará discontinuidades, 
agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de acristalamiento. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
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• Tipo de Acopio: Paletizado 
 

 

9.18.2. Vidrios laminados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,6 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Láminas            
 

El vidrio laminar está constituido por dos o más hojas de vidrio estirado o de luna, íntimamente unidas mediante una película o 
solución plástica incolora o coloreada. Si rompe por impacto, los fragmentos de vidrio quedan totalmente adheridos a la 
película o solución plástica intermedia, sin que se pierda la visión a través del mismo. 
 
Para la colocación del vidrio laminado se necesitan elementos auxiliares : 
 
Calzos y perfiles continuos: 
Serán de caucho sintético. Dureza Shore igual a sesenta grados (60°). Inalterable a temperaturas entre menos diez y   

ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez (10) 
años, desde su aplicación. 
 
Masilla: 
Será imputrescible e impermeable y compatible con el material de la carpintería, calzos y vidrio laminado. Dureza inferior a la 

del vidrio laminado. Elasticidad capaz de absorber deformaciones de un quince por ciento (15%). Inalterable a temperaturas 
entre menos diez y mas ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un 
período no inferior a diez (10) años, desde su aplicación. 
 

 La utilización del vidrio laminado esta obra se utiliza para : 
 

•  La realización de carpinterías y divisorias, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del vidrio laminado, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El vidrio laminado deberá acopiarse en vertical, sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 

de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización del vidrio laminado en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al fragmentarse la pieza pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará por la obra debidamente acopiada, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 
• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 

trasporte utilizados. 
 
En el desmontaje de piezas : 
 

• En general las piezas defectuosas, rotas, deterioradas, etc. se desmontarán sin trocear los elementos que puedan 
producir cortes o lesiones. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola 
persona. 
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 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
• Todos los vidrios laminados que se comprueben que son defectuosos, serán retiradas y sustituidos por otros 

satisfactorios, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Antes de manipular los vidrios laminados, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas 

pesadas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 

Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
cola utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Se comprobará que el vidrio laminado no estará sometido a esfuerzos producidos por contracciones, dilataciones o 
deformaciones del soporte. 

• Para garantizar la seguridad, se comprobará que el vidrio laminado queda bien fijado en su emplazamiento. 
• Como medida preventiva se evitará que entre en contacto con otros vidrios laminados, metales u hormigón. 
• Se controlará que una vez colocados se pinten para evitar golpes. 
• El acristalamiento se realzará  con la utilización de masillas. Se controlará que no falte ningún calzo, que sean del tipo 

especificado y que los mismos se encuentren correctamente colocados. La masilla no presentará discontinuidades, 
agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de acristalamiento. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.18.3. Vidrios templados 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,6 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Láminas            

 
El vidrio templado está constituido una o más hojas de vidrio. Si rompe por impacto, los fragmentos de vidrio quedan dispersos 

en un sector determinado y reducido, provocando la perdida de la visión a través del mismo y representando un riesgo grave 
para la seguridad. 
 
Para la colocación del vidrio templado se necesitan elementos auxiliares : 
 
Calzos y perfiles continuos: 
Serán de caucho sintético. Dureza Shore igual a sesenta grados (60°). Inalterable a temperaturas entre menos diez y   

ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez (10) 
años, desde su aplicación. 
 
Masilla: 
Será imputrescible e impermeable y compatible con el material de la carpintería, calzos y vidrio templado. Dureza inferior a la 

del vidrio templado. Elasticidad capaz de absorber deformaciones de un quince por ciento (15%). Inalterable a temperaturas 
entre menos diez y mas ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un 
período no inferior a diez (10) años, desde su aplicación. 
 

 La utilización del vidrio templado esta obra se utiliza para : 
 

•  La realización de carpinterías y divisorias, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del vidrio templado, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• El vidrio templado deberá acopiarse en vertical, sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas 

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca 
sobre superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización del vidrio templado puede producir : 
• Proyección de partículas: al fragmentarse la pieza pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 

casos protegerse los ojos. 
• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
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 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará por la obra debidamente acopiada, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 
• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 

trasporte utilizados. 
 
En el desmontaje de piezas : 
 

• En general las piezas defectuosas, rotas, deterioradas, etc. se desmontarán sin trocear los elementos que puedan 
producir cortes o lesiones. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola 
persona. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Todos los vidrios templados que se comprueben que son defectuosos, serán retiradas y sustituidos por otros 
satisfactorios, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

• Antes de manipular los vidrios templados, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas 
pesadas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos 
cola utilizados. 

• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

• Se comprobará que el vidrio templado no estará sometido a esfuerzos producidos por contracciones, dilataciones o 
deformaciones del soporte. 

• Para garantizar la seguridad, se comprobará que el vidrio templado queda bien fijado en su emplazamiento. 
• Como medida preventiva se evitará que entre en contacto con otros vidrios templados, metales u hormigón. 
• Se controlará que una vez colocados se pinten para evitar golpes. 
• El acristalamiento se realzará  con la utilización de masillas. Se controlará que no falte ningún calzo, que sean del tipo 

especificado y que los mismos se encuentren correctamente colocados. La masilla no presentará discontinuidades, 
agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de acristalamiento. 

 
• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.19. Carpintería 
9.19.1. Aleaciones ligeras 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 2,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Perfiles y piezas          
 

 Carpintería de aleaciones ligeras : 
 
Cerramiento de huecos verticales en tabiques y exteriores mediante puertas y ventanas de aleación ligera. Se realizará de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto. 

 
La carpintería incluye una serie de operaciones en la obra : 
 

Colocación de Patillas y precercos 
Los precercos serán metálicos forrados y vendrán de fábrica montados. 
 
Colocación de Tapajuntas 
Los tapajuntas serán de igual calidad al resto de la carpintería.  
 
Ensamblaje y Uniones 
Las uniones se harán por medio de ensambles y herrajes. 
 
Colocación de hojas  
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Transporte, manipulación y puesta en obra de las hojas de las puertas y ventanas, con sus respectivos herrajes (bisagras, 
cerrajería, etc.). 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a la cerrajería (pomos, bisagras, mirillas, pasadores de seguridad, etc.)  : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a los perfiles de aluminio y la carpintería: 

• La utilización de las piezas de aleación ligeras, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que 
las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las hojas de puertas y ventanas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse 

a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o 
de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 
escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador de 
seguridad. 

• Las piezas, hojas y demás deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de la carpintería ligera en la obra implica la necesidad de cortar perfilería. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo 
por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto. 
Los cercos vendrán de fábrica con escuadras para mantener sus aplomos y niveles y una protección superficial para su 
conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. No deberá sobrecargarse estos sin comprobar su capacidad 
portante.  
Las riostras y escuadras se desmontarán una vez endurecido el mortero y cuando se compruebe la estabilidad y resistencia del 
mismo. 
 
De carácter general : 

 
• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Las uniones entre perfiles se harán a inglete por medio de escuadras interiores unidas a los perfiles por tornillos, 

remaches o ensamble a presión. 
• El sellado será adecuado y según las especificaciones del fabricante. 
• Se suministran como unidades preparadas para su colocación en obra con todos los accesorios necesarios; no 

requieren acabados de pintura u otras protecciones. Deberán seguirse atentamente las instrucciones y 
recomendaciones del fabricante. 

• Antes de manipular las piezas de aluminio, hojas y ventanas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación 
de cargas pesadas. 



P.08.15 /  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, Y PLAZAS DE GARAJE. PROGRAMA DE ACTUACION 
AISLADA. C/ FOS, 7 Y 9. VALENCIA 

 

01 ARQUITECTURA, S.L .P.  nº col .  9.500. J J  Fernández Llópez. Cr is t ina Núñez Albendea.  ARQUITECTOS.  247 
 

• Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y tener 
presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 

• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 
En la colocación de "puertas de paso ciegas" : 
Las hojas interiores de paso irán enrasadas a dos caras con canteado en sus laterales, llevando un bastidor perimetral y otro en 
el centro, cerradura y tirador, si lo llevase. 
En puertas de paso se utilizarán  cierres por resbalón con pomo para su accionamiento. En baños y aseos llevarán una 
condena con su manilla correspondiente.  
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la condena, por lo que las operaciones de puesta 
en obra se reducen exclusivamente a su transporte por obra, colocación y al ajustado de la condena. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "puertas de paso vidrieras" : 
Las hojas interiores previstas para acristalar llevarán un hueco practicado, canteándose interiormente con el entalle necesario 
para el acristalamiento y enjunquillado. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la vidriera. 
La colocación de la vidriera deberá realizarse mediante el uso de guantes que impidan el corte. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica 
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
Es conveniente que la manipulación de las hojas se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "capialzados" : 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles y herrajes que aseguren su rigidez.  
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) o en su defecto los epis 
(arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 
 
En la colocación de "persianas y complementos" : 
En las persianas enrollables la unión entre lamas se hará por medio de ganchos o flejes protegidos contra la corrosión, 
formando cadenas verticales o por ensamblaje continuo de las lamas. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) durante la colocación 
de las persianas o en su defecto los epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 

 
En la colocación de "carpintería exterior" : 
La colocación de carpinterías en los cerramientos de huecos rectangulares de fachadas con ventanas y puertas de 
balconeras deberá realizarse garantizando la seguridad de los trabajadores, en especial las caídas a distinto nivel. Para ello se 
utilizarán protecciones colectivas (redes de seguridad) y epis (arnés de seguridad).  
Pueden sobrevenir esfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas al elevar cargas pesadas, por lo que se deberán realizar los 
trabajos al menos por dos personas. 
Los vidrios se fijarán, con masillas poliméricas elastoplásticas, con sellado adicional de caucho de silicona (SL) o también con 
bandas de espuma semirrígida de polietileno (PE). Los vidrios y lunas se fijarán por "Acristalado seco" con perfiles de junta de 
policloropreno (CR) o de caucho etileno-propileno-dieno, debidamente tenso. Para tales operaciones deberán seguirse las 
instrucciones y recomendaciones del fabricante. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica 
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 

9.19.2. Maderas 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 0,7  K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Perfiles y piezas          

 
El tipo de madera así como su acabado será el determinado en el Proyecto de ejecución. 
Las maderas utilizadas en la carpintería estarán exentas de alabeos, fisuras y abolladuras, no presentará ataques de hongos ni 
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de insectos y la desviación máxima de sus fibras respecto al eje será menor de 1/16. 
 

 Carpintería de madera : 
 
Cerramiento de huecos verticales en tabiques y exteriores mediante puertas y ventanas de madera. Se realizará de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el Proyecto. 

 
La carpintería incluye una serie de operaciones en la obra : 
 

Colocación de Patillas y precercos 
Los precercos serán de madera y vendrán de fábrica montados. Las patillas serán de hierro galvanizado.  
 
Colocación de Tapajuntas 
Los tapajuntas serán de igual calidad al resto de la carpintería, cortándose sus uniones a inglete.  
 
Ensamblaje y Uniones 
Las uniones se harán por medio de ensambles, clavazón y mediante el encolado. 
 
Colocación de hojas  
Transporte, manipulación y puesta en obra de las hojas de las puertas y ventanas, con sus respectivos herrajes (bisagras, 
cerrajería, etc.). 
 
Acabados 
La carpintería podrá ser barnizada o pintada. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a la cerrajería (pomos, bisagras, mirillas, pasadores de seguridad, etc.)  : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de madera: 

• La utilización de las piezas de madera, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

• Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
• La disposición de las hojas de puertas y ventanas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse 

a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o 
de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

• Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse 
escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador de 
seguridad. 

• Las piezas, hojas y demás deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

• La utilización de la carpintería de maderas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial 
atención durante el corte de las mismas ya que puede producir : 

• Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en 
tales casos protegerse los ojos. 

• Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de 
los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación 
para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

• Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
• Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales. 
• Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 

operarios de las posturas correctas de trabajo. 
• La utilización maderas requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos tomarse las 

siguientes medidas preventivas : 
• No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 
• Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 
• La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, 

Tenazas y/o martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos 
extraerse directamente con la mano. 

• Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores 
destinados a tal fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
Respecto a los barnices, lacas, pinturas y disolventes utilizados : 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
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 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a 
aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

• El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

• El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

• Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo 
por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto. 
Los cercos vendrán de fábrica con rastreles, rigidizadores y escuadras para mantener sus aplomos y niveles y una protección 
superficial para su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. No deberá sobrecargarse estos sin comprobar 
su capacidad portante.  
Las riostras y escuadras se desmontarán una vez endurecido el mortero y cuando se compruebe la estabilidad y resistencia del 
mismo. 
 
De carácter general : 

 
• Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 

evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 
• Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
• Deberán conocerse los riesgos propios de la pequeña maquinaria a utilizar: Cepilladora, Lijadora, Taladradoras, etc. y 

tener presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 
• Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y tener 

presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 
• Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
• Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de 

incendio la propagación del fuego. 
• Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio 

que pudiese provocarse. 
• Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 

adhesivos o por el acopio del material. 
 
En la colocación de las puertas de entrada : 
La puerta de entrada a vivienda deberá llevar en su parte inferior y superior un precerco y un cabecero, sus laterales albergan 
los mecanismos de cerradura, pomo y exteriormente mediante llavín, además en estas puertas se fijará un tirador y una mirilla 
óptica. Todos los componentes deberán venir montados de fábrica, por lo que las operaciones de puesta en obra se reducen 
exclusivamente a los sobreesfuerzos realizados en su colocación. 
Al ser puertas blindadas y por lo tanto pesadas, su manipulación deberá realizarse al menos por dos operarios. 
 
En la colocación de "puertas de paso ciegas" : 
Las hojas interiores de paso irán enrasadas a dos caras con canteado en sus laterales, llevando un bastidor perimetral y otro en 
el centro, cerradura y tirador, si lo llevase. 
En puertas de paso se utilizarán  cierres por resbalón con pomo para su accionamiento. En baños y aseos llevarán una 
condena con su manilla correspondiente.  
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la condena, por lo que las operaciones de puesta 
en obra se reducen exclusivamente a su transporte por obra, colocación y al ajustado de la condena. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "puertas de paso vidrieras" : 
Las hojas interiores previstas para acristalar llevarán un hueco practicado, canteándose interiormente con el entalle necesario 
para el acristalamiento y enjunquillado. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la vidriera. 
La colocación de la vidriera deberá realizarse mediante el uso de guantes que impidan el corte. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica 
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
Es conveniente que la manipulación de las hojas se  realice al menos por dos operarios. 
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En la colocación de "capialzados" : 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles y colas que aseguren su rigidez. Se utilizarán colas según indica la 
Norma UNE.  
Todas las caras de la carpintería quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) o en su defecto los epis 
(arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 
 
En la colocación de "persianas y complementos" : 
En las persianas enrollables la unión entre lamas se hará por medio de ganchos o flejes, de acero galvanizado o protegido 
contra la corrosión, formando cadenas verticales o por ensamblaje continuo de las lamas. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) durante la colocación 
de las persianas o en su defecto los epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 

 
En la colocación de "carpintería exterior" : 
La colocación de carpinterías en los cerramientos de huecos rectangulares de fachadas con ventanas y puertas de 
balconeras deberá realizarse garantizando la seguridad de los trabajadores, en especial las caídas a distinto nivel. Para ello se 
utilizarán protecciones colectivas (redes de seguridad) y epis (arnés de seguridad).  
Pueden sobrevenir esfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas al elevar cargas pesadas, por lo que se deberán realizar los 
trabajos al menos por dos personas. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

9.20. Termoacústicos 
9.20.1. Fibras de vidrio 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Peso específico : 0,1 K/dm3 
• Formas disponibles en obra :  Paneles y láminas 
•  

 Las mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos) son de los tipos : 
 

• Fieltro FVM-1, UNE 92-102. 
• Fieltro FVM-2, UNE 92-102. 

 
Los paneles rígidos y semirígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en paralelepípedos 
rectangulares) son de los tipos : 
 

• Panel FVM-1, UNE 92-102. 
• Panel FVM-2, UNE 92-102. 
• Panel FVM-3, UNE 92-102. 
• Panel FVM-4, UNE 92-102. 
• Panel FVM-5, UNE 92-102. 

 
 
 La fibra de vidrio en esta obra se utilizan para : 
  

• Paneles, mantas y fieltros de aislamiento de determinadas estancias, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de la fibra de vidrio puede provocar diversas patologías : 
• Alergias respiratorias 
• Alergias cutáneas 
• Irritación de las vías respiratorias 
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• Irritaciones en la piel 
• Los trabajadores deberán ser informados con anterioridad del inicio de los trabajos de estas patologías, con objeto 

de evitar daños mayores. 
• Deberán ser manipuladas, colocadas y puestas en obra por personal autorizado, al que debidamente se le habrá 

instruido sobre los riesgos y dotados de los epis correspondientes : Máscara respiratoria, gafas y guantes. 
• La utilización de la fibra de vidrio deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante del material relativas a su utilización, modo de empleo, forma 

de corte y acopio. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

• Se señalizará convenientemente la zona de acopio, para evitar entrar en contacto personal no autorizado con  las 
mismas. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• La colocación de la fibra de vidrio se realizará por operarios especialistas o expresamente cualificados por el 
fabricante. 

• El adhesivo, pegamentos, bandas adhesivas y demás productos a emplear en la unión deberán ser suministrados o 
recomendado en su caso por el fabricante, para que sea compatibles. 

• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 
arreglo a las instrucciones del fabricante del adhesivo. 

• Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente para facilitar la manipulación correcta. 
• Los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y 

recomendados por el fabricante. 
• Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la precaución de 

colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre los tableros del tejado, 
situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 

• Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 50 km/h) que 
comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan 
heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

• Se procurará en todo momento que las láminas de fibra estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa 
que pueda provocar un accidente. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores del tajo. Para ello deberá señalizarse convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de la fibra de vidrio, comprobando que el local está bien ventilado 

y su temperatura es la adecuada. 
• En las irritaciones de la piel, vías respiratorias y ojos causadas por contacto con la fibra, deberá someterse a examen 

médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: paletizado 

 
 

9.20.2. Lanas minerales 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Peso específico : 0,2 K/dm3 
• Formas disponibles en obra :  Paneles y láminas 

 
 La lana mineral en esta obra se utilizan para : 
  

• Aislamiento de determinadas estancias y zonas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización de la lana mineral puede provocar diversas patologías : 
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• Alergias respiratorias y cutáneas 
• Irritación de las vías respiratorias y de la piel 

• Los trabajadores deberán ser informados con anterioridad del inicio de los trabajos de estos riesgos derivados de su 
manipulación, con objeto de evitar daños mayores. 

• Deberán ser manipuladas, colocadas y puestas en obra por personal cualificado, al que debidamente se le habrá 
instruido sobre los riesgos y dotados de los epis correspondientes. 

• La utilización de la lana mineral deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante del material relativas a su utilización, modo de empleo, forma 

de corte y acopio. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• La colocación de la lana mineral se realizará por operarios cualificados por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante. 
• Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente para facilitar la manipulación correcta. 
• Los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y 

recomendados por el fabricante. 
• Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la precaución de 

colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre los tableros del tejado, 
situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 

• Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 50 km/h) que 
comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan 
heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores del tajo. Para ello deberá señalizarse convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de la lana mineral, comprobando que el local está bien ventilado. 
• En las irritaciones de la piel, vías respiratorias y ojos causadas por contacto con la lana, deberá someterse a examen 

médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: A montón 

 
 

9.20.3. Poliestireno 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Formas disponibles en obra :  Placas y piezas moldeadas 
 

Paneles y otras piezas obtenidas por mecanizado o moldeo de poliestireno expandido (EPS) utilizables con funciones de 
aligeramiento y/o aislante térmico, juntas de movimiento, etc.  

 
 El poliestireno en esta obra se utilizan para : 
   
Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes : 

 
• Aislamiento térmico 
• Juntas de movimiento 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• La utilización del poliestireno deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 
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a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• El uso del poliestireno deberá ser ejecutada por operarios especialistas o cualificados para ello. 
• La aplicación del producto en los elementos y situaciones deberán ser los recomendado por el fabricante. 
• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante. 
• Se procurará en todo momento que los elementos de poliestireno estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o 

chispa que pueda provocar un accidente. 
• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 

convenientemente la zona de seguridad. 
• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de poliestireno, comprobando que el local 

está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 
• Su manipulación, corte, unión y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, 

reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio:  

 
 

9.20.4. Poliuretano 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

• Peso específico : 0,03 K/dm3 

• Formas disponibles en obra :  Envases 
•  

La espuma rígida de poliuretano es el producto de la mezcla de dos componentes: polio e isocianato.   
Las características físicas, mecánicas y de reacción al fuego, dependen de la formulación utilizada. 
Los dos productos anteriores se suministran en bidones separados, marcados, con fecha de caducidad y acondicionados 
para soportar el transporte. 
El aplicador utilizará una máquina de proyección adecuada, de acuerdo con las exigencias del producto, precisándose : 
 

• potencia adecuada para controlar la dosificación  
• el caudal y la presión (longitud máxima de mangueras). 

 
Las condiciones climáticas tienen una gran importancia sobre la correcta aplicación de la espuma. No debe espumarse 
cuando la temperatura del soporte sea inferior a 5 ºC, ya que de otro modo, se incrementa el consumo del producto e 
incluso puede haber problemas de adherencia. 
La velocidad del viento debe ser inferior a 30 Km. /h salvo que se usen pantallas protectoras. 
La humedad relativa ambiente debe ser inferior al 80% HR. 
 

 El poliuretano en esta obra se utiliza : 
   
Conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra : 

 
• Como aislamiento, a base de espuma de poliuretano proyectado in situ. 
• Como impermeabilización, a base de poliuretano proyectado in situ. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Los operarios que vayan a trabajar con componentes de poliuretano, deben estar entrenados y conocer las precauciones 
que es necesario tener, en particular : 

• Todos los trabajadores deben usar anteojos de seguridad y protección adecuada de las vías respiratorias.  
• Si los componentes líquidos entran en contacto con los ojos, hay que lavar inmediatamente con grandes cantidades 
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de agua limpia durante 15 minutos, al menos, para evitar daños en los tejidos oculares. Si un polio o un isocianato 
caen en los ojos, hay que aplicar, además, solución de ácido bórico oftálmico. Cualquiera que sea el caso, es 
preciso obtener atención médica de inmediato.  

• Si se presenta un contacto con la piel, es necesario lavarla y limpiar las áreas afectadas con paños limpios 
empapados en alcohol común y lavar con agua y jabón. 

• La utilización del poliuretano deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
• En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente 

a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

• Las condiciones particulares para el almacenamiento se indican en la ficha técnica del fabricante, usualmente el 
envase está cerrado herméticamente, debiendo mantenerse entre unas temperaturas de 10ºC a 35ºC. 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

• La proyección de espuma de poliuretano deberá ser ejecutada por operarios especialistas. 
• La espuma deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante. 
• La aplicación de la espuma debe realizarse con el equipo adecuado. 
• El espesor máximo de una capa será de 15 mm. El número de capas será el necesario para llegar al espesor 

requerido. La aplicación de la capa siguiente debe efectuarse una vez alcanzada la espumación total de la 
precedente. 

• La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 
arreglo a las instrucciones del fabricante. 

• Para la aplicación de los productos a base de poliuretano,  los locales de trabajo deberán estar iluminados 
adecuadamente. 

• Para la aplicación de los productos a base de poliuretanos, los locales de trabajo deberán estar ventilados 
adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 

• Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 
pueda provocar un accidente. 

• Se tomarán las medidas adecuadas para evitar la proyección de partículas de espuma fuera de la zona a recubrir. 
• En el lugar de aplicación se prohibirá fumar y la presencia de llamas y otras posibles causas de inflamación. La 

espuma rígida de poliuretano debe protegerse de las fuentes de calor intenso como soldadura, cortadoras o 
sopletes, y del calor de ellas transmitido por conducción. 

• Los residuos de espuma rígida de poliuretano se deben mantener a un nivel mínimo en el sitio de trabajo, aunque 
estos residuos son sólidos estables y, por tanto, están considerados como no tóxicos. 

• En caso de derrame accidental de productos líquidos, en particular los isocianatos, se despejará el lugar de las 
personas no necesarias, se cubrirá el derrame con arena, tierra, serrín u otro material absorbente apropiado. 

• Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 
convenientemente la zona de seguridad. 

• En los incendios en que intervengan cantidades pequeñas de espuma rígida de poliuretano, y donde el origen del 
fuego es localizado con facilidad, pueden emplearse eficazmente los materiales comúnmente usados: agua, 
dióxido de carbono, espuma o productos secos. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de poliuretano, comprobando que el local 
está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 

• Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
• Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
• En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
• Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de 

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Tipo de Acopio: Envases 

 

9.21. Combustibles 
9.21.1. Gasóleo 
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FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

• Peso específico :  0,75 K/dm3 
• Formas disponibles en obra : Perfiles y piezas          
 

 El Gasóleo en esta obra se utilizara: 
•   Como combustible para alimentar la diversa maquinaria. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• El riesgo principal por la manipulación de gasóleo es el de la producción de un incendio o intoxicación por la 
inhalación de los vapores desprendidos del mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 
 

• La Dirección técnica de la obra comprobara que el transporte de gasóleo esta amparado por la documentación 
exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, se exija por la reglamentación 
competente, para permitir su circulación. Dicha documentación acompañara a la expedición en todo su recorrido. 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá que una vez se reciba en obra se acopie adecuadamente, realizando el 
trasvase de la cuba que lo transporte al deposito de obra con las mayores medidas de seguridad.  

 
 Durante su transporte: 
 

• El vehículo que traslada el gasóleo a obra estará señalizado expresamente de forma que se conozca en todo 
momento su identificación. 

• Se procurara que no haya más transporte en obra del gasóleo que el derivado de  de la descarga del mismo a su 
llegada. 

• Cuando alguna de la maquinaria necesite ser suministrada de gasóleo será esta la que se aproxime al deposito y se 
llenara directamente de este. 

• Estará prohibido realizar por la noche operaciones de carga, descarga y manipulaciones complementarias, salvo 
que haya iluminación suficiente. 

• Cuando se realicen operaciones de carga y descarga de gasóleo, el vehículo estará apagado en todo momento. 
• Existirá una persona responsable del suministro de gasóleo a la distinta maquinaria. 
• Se dispondrá de extintores adecuados para este tipo de materiales. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• El trabajador que tenga que manipular gasóleo deberá tener la formación adecuada. 
• El gasóleo se acopiara en obra en depósitos de plástico reforzados, por estructuras metálicas, estarán situados en 

lugares en los que se prevea que puedan tener una máxima permanencia, a su vez se mantendrán alejados de 
zonas de vestuarios, comedores, etc. 

• Estará prohibido encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente inflamables, en las proximidades 
del depósito. 

• Queda terminantemente prohibido fumar, portar cerillas o cualquier otro dispositivo productor de llamas, durante las 
operaciones de trasvase de gasóleo, así como en las proximidades del depósito destinado a su acopio. 

• Ante tormenta eléctrica o su inminencia, los trabajadores se mantendrán alejados de los depósitos de gasóleo. 
• No se permitirá ningún tipo de explosivos en los lugares donde haya almacenado gasóleo. 
• La zona del deposito de gasóleo deberá estar definida y señalizada, no permitiéndose permanecer o circular a 

nadie por ella si autorización en especial vehículos a nos ser que vayan a repostar. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según planos 
• Tipo de Acopio: En deposito de plástico. 
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10. SISTEMA DECIDIDO PARA CONTROLAR LA SEGURIDAD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
10.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 
 
Justificación. 
 
La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", 
mediante el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales : 
 
Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el 
orden social" con la siguiente redacción: 
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 
 
a)Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y 
contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por 
carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características particulares de las actividades o 
los procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 
 
b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con 
el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

 
Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial : 
 
• Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 
• Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las 

diferentes unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  
 
Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad : 
 
a) Seguimiento de las distintas unidades de obra :  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se 
trate, diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá 
establecer un seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

 
b) Seguimiento de máquinas y equipos : 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  
Recepción de la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la 
frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado 
de la maquinaria de obra.  

 
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos : 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores 
autónomos, así como la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la 
obra se realizará mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los 
interesados, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 
 
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura 
Organizativa" de la obra, donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, 
Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se regirá la obra.  

 
d) Seguimiento de la entrega de EPIS : 
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El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del 
documento acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho 
acto. 

 
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas : 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de 
posición se llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo 
de Protecciones colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad 
planificada, mediante los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 
 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos : 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de 
éstas, para aquellas unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de 
ellas las actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
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11. SISTEMA DECIDIDO PARA FORMAR E INFORMAR A LOS TRABAJADORES 
 
11.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece : 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 
reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el 
momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando 
se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 
trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse 
periódicamente, si fuera necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales : 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda 
redactado de la siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias 
para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y 
las instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa 
de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o 
con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual 
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. 
Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la 
recepción por parte del trabajador, e incluirá : 
 
• Los procedimientos seguros de trabajo 
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
• El uso correcto de los EPIS que necesita. 
• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
• La señalización utilizada en obra. 
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
• Los teléfonos de interés.  

 
 

Valencia,  19 de FEBRERO  de 2009 
Por  01 Arquitectura, S.L.P. 

LOS ARQUITECTOS 
 
 

Juan José Fernández Llópez             Cristina Núñez Albendea 
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